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REGISTRO DE LOS REGLAMENTOS DICTADOS POR EL COMITÉ 
INTERGUBERNAMENTAL DE LA HIDROVIA PARAGUAY • PARANA 

(PUERTO DE CACERES • PUERTO DE NUEVA PALMIRAl 
APROBADOS EN LA V REUN!ON EXTRAORDINARIA DE CANCILLERES 

DE LOS PAISES DE LA CUENCA DEL PLATA 

Los Plenipotenciarios de la República .1\rgentina, de la República de Bolivia, de la 
República Federativa del Brasil, de la República del Paraguay y de la República Oriental del 
Uruguay, acreditados por sus respectivos Gobiernos, 

CONVIENEN: 

Articulo 1°,· Registrar el Reglamento Onico para el Transporte de Mercaderías 
sobre Cubierta en Embar.caciones de la Hidrovia, de fecha 19/6/96, cuyo texto se anexa y 
forma parte del presente instrumento, en aplicación de las disposiciones del Acuerdo de 
Santa Cruz de la Sierra y de sus Protocolos Adicionales y conforme a lo dispuesto por los 
Sel'\ores Cancilleres de los paises de la Cuenca del Plata en su Quinta Reunión 
Extraordinaria. 

Articulo 2• .• Los Gobiernos de los Países Miembros procederán a la incorporación 
del Reglamento mencionado a sus respectivos ordenamientos jurídicos nacionales en 
ejercicio de la Cc;)mpetencia reglamentaria que surge del Acuerdo de Santa Cru:z de la Sierra 
y de sus Protocolos Adicionales. de conformidad con sus procedimientos internos. 

La Secretaría General de la Asociación será depositaria del presente instrumento, 
del cual enviará ·copias autenticadas a los Gobiernos de los países signatarios y a tos 
restantes países miembros de la Asociación. 

EN FE DE LO CUAL, los respectivos ¡::lenipotenciarios suscriben el presente en la 
ciudad de Montevideo a Jos tres lilas del mes de diciembre de m·¡¡ 
mvecientos noventa y ocho, en un original en los idiomas español y portugués, siendo 
a-nbos textos igualmente válidos. 

Por el Gobierno de la República Argentira: 

Por el Gobierno deJa República de Boliva: 
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Por el Gobierno de la República Federativa del Brasil: 

Por el Gobierno de !a República del Paraguay: 

Por el Gobierno de la República Oriental del Uruguay: 

__.---:~ 1 ------ ~~-- ............ 
-~- Adolfo Castells Mendívil 

2 2 FEB. Z012 

ES COPIA FIEL 
DEL ORIGINAL 

Dr . Lucíana Opetttl 
Asesoría Jurtdlc:a 
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REGLAMENTO UNICO PARA EL 

TRANSPORTE DE MERCADERIAS 

SOBRE CUBIERTA EN 

EMBARCACIONES DE LA HIDROVIA 

COPIA FIEL 
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CENERAL~ .. ~ 
-s-01~;,-s- REGLAMENTO UNICO PARA EL TRANSPO.R'J'E DE 

· MERCADE!RIAS SOBRE CUBIERtA EN 
EMBARCACIONES DE LA HIOROVIA 

Artículo 1 
Normas Aplicables 

El Transporte de Merca~er1as sobre Cubierta en Embarcaciones 
de la Hidrovia se rige por las disposiciones de este Reglamento. 

l.J.. 
l. 2. 

l. 3. 

1 .4. 

1.5. 

Articulo 2 
Tipos de Carga 

Solo podrá transportarse sobre cubier~a: 

Mercadería de tipo seca, l i quida y semilíquida envasada . 
Mercader1as Peligrosas, siempre que se observaran, además de 
las disposiciones de este Reglamento, las normas 
establecidas por la Convención Internacional para la 
Seguridad de la Vida Humana en el Mar, de 1974 (SOLAS 74), 
sus Protocolos y Enmiendas. 
Animales en pie, siempre que se observaran, además de las 
disposiciones de este Reglamento, las normas establecidas 
por el ordenamiento jurídico interno de los Paises 
Signatarios. 
Aquellas mercaderías no contempladas 
cuando a criterio de las Autoridades 
Paises Signacarios no comproctetieran 
embarcac1ón . 

en este Articulo, 
Competentes de los 
la seguridad de la 

Para los casos mencionados en l. 3 . y 1. 4. la Autoridad 
Compecente de cada País Signatario asentará la autorización 
pertinente en el correspondiente casillero del Certificado 
de seguridad de la Navegación para las Embarcaciones de la 
Hidrovia. 

Art~culo 3 
Embarcaciones Excluidas 

No podrán ser transportadas mercaderías sobre cubier~a en: 
1.1. Embarcaciones tanques, cuando transpo~aran sustancias 

inflamables a temperatura inferior a setenta grados 
c entígrados. 

1.2 . Embarcaciones que cransportaren más de doce (12) pasajeros, 
salvo autorización especial otorgada por las ;l.utoridades 
Competentes de los Paises signatarios, la cual debe 
asentarse en el Certificado_ de la Navegación para las 
Embarcaciones de la Hidrovia. 

Artículo 4 
Estabilidad 

La estabilidad de las embarcaciones se verificara en base a 
los cálculos técnicos consignados en el Apéndice I, del 
Reglamento tlnico para la Asignación de Francobordo para 

COPI~ FIEL 
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la Hidrovi a. Dicha verificación se comple:~'t.cf 

con la rea~ización de las pruebas de inclinación establecidas en 
el Apéndice 1 de la reglamentación mencionada en el párrafo 
anterior. 

Articulo S 
Visibilidad 

La altura cubertada no podrá obstruir la visión del timonel 
a una distancia mayor a la equivalente a 1,5 veces la eslora 
máxima cuando se tratara de embarcaciones autopropulsadas, semi
integradas o similares, y a cinco (5) veces la eslora máxima del 
tren de remolque tratándose de embarcaciones que navegaran en 
convoy. 

La distancia mencionada en el párraLo anter1.or, es la 
comprendida entre la perpendicular trazada desde la parte más 
saliente de proa y el punto en que la linea de visión del 
tiuonel, tomada desde su puesto de mando, corta el agua a proa . 

Las distancias consignadas corresponden a valores máximos 
pudiendo en ciertos casos, las Autoridades Competentes definirán 
distancias menores en func ión de las características fisicas del 
r!o en determinados tramos. 

Articulo 6 
Resistencia de la Zona de Apoyo 

La resistencia estrUctural de las cubiertas y tapas de 
escotillas donde se apoya la cubertada debe estar en relación al 
peso de la carga que se pretende transportar. 

Los calcules técnicos considerarán el factor de estiba de la 
carga a transportar sobre cubi erta, las sobrecargas derivadas del 
embarque de agua, efectos d i námicos y aumento de pesos debido a 
la absorción de agua. 

Articulo 7 
Accesibilidad 

La disposición de la cubertada debe permiti r el acceso de la 
tripulación hacia proa, popa y lugares en l os que se ubi caran los 
e l ementos de maniobra de la embarcación. 

ArtJ:culo 8 
Lugares Libres 

La cubertada debe permitir el acceso y el cieD::e efectivo de 
las aberturas de los compartimentos destinados a la tripulación, 
pasajeros, pañoles de incendio y salvamento. No podrá obstruir 
imbornales y portas de desagüe, bocas de incendio, sonda, 
ventees, ventiladores, elementos de amarre y fondeo, el acceso a 
las maquinarias emplazadas en cubierta para efectuar maniobras de 
atraque, fondeo y remolque, ni impedir el arriado de elementos de 
salvanento. Asimismo, la cubertada debe permitir el acceso a las 
bodegas de la embarcación sln que sea necesario moverla. 
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Articul o 9 
Embarcaciones Tanques 

sin perjuicio de lo establecido en los art iculas 7 y 8 
cuando la cubertada fuera transportada en embarcaciones tanques, 
debe permit ir e l acceso a los elementos de maniobra empl a zados 
sobre cubierta y a las válvulas de los sistemas de achique, 
venteo y extinción de tanques • 

Articulo l.O 
Barandillas de s eguri dad 

cuando el acceso a los sitios indicados en los a~cu!os 
anteriores se e fectuara por encima de la cubertada o a través de 
las bandas de la embarcación, se deberán instalar barandillas 
cuya al~ura mínima no podrá ser inferior a l metro, a los fines 
do perm.itir a 1 -. t.ripul.acLCn .La cLrculación segura . 

Articulo ll 
Trincado de las Mercaderías 

El trincado de la cubertada debe impedir su movimiento en 
navegación, permitiendo su divisibi lidad en caso de pe ligro . 

Articulo 12 
Elementos de Tri nc ado 

Las cara=eristicas de los cables, 
grilletes, y demás accesorios de trincado de 
ser tales que aseguren la inmovilidad de la 

cadenas, tensores, 
la cubertada, deben 
carga . 

Art:iculo 13 
Planos y Cálculos 

Los interesados en transportar mercaderías sobre cubierta, 
deberán presentar por única vez ante las Aut oridades Compet entes 
de los Paises Signatarios, los planos y cálculos demostrativos de 
la aptitud de la embarcación a tal fin debiendo contener como 
minico informaciones tales como, carga admisible por m2 , altura 
máxima de cubertada, distribución de carga y relación de or denada 
del centro de gravedad vs . el calado . 

Los planos a p r es entar deberán contemplar 
est ablecidas por este Reglamento relativas a 
visibilidad, lugares libr es y tri ncado, en 
distribución pr evi sta . 

las exigencias 
accesibilidad, 

relación a la 

Los cálculos que se deben adjuntar se adecuarán a 1o 
dispuesto por los Articulas 4 y 6 e n materia de estabilidad de la 
embarcación y resistencia estructural de la zona de apoyo de 1a 
carga, respectivamen~e . 

La documentación exigida en los párrafos anteriores deberá 
presentarse por duplicado . 

COPIA FIEL 
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Previo a la aprobación de los planos y c álculos mencionados 
en l os artí culos anterior es , la Autorid~d competent~ del país d e 
bandera de la e.mbarcación la inspeccionará a l os fines de 
constatar en ella l os elementos t écnicos de juicio aportados . 

Arti culo 15 
.. Emisión d~+ .certif icado 

cuando los resultados de l a ínspeeción de constatación 
referida en e l ar ticulo anterior s e corr es pondieran con los 
element os t écni cos de j ui c i o, l a Autoridad competente consignará 
la a utorización en el casiller o corres pondiente del certificado 
de Seguridad de l a Navegación para las Embarcac i ones· de la 
Hidrovfa. 

Artículo 16 
Dupl icad os 

Los duplicados de los planos y c á l culos aprobados, 
i ntegrarán la documentación de la embarcación, para información 
del capitán, patr ón u oficial fluvial y control de las 
Aut or i dades Competentes de los Países Si gnatarios . 

Articulo 17 
Circunstanc ias Excepcionales 

Por r azones de f uerza mayor o cuando se t r a t a r a de cargas 
espe c i a l es, las Aut oridades Competentes de l os Paises Signatarios 
podrán autorizar el t r ansport e de mer caderías s obre cubierta , 
eximi endo del c umpl imiento de c i e r tas e.xigencias dispuestas en 
este Regl a111.ento . 

Artícul o 18 
Vigencia de la Autorización 

La a s i gnac ión y pe rmis o de t ransporte de mercaderías scbre 
cubierta tendr á vigencia en tanto no s e introduzcan en l a 
embarcación mod i f i cac i ones que a l t e r en las condiciones inic iales 
de asignación de cubertada. 
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Los Plenipotenciarios de la República Argentina, de la República de Bolivia, de la 
República Federativa del Brasil, de la República del Paraguay y de la República Oriental del 
Uruguay, acreditados por sus respectivos Gobiernos, 

CONVIENEN: 

Articulo 1• .• Registrar el Glosario Uniforme de los Servicios Portuarios de la 
H1drovia Paraguay • Parana, da fecha 19/6/96, cuyo texto se anexa y forma parte del 
presente Instrumento, en apllcacr6n de las disposiciones del Acuerdo de Santa Cruz de la 
Sierra y de sus Protocolos Adicionales y conforme a lo dispuesto por los Señores 
Cancilleres de los paises de la Cuenca del Plata en su Quinta Reunión Extraordinaria. 

Articulo 2".· Los Gob1ernos de los Paises Miembros ,procederiln a la Incorporación 
del Reglamento mencionado a sus respectivos ordenamientos juridicos nacionales en 
ejercfclo de la competencia reglamentaria que surge del Acuerdo de Santa Cruz de la Sterra 
y de sus Protocolos Adicionales, de conformidad con sus procedimientos Internos 

La Secretaria General de la Asociación será depositarla del presente instrumento, 
del cual enviara coplas autenticadas a los Gobiernos de los paises signatarios y a los 
restantes paises miembros de la Asociación. 

EN FE DE LO CUAL, los respectivos plenipotenciarios suscriben el presente en la 
ciudad de Montevideo a los t:res dlas del mes de diciembre de mil 
noveCientos noventa y ocho, en un original en los idiomas espaf\ol y portugués, siendo 
ambos textos Igualmente válidos. 

Por el Gobierno de la República Argentina: 

Por el Gobierno de la República de Bolivia. 

• 
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Por el Gobierno de la República Federativa del Brasil: 

Por el Gobierno de la República del Paraguay: 

Por el Gobierno de la República Oriental del Uruguay: 

rain Daría Centurión 

2 2 FEO. 2012 

ES COPIA FIEL 
DEL ORIGINAL 

Ora~ Opertll 
Asesoría Jurídica 
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COHI'l'B INTRRGUBERllAHBII'l'AL DB LA 
RIDROVIA PARAGIJAY - PAJWIA/ CA.CEREs - HUBVA PAUURA 

INSTITll'l'O DB Dl'l'BGRACIOII LATI HOAHBIUCAMA 

DIRBCCIOR DE CooPIRACIOJI TEClfiCA 

GLOSARIO UMUORHB DE LOS SERVICIOS POR'l'OARIOS DB LA HIDROVIA 
PARAGDAY-PARAKA 

( i nforae fiual) 

IIB.yo 1994 Martin Scjut 

l 
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Integración Latinoamericana, ni a las Autoridades Ponuarias de los paJses 
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ya están en proceso de adaptllción a la misma. ~~ 3J _¿ 
lfto:l I¡Of 

i ' . ,.¿_' ·~ La estructura tar far1a ex1stente en los puertos de los estad~~ ./-~~ 
miembros de la HPP, obedecen a distintos enfoques y en general no~~:~~ ~ 
encuadran específicamente a las necesidades particul ares d~ ·-~ ~ 
t ransporte fluvial y o fluviomaritin~o que opera en al. \''~ ._ 

''\4t,_ .. 
Esta situación ha dado lugar a una superposición de 

denominaciones y estructuras no coincidentes en cuanto a los 
servicios qua se brindan. Se puede .afi rmar que hoy en dia en materia 
tarifaría existe una l\\anipulación y distorsión de los conceptos 
tari farios dada la abundante terminología y poco clara definic ión de 
las contraprestaciones. 

if""\ 

Asimismo cabe resal tar qua, en varios paises integrantes de la 
HPP, se está produciendo un activo proceso de dasregulación que cono 
en el caso de Brasil está tendiendo a que cada puerto adopte s u 
propia estructura tarifari a, en el caso argentino en esta materia se 
ha dejado librado por ley a que cada puerto aplique sus propias 
tarifas . ... . , ' 

., ., 
l 

El presente trabajo propone establecer las equivalencias entre 
las distintas denominaciones de los servicios portual:'ios que permitan 
arribar, posteriormente , a una unificación de la estructura tarifari.a 
de aplicación a las reales necesidades del transperte de l a 
Hidrovía . 

... 

.. , 

. _, 

La unificación de la nomenclatura de los servicios tendrá como 
consecuencia más importante la obtención de un sistema tarifario que 
ajustándose a las rgales necesidades, actuales y futuras, del 
transporte particular de la Hidrov1a sea el más adecuado para l os 
usuarios, a~dores, autoridades portuarias y prestadores de 
servicios. · 

Es importante dejar constancia que se pretende primero coinci dir 
en lo que. cada servicio significa, luego ar~~~.onizar estructuras 
tari farias y bases y que esto excluye totalmente los ni veles de los 
precios, cuya f i jación obvia~nte responde a l as politicas y 
mecanismos que defina cada país • 

Es importante subrayar tambi4n, la importancia que t iene este 
aspecto para al usuario, por cuanto de lograr una uni ficación de l as 
den0111inaciones en forlil4 si111ultánea con las estructuras, se favorecerá 

') ,. la competencia, por oua.nto los oliente~ de los puertos podrán 
; interpretar y comparar mas fácilmente las alternativas de operar en 

cada uno de ellos • 
•• :.J 

... 

" 

. ' 

Lo arri ba i ndicado a criterio del consultor es el componente 
técnico mas trascendente de este trabajo, por cuanto en un escenario 
de tarifas gue puedan interorgtarse y co¡pararse con facilidad pOr 
los ysuorias se crean blnefioigs tangiblMs gArB. el cg11ercig exterior , 
pudiendo esto tener un positivo impacto a ni vel regional y favorecer 
los procesos de integración . 

\);1~ 

( 4 

,¡ t~ G\· \V~ 
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\ Para la confecci ón do un ''GLOSARIO UNIFORME DE LAS •4',_-:':'.-·.:~~ 
JENOMINACIONES DE LOS SERVICIOS PORTUARIOS" se ha tenido en cuenta, ~~ ; Ff\\.rl)~,. .') ~) 
las técnicas nodernas de tarificaoión, a todo efecto de que el \~,. ··.,~ j:;· 

""')raba jo permita establecer una base entendible, a nivel ~ "-_-"":¿, ' 
Jnternacional, para el análisis de la homogeneización ta:rifaria y ><:t~.!,.ioY 
para establecer un criterio uniforme de c01nparaci ón entre l os 
~rvicios portuar ios . 

Primeramente se ha efectuado un releva111iento de los distintos 
servicios existentes por país, clasificando los misl!los en "Generales" 
""'! "EspecHicos". Esta clasificación se ha ordenado alfabéticamante 
.~ en todos los casos donde fue posil;!le se ha referenciado la f uente 
de la norma reglamentaria. Cabe aclarar en este punto que muchos 
¡ervicios o tasas no poseen en ciertos casos la definición ni acl aran 

. 1 ,!a contraprestación gua corresponde, en base a esto se ha 
: interpretado el significado. Estas observaciones excluyen el caso 

· ' ~la Repüblica Oriental del Uruguay, la cual se puede afirmar que 
,osee el mas moderno tarifario do la región (y probablemente de 

Latinoaméri ca ) y a la vez la mas sencilla de interpretar . • 1 

. ' 

• l 

En esta comparativa de los servicios especificas existentes se 
.la tratado de abarcar todos los servicios del puerto y no tan sol o 
~quellos qua figuran en los tarifarios de las empresas portuari as. 

ste criterio se sustenta cm que los mas li!Odernos tarifari os del 
10ndo son abarcativos de todos los servicios del puerto y no tan solo 
de l os que prestan estas empresas. Este crit erio a nivel 
''llternacional pretende dar al usuario una visión integral de la 
~tación maritíma aclarando en cada rubro quien presta el servicio, 

fi j ando el precio en algunos rubros, indicando en otros casos prec ios 
rgcomendados e inclusive omitiendo en algunos casos los niveles y 

¡regando el listado de los prestadores pa~a que el usuario negocie 
., dm ellos en cada caso. 

Las tarifas "Generales" se las s uele denoninar t.allbi én 
·· nervicios Indirectos" por ser los costos que asullle al usuario por 

~1 uso de infraestructura y de cier tos servici os, en cont raposici ón 
-~ los "Específicos" que se asumen por la prestación de sarvicios 
Jrectos o tangibles. 

. ' Es común encontrar en diferentes paises el uso del térnino 
>erecho" o "Tasas" con relación a la aplicación de las tarifas 

g'énerales. Se ha asumido en este trabajo la definición de "derechos" 
·· an lo que hace a las Tarifas Generales y de ta~~ en lo qua se refiere 

las Tarifas especificas, quedará en los criterios da los pai ses 
~~aptar estas palabras u otras en base a los criterios legales y de 

•. ~os usos y costumbres. 

A partir del relevainiento de todos estos se.rvioios se han 
efectuado cuadros comparativos -de los cinco paises y finalmente se 

•· ·· . optado por realizar una propuesta con l as denominaci ones 
.. . J comendadas para cada uno de los servicios en idioma castellano y 

portugués. En estos cuadros sa ha reco~ndado también los cr iterios 
•· n.ra las bases de tarificaaión y ciertos aspectos reglamentarios. 

5 
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l J 
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l .. 

1 

1 

J 

l 

ti Argen na 
Funcionario 
Llc osear Perez 
J.. lO Alberto Ram.irez 

Ing Jorge Fl:"anco 

Bolivia 
alm Freddy Menaoho 
ivero 

Brasil 
Funcionario 
pulllermo Paez 

Haun.no Janes 

p araguay 
Funcionario 
Ing Ramón Cabrera 

~r Salvador Reinaldo 
j\laldés 

Uruguay 
Puncionar1.o 
rng Roberto Suarez 
Nicollni 

Entidad Cargo 
~GP Subgerente General 
~ámara de puertos 
!Particulares 

Ferente 

¡ALAF ~efe Oto Cooperac1ón 
~écnica Internacional 

o de Defensa ubsecretar o Naval de 
intereses Maritinos 

Entidad carqo 
Ministerio de Coordinador de 
Transporte ~ransporte Hidroviario 

Interior 
Hinlsterlo de 
Trans~rte 

fl.sesor 

Entidad Cargo 
"'1n1ster1o de Director de Desarrollo 
~elaciones Bxterioresc e Int egración Fís ica 
fl.NNP Tesorero 

Entidad ~arqo 

Delegación Uruguaya 
Permanente Comité 

~e sor 

Intergubernamental de 
la Hidrov!a Paraguay-
Paraná/ Cáceres -
Nueva Palmira 
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1 ~::!11 

'LO SHRVXCIOS PORTUAIUOS POR PA!S 

3.1 SRRVXCIOS PORTUARIOS OE LOS PUERTOS DE ARGRN'l'I NA 

3.1.1 SERVICIOS GENERALES 

3.1.1.1 SERVICIOS GHNEBAJ.BS A LA llAVE 

ll) TARIFA DI EHTRAD.At Comprende el u!io por parte de las elllbarcaciones 
de las ayudas a· la navegación existentes en los canales de acceso y 

· • . ., en las bocas ele entrada a los puertos. 

. .., 

... 

· :-. 

.. , 

.. , 

• 1 

• 

b) FAROS Y BALIZASt comprende el uso por parte de ias enbarcaciones 
de las ayudas a la navegación existentes en los canales de acceso y 
en las bocas de entrada a los puertos • 

3 .1 .1. :Z SERVICIOS GEHERALES A U. kRRCAD1!RU. 

a) SERVICIO DIOIRBCTO A LAS CAIIGAS: Comprende el pago 
correspondient e que deben efectuar las mercaderías 1 que según su 
régimen sean pasibles de la prestación de alguno de los servicios que 
se mencionan a continuaciónt manipuleo, tracción fe r rovi ari a, tráfi co 
de intercaibio, y estacionamiento de camiones afectados a la car ga 
y descarga en muelles o elevadores termi nales, ColllO asimismo la 
retribución proporcional que les alcanza <~n comp<~nsación de l as 
inversiones que demandan los servicios generales de conservación y 
manteni miento de la lnfTaastructura portuaria como ser servicios y 
conservación ·de la red y artefactos de aluabrado público y consumo 
de energía eléctrica, r oparación '1 construcción de pavilnentos, 
veredas, cercos 1 verjas 1 desagües pluviales, cloacales, edificios 
útiles, equipos de recolección de resi duos y limpieza terrestre, 
pabellones sanitarios da uso públiqp, vigilancia y redes no 
específicas de servicios contra incendio. (1) 

Esta~ : tari fas se apliuan , de acuerdo a la presentación y 
,-... cla.sificaoión aduanera: 

.. 
. ' 

·. t 

-' 

·' 

Importación graneles 

- Iaportación ~ltos 

- Exportación y rQ!aOVido graneles 

Exportación y reJIOVido bultos 

3 .l.:Z SERVICIOS BSPRCIPICOS 

a) ALKACRNA.JR: Comprende el S0rvioio d<~ depósito de msrcad.er.ias en 
puerto . 

í}G,\ 
IV. ~ 
"'). 

1 

~f 

~"l ~ 7 
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. , J 
J 
J 
J 

1 J 
1 

' ' 

• 

' , 

Este servicio contempla las siguientes a~ternatlvas: 

a.l) Racinto portuario de alaacenaje: Se aplica a los espacios e 
los cuales la empresa portuaria se encarga de la custodia de la 
mercaderías. Estos son: 

- Depósito 

- Tinglado 

- plnoleta 

- eabarcadero flotante 

a.2) Plazoleta de a.ergencia: se aplica a la mercadería de directo 
que no es retirada inmediatamente y que permanece al~~~acenada. en 
lugares fuera de la zona de operaciones. (1) 

a.J) HAngar de tránsito: Son sectores del puerto debidamente 
independizados de los recintos portuarios d e almacenaje, qua las 
administraciones portuarias ceden a los representantes del buque bajo 
la exclusiva responsabilidad de estos, con al objeto de estimular la 
actividad de descarga y de resguardo de las mercaderías (no incluye 
a mercadería de directo). (1) 

Las tarifas de almacenaje tienen dos variantes, de acuerdo a la 
c lasificación aduanera de la mercadería: 

~ - Importación 

•• - Rxportación y reaovido 

b) AMARRE Y DKSAHAR.RR, SERVICIO DRr Servicio consistente en hacer 
firmes las aiiLBrt'as y proced.er respectivamente a soltarlas, en el 
arribo y zarpe. 

e ) RLKMRH'l'OS K.RC.UUCOS, SERVICIO DB: Colllprend.s e l uso d e quinches, 
canaletas , cintas transportadoras, motoestibadoras y tractores, para 

, la utilización en operaciones dentro o fuera de la jurisdicción 
portuaria. (1) 

Este servicio tiene las siguientes posibilidades: 

- Grllaa de •Willle 

- Grúas lOCOI'OVilea 

- •rr:actores 

- KOtoest.ibadoras 

- Palas cargadoras frontales 

{¡;r 
¡, 

8 
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• J 

• • J 

• 1 J 

( 1 
_, 

• l - ¡ 

• 1 

- Gr8lllpa.s autollláticas 

- servicio da bra xos cargadoYes -d.ascargador es de combustible 

d ) RSTrBA.JB 

La definición d e astibaje e n la Argentina es amplia y abarca las 
ope r aciones desde la bodega hasta la rece pción o entrega d.a parta del 
usuario. Estas actividades s e clasifican bási08lllente en: 

OPERACI OH BN EL &JQOB 

-Estiba 

- Desestiba 

(carga) 

(descarga ) 

OPRRACION BN TIERRA 

, 1 -o DIRECTO 

• • 1 

• 

- Recepción-entrega a costado del buque 

- Traslado desde gancho a estiba de emergencia 

- Traslado a depósito fiscal 

- ~ntrega en estiba de e mergencia 

- ingreso a depósito fiscal 

- Entrega en d epósibo fiscal 

- Consolidación desconsolidación 

e) PBRROVIAJUO - AD'l'OlWTOR, SlmVICIOS : 

SERVICIO DB TRACCION: Este servicio consiste e n el movimiento de los 
vagones, el cual & 8 aplica a dos alblirnativas de tráficos: 

- De interciUibio: 

- Interno: 

I nvolucr a los servicios de r emolque , arrime y 
r etiro al/d.el r espectivo giro de los vagones del 
f errocarril que se intercambian e ntre las lineas 
f e rroviarias y d.e l puerto, con uso de sus 
e l e me ntos y/o instalaciones. (1 ) 

Comprende los s ervicios de r emolque , arrime y 
r e tiro a los res pectivos giros de vagones, as! 
como el alquiler y provisión de elementos 
propiedad de la Administración portuaria. (1 ) 

• VAGON PARA AlJIACl!HAJB TBKPOR.\IUO: Comprende el uso de vagones para 

9 
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- 1 

- 1 

- 1 

1 epósito. 

,SERVICIO OR LOCOMaroRAS: comprenda el elemento equipado para 
...)Danlobras, incluyendo conductores y cambistas, de acuerdo a las 

reglamentaciones en vigor para operaciones temporarias dentro da la 
~urisdicción portuaria, desvíos particulares y¡u oficialas, siempre 

.,..¡rue sea posible dasafactarlas de las tareas del puerto. ( 1) 

l KRVICIO DR CABRBS'rANTR: Incluya solamente el 111anejo por el 
abrestantero y la provisión de combustible o energía e l éctrica; 

- 1 uando al cabrastantaro sea provisto por el usuario, se facturará el 
40t (cuarenta por cient o) de la tarifa fijada. (1) 
1 _ 

1 
,.;BRVICIO OR CAMBISTA: Comprende el pe rsonal necesario para practicar 
~ las maniobras, cambios, circulación, ate. , cua lquiera fuere el 

- 1 

-. 

-. 

l istema tracti vo qua se utilice, ya se a en vías del puerto, desvíos 
articularas u oficialas. ( 1) 

~RSAJB DB VAG01fBS: s e aplicará en los casos qua el pasaje 
¡ ollcitado por el usuario . (1) 

sea 

RSTADIJ. OR VAGONRSr Vencidos los pla2os para dar térlllino a las 
•paracionas d a carga o descar ga, el interesado se hará pasible al 
~ago de los cargos qua correspondan en relación al período de 
estadías d a los vagones en e l puart.o, siendo ellos aplicables aün 
:uando las demoras se originen en ramales que empalmen con vías de 
¡uerto, desvíos particulares yju oficiales. (1) 

~RSAJR DB CAMIONES: Comprende la utilización da las bala.nzas. 

RSTADIA DR CAMIOKRS: Comprenda al servicio de estacionamiento. 

- .... J 

-. 

-· 

f) GRtJA FLOTAN'l'B, SKRVICIO DR : Comprenda la utilización da las grúas 
ara raali2ar operaciones dentro y fuera de las aguas da los puertos, 

-• al costo del servicio incluya axcluslva111anta a l elemento con su 
dotación . ( 1) 

) MAHIPOLEO : Comprenda la provisión da personal y ela111entos 
~acesarlos d esda la entrada da la mercadería al recinto portuario 
dfl almacenaje, hasta su entrega. Quedan comprendidos todos los 

oviuientos norl!llllas de las cargas: Estiba y Desestiba, Saoada a 
.les pucho, Toma de Contenido, Revisación da fallas , Extracción de 
muestras 1 Rehincha, Trasiego y Fraccionamiento. Cuando la prestación 

~ limite únicamanta a la provisión de motoestibadoras u otro 
-.!a111ento de IIIOVilización, por no contar con personal para el 
~anipuleo, sólo s e cobrará el alquilar del elemento. (1} 

., 
h ) PBAJB : Comprende la utili~ación de una vía navegable me jorado a 
~ :avés de un d ragado d e construcción . 

• i) P~ DB OCOPACIOH : Ocupación de t e rrenos, espacios aéreos, 
"1ñar1as, espejos de agua, aue llas 1 &di ficios, galpones, y demás 

,stalaciones. (1) 
• 

10 
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Jj) PILOTA.JE: Asosoromiento en ruta y maniobra en pasos, rios 
canales principales a los capitanes de los buques. ~ ' 

J :::!12 .~ ... " . : k) PRACTICAJE: Asesoramiento en ruta y maniobra en puertos y canales 
Jiecundar ios a los capitanes de l os buques. 

j ) RBCOLBCCIOM DB RBSIDOOS: Comprenda la recolección de residuos de 
os buques. 

~) RBMOLQUB: Servicio de remolque de maniobra que tiene por objeto 
parantizar la seguri dad de las maniobras del buque en r ios y canales 

-e t .ravés del apoyo de elllbarcaciones las cuales complementan los 
s istemas de gobierno. 

l 
n) SUKIHISTROS 

; Agua 

- - Artefactos de iluainación 

~ Bnergia eléctrica 

o) OSO DB PUERTO: Comprende el uso de las aguas de los puertos, 
muelles , obras de abrigo, etc. (3) 

~ se aclara qua la aplicación de esta tasa a criterio del consultor 
posee cierta dualidad entre una tasa general o especifica . Por un 
lado la contraprestación definida en a l reglamento vigente indica una 

,.. tasa general, paro la facturación se .efec túa en base al uso 
~speoifico del muelle, en base a asto se ha optado por clasi f icarla 
como especifica) 

p) VIGILANCIA Y SRRIDIOS, SKRVICIO DB: Prestación del s ervicio de 
:ust odia y seguridad de buques y mercaderias en puerto. 

11 
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\ 
SERVICIOS POR'l'UARIOS DB LOS PUERTOS DB BOLIVIA 

SRRVlCIOS CRHBRALES 

3 • 2 • 1.1 SERVICIOS CRHBRALBS A LA NA VB 

a) ATRAQUE Derecho que establece la Capitanía de Puerto por la 
seguridad de la navegación y al buque (4). 

J b) SERVICIOS Cubre la dotación de servicios básicos entre los que 
figuran agua, luz, etc (4). 

t ] e) ZARPB Derecho que establece la Capitanía de Puerto por la 
seguridad de la navegación y al buque (4). 

. ' 

J 
3 • 2 • 1 . 2 SERVICIOS CENERALBS A LA KKRCADBRD. 

~3-2.2 TARIFAS BSPBCIPICAS 

a) AIJIACRHAKIEH'l'O corresponde al servicio propiamente de 
almacenamiento (4). Se clasifica en: 

- Areas cubiertas 

1- Areas; descubiertas 

" b) DESCARGA Servicio de descarga de mercaderías se clasifica en: - ' ~ 
- Carga general 

'- Ensacados 

- Madera 

- Contenedores 

- Graneles 

e) RKBARQUB sevic io de embarque de mercaderías se clasifica en: 
1 

- carga general 

· Ensacados J 
- Hoduo 7 (1.¡-

l" .. Cf ~ ~l 1 
12 
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. ' 

Se aplica al traslado de mercaderías entre (4): 

] Huelle a depósito y¡ o playas 

- Depósito a depósito 

_]Andén de recepción a 
viceversa 

embarque rodoferroviario o¡a depósito o 

] andén de recepción a 
viceversa. 

embarque rodoterroviario o¡a muelle o 

~ TIWfSBORDO 
l transporte 

/) 
l 

l p 

Corresponde a las operaciones de un medio de 
a otro ( 4). 

13 
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3 • 3 SERVICIOS PORTUARI OS DB LOS PUERTOS DE BRASIL 

3 • 3 .1 SERVICIOS GEN.KRALRS 

J • 3 .1 .1 SERVICIOS GEKBRALBS A LA NAVE 

a) UTILIZACAO DO PORTO: (TABBLA A) · Aplicada a las mercaderías 
cargadas, descargadas o transbordadas para cubrir costos de la 
infraestructura, administración y operación del puerto (5). 

b) RBMBOLSO SERVICIO DE DRAGADO Tasa aplicada para cubrir gastos de 
dragado. 

3 • 3 .1. 2 SERVICIOS GENERALES A LA HKRCADERIA 

a) CAPATAZIAS: (Tabela C) Tarifa general aplicada a las ~ercaderías 
para cubrir los gastos de movilldentación de las cargas desde la 
cubierta de los buques hasta los allllacenes y su entrega en l a 
importación y a la viceversa en l a exportación (5). 

J.J.l TARIFAS ESPECIFICAS 

a) AlfARRE Y DESAMARRR 

b) ARHAZBHAGEM: Servicio de depósito de las rnercaderias. 

Este tiene las s iguientes alternativas: 

- Interna: 

- Extema: 

- Frigorifica: 

- En silos: 

·-
(Tabela E} Servicio de almacena j e cubierto . El 
servicio comprende los ~vimientos (5}. 

(Tabela GÍ2) Servicio 
descubierto, El servicio 
movimientos ( 5), 

de almacena j e 
comprende los 

(Tabela G/4) Almacenaje frigorí fi co, El 
servicio comprende los movimi entos (5). 

( Tabela G/5) Servicio da almacenaje de graneles 
sólidos. en silos. Incluye el movimi ento (5). 

- De voluaas pesados: (Tabela G/3) servicio de almacenaje de bultos 
pesados (5). 

- Olios, infla~veis 
e de explosivos: · (Tabela G/6) Servicio de almacenaje de aceites, 

inflamable y de explosivos. Incluye los 
movimientos (5) • 

. , - Me:r:caderias corrosivas 

JI . 1! 
.-- ¡; 

14 
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J 
o u agresivas o u 
oxidantes nao 

] in!laaaveis ou 
explosivas : 

J e) ATRACACAO: (Tabela B) Servicio apl icado a la estadio del buque en 
muelle, esta tari!a está destinada a construir y mantener los mismos 
(5) . l 

'~ 

J 
d) ESTIBA: Es la tarea de movimentación de carga entre la bodega y 
l a cubierta de los buques (5). 

~ 
e) PBRROVIARIOS ( 5) 

J Carregaaento ou descarga de vagoes Tabela B 

-, Batadia de vagones Tabela H 

Ocupación de linha Tabela H 

Tracao de vagones Tabela H 

- Pesagea de aercadorias carrec¡adas en vagoes (tabele H) 

- !) LOCACAO DB ARRA: (Tabela G/2) Locación de espacios cubiertos o 
descubiertos (5). 

- g) MOVlllEN'l'ACAO DB MBRCADORIAS (tabela N) Concepto aplicado por 
movimientos extraordinarios a la mercadería. 

_ b) Practicag-, pllotag

- i)RBBOQUB 

3 j) SUPRDIIEN'l'OS ( 5) 

- Aparhelba.aento portuario: (Tabela J) Por la utilización de grúas 
~ de muelle u otros equipos portuarios cuando la operación se 

desarrolla entre la bodega del buque y tierra (entre la cubiert.a y 
tierra se paga a trav's de la CAPATACIA) . 

A 

- Agua as ••barcacoes: (Tabela L) Provisión de agua para las 
embarcaciones. 

- Cabrea flutuante: Provisión de grúa flotante. 

- Rnerqia eletrica: (Tabela H) Provisión de energía eléctrica. 

~~ ~ 
~~Q¡ 

15 
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J 
3. 4 SERVICIOS PORTUARIOS DB LOS PUERTOS DB PARAGUAY 

] 3. 4 .1 SERVICIOS CKN.KRALRS 

3. 4 .1.1 SRRVICIOS CKNKR..\LBS A LA NAVE 

J 
a) sBRALIZACION Y NAVBGA.BILIDAD 

] Por los servicios de balizamiento, rectificación 
desrocamiento y dragados de los al tos fondos de J criti.cos" (3) 

3 • 4 .1 • 2 SERVICIOS GJOOm.ALES A LA JIXRCADKRIA 

J a) AOCBSO DB PASAJBROS 

de canales, 
arena "Pasos 

Aplic&do al valor del pasaje de cada pasajero clasi.ficado an (3): 

- Tráfico interno 

- Tráf ico internacional 

b) ACCESO OB VBHICOLOS 

Aplicado al ingreso de cada veh1culo a los puertos 

o) SKRVICIO OB R.KPOSICION 108 GAS'l'OS ADHIHIS'l'RA'l'IVOS 

, Aplicable en las zonas francas y depósitos en el exterior (3). 

- Hercaderias de importación 

- Mercaderias de exportación 

, - Contenedores 

, d) VRRIPlCACIOH SUPKRVICION 08 OPERACIONRS 

Servicio aplicado a las terminales privadas para efectuar el control 
de las operaciones en las mismas (3). 

3. 4.2 TARIFAS BSPBCIFICAS 

a) AIJIACBKAJB OB KBRCADKRIAS 

La tarifa se establece por periodos de estadí a y ad-valorem según el 
- siguiente detalle ( 3): 

16 
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' . - Mercaderías Generales de Importación 

Mercaderías Peligrosas 

- Pacotilla 
~ 

.- Exportación y reDovido 

) ) AUCACBHAJR DB COHTlDJBDORBS 

-¡sta tarifa se aplica por TEU y por estadía y es independiente de la 
plicada a la mercadería. 

1 ...{" 

) RSLINGAJB 

Se aplica a las mercaderías clasificadas estas en 

- Mercaderías de importación 

Mercaderías de eXpOrtación 
-
- Mercaderías devueltas 

u) RSLIHGAJB , MAKIPUI.KO Y TRASLADO DB CON'l'KNBDO.R.BS 

:sta tarifa es independiente de la que le corresponde a la mercadería 
~ontenlda en l os mismos y se abona según el tamaño. 

-1 ) ltS'l'ACIONAJII&NTO OR VXHICULOS 

~ervicio da estacionamiento en los puertos (3) 

1) MAHIPULBO 

..as tarifas por manipuleo se cobra por tonelada y se diferencian 
_!egún: 

Mercadería de Importación 

Mercadería desembarcada directo a camión 

- Mercadería da EXpOrtación 

Mercadería embarcada directo de camión 

- Mercadería de e.xportación devuelta al pa~s 

17 
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J 
g) PRACTICAJE 

] Prestación de asesoramiento en ruta y maniobra en los canales 
y puertos. 

J h) RKMOLQOB Y CAMBIO DB SITIO 

J Por los servicios de remolque a los buques desde la entrada de la 
bahía basta el muelle y viceversa , como así también el servicio de 
cambio de sitio de los buques de un sector a otro del muelle (3). 

J 
i) S.KRVICI O D.B BMBARQOB Y :DBSBMBARQOB DB VBHICUI.OS .., 
Servicio de embarcadero para elnbarque o desembarque de vehículos 

• automotores, de tráfico interno o internacional. 

j) SUJI.I NISTRO DB SRRVICIOS BASICOS -. -
- Provisión de agua 

Provisión de electricidad 

- Provisión de telecomunicaciones 

k) TASA DB KUBLLB 

- servicio aplicado a la estadía del buque por utilización de muelle. 

l} 
/ 
1 

Y. 
~~ 
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' J 3. 5 SERVICIOS PORTUARIOS DB LOS PUERTOS 

J 3 • 5 • 1 SERVICIOS G.BHB.RALES 

1 
J 
l 
l 
l 

3.5.1.1 SERVICIOS GKNBRALRS A LA NAVB 

a) USO DB PUKkíO: se devenga por la utilización de canales, 
de acceso, aguas del Puerto y sus obras de abrigo. (2) 

b) USO DB ZONA DB FONDEO: Se devenga por la utilización de las 
aguas del puerto en las zonas habilitadas a es te f in. (2) 

3 • 5 .1. 2 SERVICIOS GKKBRALBS A LA KBRCADERIA 

a) A LA KRRCADBRIA, SERVICIO GKN.BRAL: Se devenga por la puesta a 
disposición de la i nfraestructura portuaria que posibilita la 
~ovilización de las mercaderí as, incluyendo la utilización de accesos 
terrestres, balanzas y vías de cir culación. (2) 

Este s ervicio en lo que respecta a las mercaderías contempla la 
apllcación d a las sigui entes alternativas: 

- Des811barcada : 

- Embarcado: 

- Transbordo 

- Tránsito: 

Sa aplica a las mercaderías arribadas a puerto 
por vía marítima o fluvial y descargadas con 
destino diferente al de transbordo o tránsito. 
(2) 

Se aplico a las mercaderías arribadas a puerto 
por vía terrestres con destino diferente del 
tránsito, para ser cargadas a la nave . (2) 

corresponde esta ítem al desembarque y embarque 
de mercaderías qua arriban al puerto por vía 
maríti~na o fluvial, sin abandonar el recinto 
portuario. (2) 

Corresponde este 1tem a las mercaderías que 
entran y ¡o salen por vía marítima, fluvial o 
terrestre procedentes de y con destino a ot ro 
país o recinto aduanero. (2) 

También son de aplicación en lo que r especta a: 

PASAJRROS: Se devengan por cada pasajero qua se embarque en buques 
fluvi ales destinados a este tráfico . 

VBHICULOS POR FBRRY : Se devenga por los vehículos ingresados, así 
como los eqresados por ferry.(2) 

CONTEHRDORBS: Se devenga por l a puesta a disposición y el uso de la 
infraestructura portuaria terrestr e , necesaria paro la movilización 

19 
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l 
J 

en t i erra de contenedores. (2) 

J 3. 5. 2 SERVICIOS ESPBCIFICOS 

J a) AMARRE Y OBSAHARRB : Servicio consistente en hacer f irmes las 
amarras y proceder respectivamente a s oltarlas, en el arribo y zarpe, 
de l as hitas y bolardos. 

J b) CONSOLIOACION/DBSOJNSOLIDACIOH OB CONTBHBOOR.KS : Se devenga por el 
servicio de vaciado y llenado de los contenedores, en i nstalaciones 

]
y con los medios humanos y materiales sumini strados por la ANP. Se 
liquida por contenedor y tipo de carga. (2) 

] e) OBPOSITO: Se deven~a por el servicio que se presta a la mercadería 
que permanece en los lugares de depósito asignados por la ANP, desde 

l su recepción hasta su entrega a los propietarios da l a mercadería o 
~ su consignatario . {2) 

- Corto plazo 
l (lrn linea): 

l 
- Largo plazo 

..., ( 2da linea) : 

-, 
, - Co•plejo 

frigorífico: 

~ - Contenedores: 

Corresponda al servicio de almacenamiento de 
m.ercader.!as destinado a facilitar la 
transferencia de mercaderías entre el buque y 
tierra y viceversa. (2) 

Corresponde al servicio de almacenaje de 
mercaderías en las areas destinadas para este 
fin por la ANP, fuera de las zonas inmediatas de 
los muelles. ( 2) 

Corresponde al servicio de almacena j e 
prestado a las mercaderías, en las 
especiales condiciones de esta i nstalación, 

incluyendo la puesta a disposición del 
depósito refrigerado y el funcionamiento de 
las instalaciones de frio. (2) 

Corresponde al servicio de almacenamiento de 
contenedores en las oreas asignadas por lo ANP 
a ese fin . ( 2) 

De acuerdo a las caracteristicas del depósi t o est e podrá ser : 

- Cerrado 

- Abi erto 

- Especia~ 

d) MOVILIZACION DB CON'l'RHBOOR.KS, SERVICIO DB: Se devenga por la 
utilización de maquinaria , equipos y Medios de la ANP para este fin. 
(2) 

20 
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e) PRACTICAJB: 
rios y canales a los capitanes buques. ~"' 

"~~~·~-.:.:.; 

f) REKOLQUB: Corresponde al servicio prestado paro la entrada t( ~\.'}· J • 
salida de buques en los puertos o cambios de atraque entre muelle \ ~· 
yjo zonas de fondeo, incluyendo las operaciones de atraque y 

10 
• 

desatraque. 

J 
g) REMOLQUE Y LANCBAS SERVICIOS BSPBCIALBS: 

l servicio de remolque o lanchas prestado a los 
j comprendidos en el item anterior. (2) 

Corresponde por el 
buques, en casos no 

l b) SUMINISTROS : Se devenga por la puesta a disposición de los 
diferentes equipos, maquinarias, facilidades, utilaje o implementos 
de la ANP, as! como de las instalaciones generales de distribución, 

l requeridos por terceros para actividades, servicios o trabajos 
portuarios y conexos . (2) 

Corresponde a la provisión da equipos a solicitud de 
los usuarios. (2) 

- Grúa flotante:Serviclo de gTÚa flotante. (2) 

Agua: corres~nde a la provisión de los elementos 
necesarlos para el suministro de agua, en condiciones 
de higiene y potablidad adecuados para el consumo 
humano . (2) 

Electricidad: Comprende la provisión de los elementos necesarios 
para el suministro ds la energia eléctrica en el 
recinto portuario. 

i ) USO DB MUKLLB: Ss devenga por la utilización de las obras de 
atraque y la puesta a disposición de la infraestructura y 
superestructura portuarias que posibilitan l a permanencia yjo 

* operación en muelle de los buques. (2) 

21 
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J 
J 
J 
J 
J 
J 

l 

l 

J 

J 
1 
l 
l 
l 
1 

1 
• 

DB DKNOMINAC10HBS DB LOS SERVICIOS PORTOARIOS 

4 . 1 SERVICIOS GBHKRALBS 
A lAS NAVES 

ARGENTINA BOLIVIA BRASIL PARAGUAY URUGUAY 
UTILIZACAO USO DE 
DO PORTO(l) PUERTO 

USO ZONA 
DE FONDEO 
(2) 

REi'lMBOLSO 
SERVICIO DE 
DRAGADO 

ATRAQUE(J) 
SERVICIOS ( 4 ) 
ZARPE(J) 

ENTRADA 
FAROS Y 
BALIZAS 

S~ALIZACION 
y 
NAVEGABILIDAD 
( 5) 

(l) Se aplica en base a l as mercader!as, pero lo paga la nave. 
(2) Rada interna del puerto 
(3) Este derecho general se 
{4 ) Este derecho general se 
(5) Es opinable si esta 
{Peaje ). 

aplica a la seguridad de la navegación 
aplica para l a doraci ón de luz y agua. 
e s una ta~ifa general o especifica 

no obstante se indica a titulo indicativo por cuanto la misma 
no 

está siendo aplicada. 

22 
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J 
J 
J 
J 
J 

l .. 

. . -

4. 2 S RRVICIOS BHERALES A G LA HBRCADERIA ~ '"' ~Jh'IOO v 

~GENTINA IBOLIVIA ¡s.RASIL !PARAGUAY ~UGUAY 
~APATAZIA(1) 

SERVICIOS REPOSIClON GASTOS ¡sERVICIO GEII U<1U.J 

INDIRECTOS " ~DHINISTRATIVOS/ A LA KERCADERIA 
LA CARGA ~ERIFICAC101f 

~UPERVISIÓN 
PPEAACIONES 

RUBROS DE LOS SERVICIOS GENERALES A U MERCADERIA 
granel iapo 
c¡ranel expo 

removido 
2) 

bultos lmpo 
l'ultos expo 
~ removido 

deselllbarcada(5) 
embarcada(5) 
transbordo( 5) 
~r4nsito(5) 

acceso de 
pasajeros 

¡pasajeros 

~cceso de ¡vehiculos por 
~eh! culos ferry 
contenedores (J) contenedores 
aportación (J) 

exportación (l) 
verificactón 
supervisión de 
pperaciones ( 4 ) 

Esta. tasa incluye el servicio de l a mayorie de los movimientos 
de la carga en el puerto y posee 21 rubros principales de 
aplicación para cada tipo de mercaderia. 
Removido signif ica la 111ercaderia que proviene o se destina al 
mismo territorio aduanero 
Se aplica solo en zonas francas y depósitos en el exterior 
Se aplica en terminales particulares 
Existen varios rubros de aplicación para cada tipo de 
mercader fa. 

23 
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- . 

l 

l 

J 
1 

ARGENTINA 
REMOLQUE 

PRACTICME ( 1) 
PILOTAJE ( 2) 

L . J el) En puerto 

4. 3. SERVICIOS BSPECIPICOS 

4 .3.1 REMOLQUB, PRACTICAJE Y PILOTAJE 
BOLIVIA BRASIL PARAGUAY 

REBOQUE REMOLQUE Y 
CAMBIO OB 
SITIO 

PRACTICME PRACTICI'.GEM PRACTICAJE 
PRACTICME PRACTICI'.GEM PRACTICAJE 

- (2) ., En canales y rios 

r ...l 

[ 
4.3.2 OSO DE KUBLLB 

r 
ARGF!NTIHA BOLIVIA BRASIL PARAGUAY 
USO DE ATRACACAO TASA DE 

- PUERTO (1) MUELLE 

-

URUGUAY 
REMOLQUE 

PRACTICAJE 
PRACTICAJE 
SERVICIOS 
DE LANCHA 

URUGUAY 
USO DE 
MUELLE 

1(1) Pese a la denomlnación este servicio se aplica al uso de 
muelle . 

., 

l 

24 
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J 
J 
J 
J 
J -
l 
l 
l 

l . 

~ . 

1 • 

~ 

¡.t.RGENTINA 
recinto 
portuario de 
almacenaje 
Pluoleta de 
Emergenci a 

iflangar de 
t:I'r"ánsi to 

~ 

• . -

l 

4.3.3 ALMACENAJE 
4.3.3.1 DRFINICION PRINCIPAL 

4 • 3 • 3 • ALMACENAJE 
4 3 3 2 SBGUK TIPO DB OPBRACION . . . 

!BOLIVIA I!RASIL PARAGUAY 

L~ 'l 
e~¡ 

ft 

25 

PR.UGUAY 
~e largo 
~~azo (2da 

inea) 

de corto 
Plazo (lra 
linea) 
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J 
_, 

j 

J 
J 
J 

""' l 
J 

j 

' -
j 

' -1 

J 

-~ 

~GENTINA 

pepósito 
tinglado 
¡plazoleta 

embarcadero 
flotante 

contenedores 

:vagón 
' ferroviario 
• 

. . 

-, 

-, 

·' 

·' 

•• 

4 . 3 . ' 
:SOLIVIA J!RASIL PARAGUAY URUGUAY ~--area cub1erta linterna cerrado ... 

~rea 
~es cubierta 

externa l:lb1erto 

tespeclal 

lfngor:íflca en coMplej o 
frigor1tico 

~onteinerea contenedores contenedores 
len silos 
de volumes 
pesados . oleos, 
~nflamaveis e 
~e explosivos 
~ercadorias 
porrosivas ou 
¡agresivas ou 
pxidantes nao 
... nflamaveis 
ou explosivas 

9enerales de 
... mportación 
P!lllgrosas 
pacotilla 
~xportación y 
!removido 

2 6 
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. . 

J 
l 
..l 

' ....l 

.. 1 • • 

a 

-¡ 

. . -
.J 

~ 

J 

A 

en 

M«> EN'!.' INA 
PESAJE OB 
~AMIONES 

ESTADI A DE 
CAMIONES · 

esage111 de 
ercadorias 
arregadas en 
aoes 

4 • 3. 5 SERVICIO A AU'lU«<'rrRRS 
SOLIVIA BRASIL ~1\RAGUAY 

UE Y 
DESEMBARQUE DE 
ITERICULOS 
ESTACIONAMIENTO 
DE VEHlCULOS 

27 
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\ 

4 3 7 SUKDIISTRO AGUA liH"ERGL\ ILUHIHACION . . ., ., 
A.RG Btrr IN .1. BOLIVIA ~RASIL PARAGOAY URUGUAY 
pu:'u.ruS'I'RO DE (1) FORNECIKIENTO SUMINISTRO DE AGUA SUMINISTRO 
~GUA DE AGUA AOS DE AGUA J - NA VI OS 

SUFRIMIENTO SUMINISTRO DE SUMINISTRO 

' 1 

fSUMINISTRO DE 
iENERGIA DE ENl:RGIA ;ELECTRICIDAD PE 
iELECTRICA ELETRICA ELECTRICIDAD • 

~UMINISTRO DE 

1 SUMUHSTRO DE 
~ELECOMUNICACIONES 

(1) • 
AA'TEFACTOS DE 
ILUH:INAClON 

• 
( 1) Estos servicios están cubiertos por la tasa general a las 
naves: "Servicios" indicada en el cuadro 4.1. 

4 3 8 ALQUILER ESPACIOS . . 
!ARGENTINA !BOLIVIA BRASIL PARAGUAY URUGUAY 

...JPERJII SO DE LOCACAO DE 
OCUPACION MEA 

"' 

4. l. 9 SERVICIO DB AMARRE Y DRSAHARRB 
\).RGENTINA BOLIVIA ~RASIL PARAGUAY PRUGUAY 

y tR Y E y ~EY 
>ESA.'V.RRE !DESAMARRE DESAMARRE loES AMARRE 

. -

j 

.. 

• 

• 
28 
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J 
J 
J 
J 
J 

1 J 
1 

1 J 
. J 

J 

,t;';í• w.,~ ' CJI ~\ 
~- ~~. ~ .J' a:~ • ,. \' . ' \-."' , u. C!lFT,; ilt " 1\1)1- ~ 

CC/téJtAt: 1i ( 'b 

4. J .1Q SRRVICIO DE &LEKBHTOS H.BCANICOS ~~~ _ _,,\~'l'loo ¡;¡.;:2 
ARGENTINA !BOLIVIA BRASIL PARAGUAY URUGUAY 1$.'•~••.,.,,~ 

SUPRIKIBHTOS SOHil<IS'l'l\0 ' ' '9-}}.'~ SERVICIO DE 
ELEMENTOS 
~C.\NlCOS 

~RUAS DE 
MUELLE 
GRUA S 
LOCOMOVILES 
¡rRACTORES 
~OTO ESTIBADOR 
~S 
!PALAS 
~l\RGADORAS 
!FRONTALES 
GRAMPJ.S 
AUTOHATICAS 
¡3RAZOS 
~ARGAOORES DE 
k:OKBOSTlBLE 

ARGENTINA 
ESTIRA 
lOES ES'l'I BA 

DE DE EQUIPOS ~ 

APifELHAMENTO \ i 
~RTUARIO ~~ • -

. . . 4 • J .11 KOVIHI.BNTO DB CARGAS 
4 J 11 1 SBRVIClO DB ESTIBAJB 

~vu. BRASIL !PARAGUAY ~RUGOAY 
ARQUB ESTIBA iESLINGAJE !ESTIBA 

DESCARGA ESTIBA IESLlNGAJE ID ES ESTIBA 

4.3.11 KOVIHIBHTO DB CARGAS 

j ARGENTINA 
4.3.11.2 SERVICIOS DE IWITPIJLEO 

IBOLIVlA !BRASIL !PARAGUAY ~RUGUAY 

1 

J 

j 

-

..i 

. 

DIRECTO 

N DIRECTO 

. 

ARGENTINA 
CONSOLIDACION 

~IPULEO ~POLEO 
!DIRECTO 

RECARGO ~IPULEO ~!POLEO 
l'RANSBOROO 

. . . 
4 , J .11 KOVIHIEN'l'O DB CARGAS 

4 3 11 3 SERVICIOS ACCESORIOS 
!BOLIVIA BRASIL !PARAGUAY 

CONSOLIDADO 
DESCONSOLIDACION PBSCONSOLIDADO 

~OVIMENTACAO pg KERCAOORIAS 
lt 1) 

~IPULEO (2) 

!DIRECTO 

[INDIRECTO 

~UGUAY 

~ONSOLIDACIOII 
IOESCONSOLIDACION 

( 1) lNCLO'iE AQUELLOS MOVIMIENTOS EXTRAORDINARIOS QUE NO ESTAN J INCLUIDOS EN LA CAPATACIA 

(2) SERVICIOS DE INGRESO Y SALIDA A DEPóSITOS 

29 

-



IF-2017-19540497-APN-SSPYVN#MTR

página 77 de 658

IF-2017-19540497-APN-SSPYVN#MTR

página 77 de 658

\ 

J 
J 
J 
J 
J 
J 
l 

l 
) 
J 

J 

j 

.. 

·-

GENTINA 
PEA..JE (1) 

( l) Incluye la ut ilización de ci ertas vías navegables 

30 
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DENOMINACIONES PROPUESTAS PARA LClS SERVICIOS 

5.1 SERVICIOS GBHERALBS A LAS NAVES . ( DERECJIOS DEL PUERTO A LOS BUQUES) 
l ESP.AROL PORTUGUES CONTRAPRESTACION 1 
J~erecho de Utllizac;:ao da UTILIZACION INFRAESTRUCTURA J puerto infraestruct ura GENERAL Y NAUTICA DEL 

da acceso PUERTO '{ DE LOS CANALES , aquaviário SECUNDARIOS. 
Derecho de Utllizac;:lio do UTILIZACION DE 
tet111inal porto privado. INPRAESTRUCTURA DE UNA 

TERMINAL PARTICULAR. EN EL 
CASO QUE ESTA KAilTENGA SU 
CANAL SECUNDARIO 

l CORRESPONDE TAMBIEN ESTA 
. CONTRAPRESTACION . 

l_l!~o de faros y UTILIZACION FAROS Y BALIZAS 
allzaa (1) 

• se recomienda la aplicación por TRB y por escala del buque 
(incluyeentrada y salida). Se observa en la región que l contrariamente a las tendencias internacionales, cada dia mas se 
uti liza el TRN para la tariflcación portuaria, siendo esta 
medida mas ambigua que el TRB. (véase "National Ports Council 

l Conference on Port Cbarges and the tonnage Keasurement of 
, Vessels" Londres, mato 1971 1 véase "Tarificación Portuaria 

\ 
j 

' 

UNCTAD TD/B/C.4/110, página 45) 

.t) Bste cargo tiene como objetivo costear la contraprestación de 
la señalización costera extraportuaria a nivel de cada pais. 

5. 2 SRRVICIOS GENERALES A LA KERCADRRIA 
DBRECHOS DKL PURRTO A LA KERCADKRI.A) 

puerto( l ) zaQlio da 

~sembarcada 

mbarcada 
- ·ansbordo 

ntraestructura 
o porto ( 1 ) 

En este cuadro en negrita ( 1) se indica el nombre de la 
j ~ rifa principal y a continuación las tres alternativas. 

En este cuadro se ba adoptado el criterio de denominar 
J ""sembarque o embarque en lugar de hacer referencia a importación, 

portación y o tr4nsito. 
1 • Lo arriba indicado obedece a que este criterio se está 
j aplicando cada dia mas a nivel internacional, descartando la 
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J 

J 

J 
• 

.J 

·' 

denominación de la destinación aduanera y priodzando el 
operación. Has allá de este cr i te do, hoy en día ya 
tendiendo a dos grandes clasificaciones: 

- Embarcada y desembarcada 

- Transbordo 

Aplicando cada vez mas clasificaciones con distintos niveles 
tarifarios ~n lo que hace al tigQ de carga y no a la destinación 
aduanera. 

5 . 2 1 CLASIYICACIOK POR CLASE . 
ESPAROL PORTVGUES 
!contenedores(!) conteineres 
lcarqa (2) mercadorlas 
RoBo (3) RO Ro 
l)asajeros (4) pasageiros 
ganado en pie ganado en pie 

(1) por TEU 

(2) por t. Este rubro es factible de ser clasificado en todos los 
tipos de mercaderias que sea necesarios para cada puerto o 
país. 

(3) Por chassis, vehículo o por TEU 

(4) Por pasa jero 

Los cargos generales arriba indicados, están destinados en un 
puerto moderno para solventar los costos fijos del puerto, o sea 
para poder presupuestar la administración general, el 
mantenimiento de las areas y servicios comunes y también para 
hacer previsi ones r especto el desarrollo del puerto. 

3 2 
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Prac 

~ 

"~ \."'":-
5.3 SERVICIOS BSPBCIPICOS ~--'I!C" 

5. 3 .1 RBIIOLQIJ1t Pli.\CTICAJE Y PUDV.JB 
PORTUGUES CO.NTRAPR.ESTACION 
Re e SERVICIO DR REMOLQUE 

DB MANIOBRA PARA 
BN'1'RA.DA SALIDA O 
CAMBIO DE SITIO. 

Pr act ca e. ASESORAMIENTO DE 
Rt:rrA Y MANIOBRA EN 
PUERTOS Y EN CANALES 
SECUJCOARIOS. 
ASESORAMIENTO DE 
RUTA Y MANIOBRA EN 
CANALES PRINCIPALES 
Y RIOS 

(1) Se recoaienda la utilización de qamas de potencia de tiro por 
hora. Asim.isnro se recolllienda incluir en la tar .lta el 

suministro 
de 1os remolques . 

(2) Se recomienda la utilización da gamas de TRB por entrada o 
salida o .avillliento. 

( 3) Se reco111ienda la utilización de gaaas de TRB por tr11110 . 

5 3 2 SBRVICIOS DB OSO DB KUKLLB . . 
ESPA!iOL PORTUGUES CONTRAPRBSTACION 

Estad1a (1) Utiliza~o das Utilización del 
inatalazOes de sitio de atraque 
acostagea 

( 1) Se recoaienda la utilización de a.etro de eslora por tipo de 
muelle por hora (v4aae "Tari~icación Portuaria•, ONCTAD 
TO(BfC.4/llO) p4glna 45.) 

5. J. 3 SERVICIOS DB DBPOSITO Y AUIAC'BIIME 

En la consideración de este rubro se ha erectuado una 
distinción entre depósito y alaacenaje. Tal co11o se define en 
cada respectivo cuadro • Depósito" es una actividad esUtica que 
consiste en s oluente custodiar y tener guardadas las mercaderías 
a disposición de su responsable, mientras que el almacenaje 
lmplica ad1clona1Jtente ciertos posibles servic ios a la mercadería 

.a como ser por ejemplo olasiticación, packaging, embolsado etc 

33 
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J 
J 
J 

ALMACEN&J& ( 2 

5 . 3.3.1 DKriMIClOMBS PRIHC~ALBS 
PORTUGU!S 
DEPOSITO 

ARKAZBNAG&K 

CONTRAPR!STACION 
Serv ClO oons atente en poner 
mercaderias bajo la guarda de un 
agente que quede en l a obligación 
de responder de ellas cuando ae lo 

idan. 

J 
Serv o o de de s to que ncluye 
adelllá.s otros servicios accesorios 
c011o set: re11arcado, clasificaoión 
agrupamiento agregación, 
consolidado, deeconsolidado, 
fraccionamiento etc. J - (1) se recomienda la utilización de tonelada o metro c\lbico por j dia o de TEU por ·dia de acuerdo a la clase de instalación. 

( 2) En oada tipo de m.erc4deria se podrá aplicar precios 

J d lterenciados 
por cada servicio y tipo de ~ercadr!a 

J 
J 
- 5.3 . 3.2 DEPOSITO SECOlt TIPO DB OPBRACIOH . ES?AROL POR'l'UGUES CONTRAPR&STACION 

,.. -
De corto plazo Pr !mera Hnha Depósito de mercaderías 

(interna) durante cortos periodos de 

\ 
tiempo destinado a facil itar 
las operaciones de entrega , 
clasificación, embarque y 
recepción. 

~ De largo plazo Segunda Linha Depósito de mercaderias en los 
(externa) recintos portuarios durante 

,J ll&dianos y largos periodos de 
tiempo 

1 Se debe establecer en cada puerto el liait e para el depósito de 
corto plazo. En general se considera internacionall\ente que 

l 
hasta 3 a 5 dia.e es de corto pl azo y que hasta ese liml te el 
servicio es sin cargo . 

] 

] 

.. 34 
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1 r 

r:l 

rJ 
r 1. 
·r l 
,1 

1 ' , 
11 

BSPAROL 
CERRADO 

ABIRR'l'O 

CONTENEDO.R!S 

FRIGORIFICA 

ESPECIAL 

. 

GRANEL LIQUIDO, 

GRANEL SOLIDO 

~lmAliCADERO 

FLOTAN'rB 

PORTUGUES CONTRAPRESTACION 
.tNTiRÑA Depósito en areas 

cubiertas { 
EXTERNA Depósito en areas 

descubiertas 
CONTEINBRRS DeP?s1to de 

contenedores . 
FRIGORIFICA Depó!'ito cubie¡:to 

oon t eJDperatura 
controlada. 

ES1'!CIAIS Depósito 
especializado 
para productos 
peligrosos u 
otros que 
requieran 
tratuiento 
particular. 

TANQUES Depósito en 
tanques. 

SILOS Deposito en 
silos . 

EN B~CACAS Depós~to en 
depósitos 
floumtea . \l 

1 j 
f'\1 

5.3 . 3 . 3 SERVIC10S ACC!SORIOS Y DB ALlfACDAJE 

l 
'· 

J 
l 
l 
J 
1 
-j 

' -) 

ESPABOL 
CONSOLIOADO 

DESCONSOLIDADO 

CU.Sll'ICAC!otf 

ENSACADO 

PORTUGUES CONTRAPRBSTACION 
Consol1davlo Llenado de 

contenedor es 
Deaconsolidavao Vaciado de 

contenedores 
Clall&Uoag!o Oróe.namiento de 

l as partidas de 
las nercmder.ias . 

EnsacaMnto Colooación de 
J¡raneles en · s acos 

35 
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J 

j 

.J 

5 J 1 SER VICIOS fERROVIARIOS 

ESPAÑOL 

TRACCIOl' OE I"RAFICO 
DE INTERCAMDIO(I) 

TRACCION DE TRAFICO 
INTERt-;0(1) 

PESAJE DE VAGONES(2) 

ESTADIADF 
VAGONES{1) 

( 1) Por tramo y ro• vagon 
(2) Por umdnd 
(1) Pur unidnd por dm • 

PORTUGUES 

TRACAO DE TRAFEGO 
DE INTERCAMBIO 

TRACAO DE 1 RAFEGO 
INI"ERNO 

Pesn¡¡cm de n•¡¡~os 

Estad m de '-a giles 

S 1 S SERVICIOS A AUTOMO IORJ:S 

ESPANOL PORiUGUES 
PESAJE DE CAMlONES PESAOL!M OF VEICULOS 

ESTA OlA DC VEifiCUI.OS Estadm de \CJC.tlos 

• l'or umdatl 

5 3.6 SER VI('( O DE GRUA Fl OrANTF 

ESPAtllOL PORiUGUES 

ARRI:!NDAMIFNro DE SUPI\ IMIENTO DE 
GRUA FLOTANTE CABKEA FLO 1 UANTE 

• Por hora y ()1)1 ortovtll1nción del C<luipo. 

S J 7 SUt.UNISTRO AGUA Y ENERGIA 

ESPAÑOL PORTUGUES 

SUMJNISTRO DI AGUA( IJ Sup11n1cnto D ogun 

SUMINrTRO DF ENERGIA Supruncn111 de cuc1giu 
ELECTRJCA eletrocn 

SUMINISTRO DF 
TELEFONO 

Supmncnto de ielefmoc 

(•) Por t.:Onextiln- dt"SConcxión y por consumo 
( 1) Esta puede '\Cr de lancha o desde muelle 

- 36-

-

CONTRAPREST ACION 

Tma:16n cnue el pucno > 
w lll c~l:l~ión fuerA de el 

Tmc:cíón dentro del pucno 

ldem .;ervic:ln 

tdCJO SCI\ ÍCIO 

CONTRAPREST ACIUN 

Pcs¡uc de \'clllculos y de lo 
mcrcnder13 que lr:wsporllln 

Estfll;l!lltnnt1Cl1IO de 
,·eluculos 

CONTRAPREST ACIOI'o 

XI\ ldll de 010\IIIIICIIIO dO 
cnrg;1~ ~on gnm Ootnutc 

CONTIVJ'REST ACION 

Pro' 1stou dc ngun 
r---- . 
Pro\ ISIOn de cncrgtn etó.tnc:~ 

-
PrO\'ISióu de tciUouo 
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J 
J 
J 
J 
J 

5 . 3 • 8 COHCBS10lfBS 'i AJ..QUn..ER DB ESPACIOS 

ESP OL 
CAHON 

PBR.KISO OB 
OCUPACION (1) 

PORTUGUES CONTRAPRESTACION 

Locav o de a.rea 

eata a 
disposición de 
infraestructura a 
través de un 
contrato de 
concesión 
Por e alqu ler 
de espacios 
portuarios a 
través de 
contratos 

recarios 

...... (1 ) Por m2 por tiempo . 

1 
5 3 9 SBRVYC'XO DB AKARRB Y OBSAHARR.B . . 

] 
&SPANOL PO.RTOGUES CONTRAPRESTACION 
AHARIUl 'i DESAMARRE Amarrac¡:&o e Servicio de 

desau.rrav&o oarre y 

l • por TRB 

desuarre. 

l 

J 

5. 3. 10 ~VICIOS DB SUKDilS'lRO DB BQUIPOS 

PORTUGUBS 
B EQUIPOS ALUGUEL DE 

EQUIPAMENTO 

l ( * l Por tipo de equipo por turno o dia o periodo 111ayor. No se 
~ recOJlienda el alquiler por hora, salvo en equipos de qra.n coato 

como ser Gantry oranea. 

J 
J 5. 3.11 SERVICIOS D:B lk1VIJ([IJI'l'O DB CABGAS 

A continuación, al efecto de contar con una estructura para 
l el movlaiento de cargas, se ba elaborado tres cuadros, los cuales 

permiten dos alternativas de tariticación : 

l A) Aplicar disc:rildnadulente loa servicios de eatibaje y aanipuleo 
(estiba je consiaten la.a operaciones de elllbarque o desembarque 
entre la bodega y l a borda del buque - o eoliO se llau en alqunos 

l aí.sea "el c¡ancho" - (cuadtos 5 . 3.11.1 y 5.3 . U.;l). En síntesis 
a operación oo111pleta serll de estiba + manipuleo. Mioiondmanto 

en el lll t 1110 CJUadro •• oonaideró tallbltn el 0480 del transbordo . 

1> 
l 

Aplicar en forllla unificada un carc¡o integral que abarca t oda la 

37 
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deseabarques) o entre l a 

5. 3 .ll. l SBRVICIO DB BSTIBAJB 
ESPAROL POR'l'UGUBS CONTRAPRBSTACI ON 
ESTIBA ESTIVA carga de la aercaderla 

desde el gancho (medio 
transportador en el costado 
del buque) hasta la estiba 
en bodega . 

DESESTIBA DES ESTIVA Descarga de la mercader!a 
desde la bodega hasta el 

1 
gancho (medio transportador 
en el costado del buque). 

(* ) Por tipo de mercader!a, tonelada o TEU 

5 • 3 . U. SERVICIOS DE M0VD1IE11T0 OK CARGAS 
5. 3 . 11.2 SXRVXCIO D.B NAHIPULBO 

1 ] 
\ ~E~S~P~~O~L--------~PO~R~T~OG~UB~S~----~~~~~~~~----------~ 

DIRECTO DIRETO 

INDIRECTO INDIRETO 

ltSBORDO 
y 

\ ) Por tipo de mercaderia , por tonelada o TBU. 

J ) 
d¡~ l' il )8 ~'lL 

) 1 
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ESP OL 
SERVICIO DE 
CARGA 

SERVICIO DB 
DESCARGA 

SERVICIO DIS 
TRANSBORDO 

POR.'l't.7G\JES 
Serv c;:o de 
carreqamento 

Serv ~o de 
deacarregam.ento 

. 

CONTRAPRESTACION 
Des e a recepc ón en la f 
preindicada por el agente 
marítimo} hasta la estiba, 
inclu endo el almacena e. 
Desde desest ba basta la 
entrega en la !echa indicada 
por el agente lil8r:C.till.o }, 
incluyendo el almacenaje hasta 
una cierta cantidad de d1as. 
Desde desest ba asta est ba, 
incluyendo almacenajé libre 
hasta una cierta cantidad de 
dias • 

(*) Por tipo de mercader1a, por tonelada o TEU . 

ESPA OL 
USO BALIZAMIENTO 

~ (*} Por TRB por tra111o. 

1 

J 

'\ En esta tarlf~ s e ha oaitido agregar tasas por la utilización 
...ide canales -sect.Indarios . Se considera que este tipo de servicios 

deben estar incluidos en cada puerto en el correspondiente derecho 
'~e puerto a loe buques . {cuadro 5 .1) 

.. 

1 
j p 

J 

l - ·e\ t~ j p 39 

~ j 
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1 -

-
\ -
J -
j -
J -

j -

.. ~. 

~\ . ~~ -, 

-
(1) Admi nistración General de Puertos, Normas ds 

tarifarlo de los puertos Texto ordenado ...._, 
( 2) Adainlstraclón Nacional de Puertos, CUerpo Normati vo Tari fario 

General de los Puertos del Uruguay. 

( 3 ) Ministerio de Obras PUblicas y Comunicaciones del Paraguay, 
Administración Nacional de Navegación y Puertos, Tarifa de 
Tasas Portuarias, Decreto 12. 499 del 13 de febrero de 1992. 

( 4) Tu ita dos porcos de Rio de Janelro, Ni tero!, Anqra dos Reis, 
Porno e Sepetiba , Estado de R1o dse J aneiro 

(5) Estructura Tarlfaria de los puertos de Bolivia sobre la 
Hidrov!a Paraguay - Paraná Puerto Central Agulrre Portuaria, 
fuente Ministerio de Detenaa Nacional , Sub6ecretar1a Naval y 
de Intereses Marítimos, mayo 1994. 

1! 1 
q V) 

1 • 

40 
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l . O ABRBVIA'l'URAS 

AGP Administrac ión General de Puertos 

ANNP Atblinistración Nacional de Navegació-n y Puertos 

AHP Administración Nacional de Puertos 

UNCTAD United Hationa CO•ission tor Trade and Development 

TEU ~enty equivalent unit 

TRB Tonelaje de Registro Bruto (Gross Register Tonnaqe) 

HPP Hl drovia Paraguay Paran4 

RO RO Roll on roH ort 
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REGISTRO DE LOS REGLAMENTOS DICTADOS POR EL COMITÉ 
INTERGUBERNAMENTAL DE LA HIDROVIA PARAGUAY· PARANÁ 

(PUERTO DE CACERES · PUERTO DE NUEYA PALMIRAI 
APROBADOS EN LA V REUNION EXTRAORDINARIA DE CANCILLERES 

DE LOS PAISES DE LA CUENCA DEL PLATA 

Los Plenipotenciarios de la República Argentma, de la República de Boliv1a, de la 
República Federativa del Brasil. de la República del Paraguay y de la Repúbflca Oriental del 
Uruguay, acreditados por sus respectivos Gobiernos, 

CONVIENEN: 

Articulo 1".· Reglslrar el Reglamento Único de Balizamiento. de fecha 19/6/96. 
cuyo texto se anexa y forma parte del presente Instrumento, en aplicación de 1as 
disposiciones del Acuerdo de Santa Cruz de la Sierra y de sus Protocolos Adicionales y 
conforme a lo dispuesto por los Sellares Cancilleres de los paises de la Cuenca del Plata en 
su Quinta Reunión Extraordinaria. 

Articulo 2°.· Los Gobiernos de los Paises Miembros procederan a la Incorporación 
del Reglamento mencionado a sus respectivos ordenamientos jurldicos nadonaies en 
e¡ercicio de la competencia reglamentaria que surge del Acuerdo de Santa Cruz de la Sierra 
y de sus Protocolos Adioonaies, de conformidad con sus procedimientos internos. 

La Secretaria General de la Asociación será depos1tana del presente mstrumemo, 
del cual enviará copias autenticadas a los Gob1ernos de los paises signatarios y a Jos 
restantes paises miembros de la Asociación. 

EN FE DE LO CUAL, los respectivos plenipotenciarios suscriben el presente en la 
ciudad de Montevideo a los -eres dlas del mes de diciembre de mil 
novecientos noventa y ocho, en un original en los Idiomas español y portugués, siendo 
ambos textos Igualmente válidos. 

Por el Gobierno de la Repúbitca Argentina: 

Por el Gobierno de la Repúbllca de BoliVIa: 
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2 

Por el Gob1emo de la República Federativa del Brasil 

Por el Gobterno de la Republlca del Paraguay 

P()( el Gobierno de la República Onental del Uruguay 

bCt·~------
/ José Artur Oenot Medetros 

olfo Castells Mendtvll 

2 2 FEB. 2012 

ES COPIA FIE L 
DEL ORIG INAL 

oZ'!" oP•"'' Aseso11a Jurldoca 
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REGLAMENTO 

UNJCO 

DE 

BAUZAMIENTO 
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Articulo ~ 

Los paises signatarios adoptarán el sistema I.A.L.A. (Región 
B ) adaptado a la navegación fluvial o el sistema de señalización 
de " ACCIONES A EMPRENDER" o ambos en forma indistinta, segün las 
caracttor.Lsticas particulares de los diferentes tramos de la 
hidrovia. En los tramos en que fuere utilizado el sistema de 
"ACCIONES A EMPRENDER", el mismo será de acuerdo con lo 
especificado en los Articulas siguientes, y representados en los 
Anexos I y II de este Reglamento. 

Articulo 2 

Se entiende por margen izquierda la margen situada del lado 
izquierdo con relación a la dirección de la naciente hacia la 
desembocadura. 

Articulo 3 

Se entiende par margen derecha la margen situada del lado 
derecho con relación a la dirección de la naciente hacia la 
desembocadura. 

Articulo 4 

Las señales visuales ciegas fijas, indicadoras de cambio de 
margen, cuando estén situadas en la margen izquierda deben 
exhibir el símbolo "X" , con1eccionado con material 
retroreflectivo de color rojo, sobre un panel en forma de rombo 
pintado de blanco. 

Articulo 5 

Las señales visuales ciegas fijas, indicadoras de cambio de 
margen, cuando estén situadas en la margen derecha deben exhibir 
e l símbolo "X", confeccionado con material retroreflectlvo de 
color verde, sobre un panel en forma de rombo pintado de blanco. 

Articulo 6 

Las señales visuales ciegas f!jas, indicadoras de canal 
~unto a la margen, cuando estén situadas en la margen izquierda 
deben exhibir el símbolo " r:=J " confeccionado con material 
r etroreflectivo de color rojo, sobre un panel triangn~ar pintado 
de blanco. 

Articulo 7 

Las señales visuales ciegas fijas, indicadoras de canal 
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• 

iunto a la margeu, cuando 
deben exhibir e~ simbolo 
retrorerlectivo de color 
pintado de blanco. 

(!! (~ 

~~fj~,ps ;~~-¿ 
"' e 1- - >1 

!L -
'2 "'r l c:::y 

r , / 

estén situadas en la margen ~¡.;~~a4,~~" c::J " , confeccionado con m~ 
verde sobre un panel cuadrangular 

Articulo 8 

Las señales visuales ciegas fijas, indicadoras de canal en 
mitad del río, cuando estén situadas en la margen izquierda, 
deben exhibir el símbolo "H", confeccionado con material 
retroreflectivo de color rojo; sobre un panel triangular pintado 
de blanco. 

Articulo 9 

Las señales visuales ciegas fijas, indicadoras del canal en 
mitad del río, cuando están situadas en la margen derecha, deben 
exhibir el simbolo "H", confeccionado con ~:~aterial 
retroreflectivo de color verde, sobre un panel cuadrangular 
pintado de blanco . 

Artículo 1.0 

Las señales visuales ciegas fijas, indicadoras de 
"bifurcación dal canal, deben exhibir el silnbolo "Y", 
confeccionado con material retroreflectivo de color amarillo, 
sobre un panel cuadrangular o triangular pintado de negro, de 
acuerdo con su posición, en la taargen derecha o izquierda, 
respectivamente. Existiendo canal principal, el simbolo deberá 
tener, en su parte superior, un segmento más ancho que el otro, 
indicando la dirección de ese canal. 

Articulo 11 

Las señales visuales ciegas fijas, indicadoras de peligro 
aisladQ, deben exhibir el símbolo "+", confeccionado con material 
retroreflectivo de color blanco, inscripto en dos paneles 
circulares pintados de negro, uno encima del otro . 

Articulo 12 

Las señales visuales luminosas fijas, cuando estén situadas 
en la margen izquierda, deben poseer una estructura pintada en 
color blanco con dos franjas rojas y deben exhibir luz de 
destellos rojos~ 

Articulo l J 

Las señales visuales luminosas fijas, cuando estén situadas 
en la margen derecha, deben poseer una estructura pintada en el 
color blanco con dos franjas verdes y deben exhibir lU% de 
destellos verdes. 
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..,. ' ArticuJ.o 14 .-\¿ ,._. 
~ 

Los peltgros recientemente descubiertos y aún no indicados 
en documentos náuticos reciben la denominación de "nuevo 
peligro", pudiendo incluir obstrucciones corno bancos de arena, 
rocas o peligros resultantes de la a cción del hombre, tales como 
cascos zozobrados, etc. 

Párrai'o 1 -

Párrafo 2 -

Párral'o J -

Párrafo q -

Los nuevos peligros deben ser señalizados de 
acuerdo a l as presentes normas, lo más 
rápidamente posible. Provisoriamente, los 
nuevos peÍiqros pueden ser señalizados con 
cualquier tipo de balizamiento (boya, 
tambor, baliza, etc . ) inclusive con 
balizamiento luminoso utilizando luz b lanca 
con cualquier ritmo, excepto los utilizados 
en las señales cardinales del sistema 
I .A.L.A., con la finalidad de definir sus 
posiciones, siendo necesaria la divulgación 
de l os nuevos peligros y de los 
ballzamlentos establecidos, a través de los 
Radio-Avisos. 
Si la autoridad competente considerase el 
nuevo peligro especialmente grave para la 
navegación, por lo menos una de las señales 
usadas para balizarlo podrá ser duplicada 
por una señal adicional, lo más pronto 
posible, idéntica a su par. 
Un nuevo peligro puede ser marcado por una 
señal de "racon", exhibiendo en código Morse 
.la letra "D", mostrando el largo de UJ'la 
milla náutica en la pantalla del radar. 
La señal usada para duplicar puede ser 
removida cuando la autoridad competente 
estime que la información concerniente al 
nuevo peligro fue suficientemente divul.gada . 

Articulo 15 

Los puentes fijos sobre 
tengan pilares de soporte 
señalización e iluminación en 

la Hidrovia Paraguay-Paraná, que 
sobre el agua, deben recibir 
los diversos vanos . 

Párrafo 1 - Bl (los) 
exhibir: 
1 

r:r 

vano ( s:) principal (es) debe ( n) 

en el centro, bajo el puente, una 
luz rápida blanca y en los pilares 
latera les luces fijas o r.ítmlcas, 

- d-e acuerdo con las convenciones 
para el balizamiento maritimo; 
en el pilar que deba ser deJado a 
babor por el navegante gue sube el 
río, un panel rectangula r blanco 
cont eniendo un rectángul.o verde, 
con la mayor dimensión vertical, 
adoptándose para el rectángulo 
i nterior la dimensión minima de 
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Párrafo 2 

Párrafo 3 

Párrafo 4 

~,~~-oe u "'o-?. 
''* """ ~ "7 
ffvRSI,~i 
:>o - · ;. 
\~ !LO!~ ll! 

dos co111a cuatro ( 2, 4 ) me~~s en la~~> 
dirección horizontal y ~' ~ " 
cinco (2,5) metros en la d~recci~ 
vertical; y 

III en el pilar que deba ser dejado 
por estribor, por el navegante que 
sube el r!o, un panel rectangular 
blanco conteniendo un triángulo 
equilátero rojo, adoptándose la 
dime nsión minima uno coma cinco 

. (1,5) metros para el lado del 
triángulo. 

El (los) vano(s) secundario(s), si 
hubiese(n) pilar(es) de soporte (s) sobre el 
agua, debe(n) tener ese (esos) pi.lar(es) 
señalizado( S) por luz f1 Ja blanca o 
iluminado(s) por reflector(es) con luz 
blanca que no encandile . 
Para .los !ines 111encionados anter1ormente, se 
entiende como vano(s) principal(es) 
aquel(llos) aconsejado(s) para la navegación 
y como secundario(s), el (los) otro {demás ) 
vano(s) . 
Los alcances luminosos nocturnos de todas 
las luces de señalización deberan ser 
iguales o mayores de cinco (5) millas 
náuticas . 

Articulo 16 

Las esquinas o extremidades de 1l1Uel.les, t:rap~ches, dol t in es, 
boyas de amarre y terminales deben ser señalizados, en el periodo 
nocturno de acuerdo con las convenciones para el balLzamient:o 
maritimo . 

Párrafo l - Siempre que la d.lmensión princ1pal de los 
muelles, trapiches, dolf ines, boyas cie amarre 
y terminales exceda de diez (10) met:ros, los 
misr.~os deben ser iluminados por luces 
blancas qua no encandilen . 

. ................ . 
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• "ií ·a-a a a - 11 a 1 
ANEXO 11 Al REGLAMENTO UNICO DE BALIZAMIENTO 

SEJ\IALES DE LA MARGEN DERECHA 

CANAL JUNTO A LA MARGEN CANAL EN MEDIO DEL RIO BIFURCACION DEL CANAL 
PRINCIPAL DIRECCION ANCHA 
SECUNDARIA. DIRECCION ANGOSTA 

+ ~ REFERENCIAS: 

D BLANCO 

+ ~ BLANCO REFLECTIVO 

CAMBIO DE MARGEN 

PELIGRO 

~-l \~ 
'\ 
~ ---
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·=-------~ ---- ~ -~ ANEXO 11 AL REGLAMENTO UNICO DE BALIZAMIENTO 

SEÑALES DE LA MARGEN IZQUIERDA 

CANAL JUNTO A LA MARGEN CANAL EN MEDIO DEL RIO 

+ 
+r~ ~ 

CAMBIO DE MARGEN 

PELIGRO 

BIFURCACION DEL CANAL 
PRINCIPAL DIRECCION ANCHA 
SECUNDARIA: DIRECCION ANGOSTA 

REFERENCIAS: 

D BLANCO 

BLANCO REFL.ECTIVO 

~ 
: .....;¡ 
~~ 1 

.~. .. -



IF-2017-19540497-APN-SSPYVN#MTR

página 119 de 658

IF-2017-19540497-APN-SSPYVN#MTR

página 119 de 658

REGISTRO DE LOS REGLAMENTOS DICTADOS POR EL COMITÉ 
INTERGUBERNAMENTAL DE LA HIDROVIA PARAGUAY - PARANÁ 

. (PUERTO DE CACERES- PUERTO DE NUEVA PALMIRAl 
APROBADOS EN LA V REUNION EXTRAORDINARIA DE CANCILLERES 

DE LOS PAISES DE LA CUENCA DEL PLATA 

Los Plenipotenciarios de la República Argentina, de la República de Bolivia, de la 
República Federativa del Brasil, de la República del Paraguay y de la República Oriental del 
Uruguay, acredilados por sus respectivos Gobiernos, 

CONVIENEN: 

Articulo 1°.- Registrar el Reglamento para Prevenir los Abordajes, de fecha 
19/6/96, cuyo texlo se anexa y forma parte del presente instrumento, en aplicación de las 
disposiciones del Acuerdo de Santa Cruz de la Sierra y de sus Protocolos Adicionales y 
conforme a lo dispuesto por los Sel'lores Cancilleres de los paises de la Cuenca del Plata en 
su Quinta Reunión Extraordinaria. 

Artículo 2•.. Los Gobiernos de los Países Miembros proced~rén a la incorporación 
del Reglamento mencionado a sus respectivos ordenamientos jurldlcos nacionales en 
ejercicio de la competencia reglamentaría que surge del Acuerdo de Santa Cruz de la Sierra 
y de sus Protocolos Adicionales, de oonformidad con sus procedimientos internos. .. . 

La Secretaria General de la Asociación será depositaria del pre.sente instrumento, 
dér euaí · eriviará copias autenticadas a los Gobiernos de los paises signatarios y a los 
re~ntes paises miembros de la Asociación. 

EN FE DE LO CUAL, los respectivos plenipotenciarios suscriben el presente en la 
ciudad de Montevideo a los tres días del mes de diciembre de mil 
novecientos noventa y ocho. en un original en Jos idiomas español y portugués, siendo 
ambos textos igualmente válidos. 

Por el Gobierno de la República Argentina: 

Por el Gobierno de la República de Bolivia: 
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Por el Gobierno de la República Federatilla del Brasil: 

Por el Gobierno de la República del Paraguay: 

Por el Gobierno de la Repúbl ica Oliental del Uruguay: 

-------··· ---------.----

2 2 FEB. 2012 

ES COPIA FIEL 
DEL ORIGINAL 

0~erttl 
Asesoria Jurld•CS 

.... ~ 



IF-2017-19540497-APN-SSPYVN#MTR

página 123 de 658

IF-2017-19540497-APN-SSPYVN#MTR

página 123 de 658

~ ~¡ 
REGLAMENTO PARA PRF' 

LOS ABORDAJES 

l 

1 

1 

1 

1 

B 

• • 
• 

1 

H IDROVÍA 
PARAGUAY- PARANÁ 

(Puerto de Cáceres - Puerto de Nueva Palmira) 

~) 
'~~ 

lf11IKliSO en el Serilcll de Hlllrogdflil ~ 
oue:105 Alfes Argentina 

• 1995-

R 

COPIA FI El. 
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REGLAMENJO PARA PREVENIR 
LOS ABORDAJES 

1-IIDROVIA 
PARAGUAY- PARANA 

(Puerto de Cáceres- Puerto de Nueva Palmira) 

- 1995 -

Serví·:io dé Hídrografia Naval 
Boenos Aires • Algentina 

COPIA Ft E: l. 

----- · ····-
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PROLOGO 

La presente publicación contiene el Reglamento para Prevenir Abordajes en la 
Hidrovla Paruguay-Paraná (Puerto de Cáccrcs - J.>uerto de Nueva Palmira) adaptación 
del "Convenio sobre el Reglamento fntemacional para Prevenir los Abordajes•. Londre~ 
1972 y su inte rpretación gráfica, conforme lo previsto en Regla 1 inc. b) y e). 

El presente Reglamento, aprobado en la XV1 Reunión del Cotnitt lntergubec
namental de la Hidrovía Paraguay-Paraná, forma parte del Protocolo Adicional al 
Acuerdo de "Santa Cruz de la Siena·, sobre "Navegación y Seguridad". 

El mencionado Acuerdo fu6 fi rmado por los cinco países miembros del Tratado de 
la CuenCQ del Pl11ta en el Valle de Las Leñas, Proviuc.:ia de M~;u<.loza, Repúblíca 
Argentina el dla 26 de Junio de 1992, entral\do en vigor, luego de cumplidas las normas 
y procedimientos legales internas de cada país y a través de la Secretaría General de la 
Asociación Latínoarnedcana de Integración (AlADl) el dfa 13 de Febrero de 1995. 

El ámbito de aplicación del pfe~ente Reglamento Q!leda determinado en la Regla 1 del 
mismo. . .. 

.COPIA FIEL 
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PARTE A - GENERALIDADES 

REGLA 1 

Al\ IDITO DE APLICACION 

a) El presente Reglamento 5e formula de acuerdo con el inciso b) de la Regla 1 del 
Convenio para Prevemr los Abordajes en el Mar - Londres 1972. 

b) El presente Reglamento se aplic:«rá a todos los buques en todas las aguas de la 
Hidrovia Paraguay · Pnraná (Pucn o de Cáceres - Puerto de Nueva Palmlra). 

REGLA 2 

RESPONSABILIDAD 

u) Ninguna disposición del presente: Reglamento eximirá a un buque, o a su propicLano, 
al Capil.án o a la dotaCión del mismo, de las consecuencias de cualquier negligencia en 
el cumplimiento de este Reglamento o de negligencia en observar cualquier precaución 
que pudiera exigir In práctica normal del marino o las circunstancias especiales del 
caso . 

b) En la inlcrprc~aci6n y cumpimicnlo del presente Reglamento se tornar:ID en 
consideración todos uqucllos peligros de navegación y • iesgos de aburdaje y t,O<Jas las 
circunstancias especiales, incluidas las limitaciones de los buques Interesados, que 
pudieran hacer necesario apartarse de .:stc Reglamento, pnra evitar un peligro 
inmediato . 

RE01A3 

DEFINICIONES GENERALES 

A los efectos de este Rcglumento, excepto cuando se indique lo contrario: 

a) La palabra "buque· uesi¡¡na o toda clase de embarcaciones, incluida~ las embareaciunes 
~ín tlesplnzarnicnio (•) y los hidroaviones, utiliLadas o que: puc:cl¡1n ser utilizauas como 
medio de transporte sobre el agua. 

COPIA FIEL 
e·) Si¡nlrla que no d •plat.J 'nlumrn de ., ... al llolor ¡ ..... , ole hici!OdvOOIIC> • clcna \<:locld4d) y lu 

.-rnb:arcvinn .. s ..... cn t t ón ele 1' ~r 
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e) Ln cl!Jlrc.~ión "buque de vela" signiflca lOÚll buque navegando a veJa siempre que ~u 
máquina propulsora, en caso de Ucvarla, no se c..~tt utilizando. 

1-'1 exprc~i6n "buque dedicado n la pesca" ~ignilica todo buque que esté pescando con 
redes. lineas, aparejos de arrastre u otras :mes de nesc:a que restrinjan su 
maniobrabilidad; esta expresión no inclu)e a los buques que pesquen con curricán u 
otro arte de pesca que no restrinja su maniobrabilidad. 

e) La palabra 'hidroavión" designa n toda aeronave proyectaua pom maniobrar sobre las 
aguas. 

f) Ln expresión 'huquc sin gobierno" signllie<~ todo buque que por cu;tfquicr circunswntia 11 ~:xcepcionaf es incapa1 de m<~niobrar en fu rorma cxigiua por este Reglamento y, por 
consiguiente, no puede apartarse de la derrota de otro buque . 

• g) LR cxprestón "buque con c tpacidad de muniolmo restringida" significa todo buque l¡ue, 
debido a fa naturalcw de su trabajo, tiene reducida su cupucid<td para mnniobrar en 
fa forma exigida por este Reglamento y, pur con~iguiente, no puede ap:utarse de fa 
derrota de otro buque. La expresión "buques con capacidad de maniobra restrmgtda" 
incluir~ ¡'leru no se limitará o: • • • 

~ 

11 

• 

1) Buques dedicados a coloCllr, reparar 11 recoger marcas u e navcgadlln, e<~ bies o 
conductos submanno$ . 

2) Buques dedicados a dragados, trabajo~ hidrográficos, oceanográficos u operaciones 
subucuas / con buzos. 

3) .Buq u c.~ en navegación que cst én hncienuo combustible o trasbordando cargu, 
pro\·isiones o personas; 

-1) Buques dedicados al lanurnicnto o recupemctón de aeron~vcs; 
5) Buques dedicados a opernclones de limpieza <h: minas; 
6) Duques dedicado\ a operaciones de remolque que, por su naturnlezn, restrinjan muy 

fuertemente al buque remolcador y su remolque en su capacidad para apar1arse de 
la dt:rror a. 

hl La c.~pre5i6n 'buque restringido por su calado' signllicn un buq11e de: propuls.i6n 
mecánica !(UC, por ro.zón de su calado en relación con fa profundidnd y lil anchura 
disponible de agua navegable, tiene unot capacidad muy restringida de apartarse de la 
derrota que cst~ siguiendo. 

• i) L.! cxprc .i(m ·en nJvc:gación' se aplica a un buque que no este ni fondeado, ni Jmarrado 
.t t:crra, ni varado . 

• J) Por "eslora" y "manga• se entenderá Ja eslorn total y la mnnga mthima del buque. 

8 k) S.: entender;¡ que los buques c..~tún n (¡t vi.~ta nnu del utrCI t'micnmentc cuandu unn 
1!1 puc;da ser observado visuahncmtc dc.sde el otro. 

• 1) La expresión "visibtfidad reducida" signi!ica todas las condiciones c:n que la visibihdllu 
1!! c.~ui di~minuidn por niebla, hrurna, niciiC, fuerte.~ nguucero~. tonnentns de arcn:o, o 

cualc.~qu i crn otras a tusas ant'ilog~s. CQ?JA FIEL 
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SECCION 1 - CONDUCTA DE BUQUES 
EN CUALQUIER CONDICION DE VISIBILIDAD 

REGLA4 

AMIH'l"O DE APLICAClON 

Las Reglas de la prescn_tc Sección se aplicarán en cualquier condición de visibilidad. 

REGLA 5 

VIGILANCIA 

Todos Jos buques Jl'llU!tcndrán en lodo momento una eficaz vigilancia visual y auditiva, 
utilizundo asimismo todos los medios disponibles que sean apropiados a las circunstancias 
y condiciones del momento, para evaluar ~leilamente la situaci(Jn y el riesgo de abonlaje. 

REGLA6 

VELOCIDAD DE SEGURIDAD 

Todo buque na-.-e¡¡ará en todo l)lOmento a una velocidad de seguridad tal que le 
permita ejecutar la maniobra adecuad;\ y eficaz para evitar el abordaje y pararse ( •) a la 
di.~tancia que sea apropiada· a ·las circunstancias y condiciones del momento. 

Pura determinar la velocidad de . seguridad se tc.ndrán en cuenta, entre otros, lo, 
siguientes factores: 

a) En todos los buqu~;;s: 

1) El estado de visibilidad; 
2) La densidad del tráfico, incluídas las concentraciones de um¡ues de pesca o ut: 

cualquier otfa clase; 
3) La maniobrabili~ad del buque teniendo muy en cuenta la distancia de parada ('") 

y la capacidad de giro en las condiciones del momento; 
4) De noche, la existencia de resplandor, por ejemplo, e l producido por luces de tierra 

o por el reflejo de las luces propias; 
5) El estado del viento, de las aguas y corriente y In proximidad de pcligro.s para la 

navegación; 
<í) El ca!ao.lo en rclaci6n con la profundidad disponible de agua. 

(• ) $i311iliru P""'' 1• arranco~•-
(' • ) Debe interp~taJt.e : D is1at1ria. 1~ccc~ria p~tra ptmr la arr.tnra~~. 

COPIA FIEL. 
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1 b) Además en los buques con radar funcionando correctamente: 
'1) Las caracte.ósticas, eficacia y limitaciones del equipo de radar; 

• 

2) Toda restricción impuesta por la escala que esté siendo utilizada en el radar; 
3) El efecto en la detección por radar del estado de las aguas y tiempo, así como de 

otras fuentes de interfereJicia; 
4) La posibilidad de. no dett:ct.ar en el radar, a distancia adecuada, buques pequeños, 

• S) yE!otr?s objet<;>S fl~t6antes; . . d 
1 

b d d d 
numero, Sltuacl n y mov1m1ento e os uq ues electa ()S por ra ar; 

6) La evaluación más exacta de. la visibilidad que sea posible, cuando se utiliza el radar 1 para determinar la distancia a la qut) se hallen los buques u otros objeros próximos. 

REGLA 7 

• RIESGO DE AlJORD~E 

a) Cada buque hará uso de todos los medios de que disponga y que sean apropiados para 
• la circunstancia y condiciones del momento, para detcn:nina r sí existe riesgo de 

abordaje. En caso de abrigarse alguna duda, ~e cc;lllsídcrará que el riego existe. 

1 

Sí se 'díspone de equipo radar y funciona correctamente, se utíli:tatá en forma adecuada, 
ín<;luyendo ln ~:xploración a distancia para tener ·pronto conocimiento del riesgo de 
abordaje, así como el punteo (•) radar u otra forma análoga de observación sistemática 
de los objetos detectados. 

1 
e) Se evitarán las suposiciones basadas en información insuficiente, especialmente la 

obtenida por radar. 

"' 1 ) 

1 

1 

1 

1 a) 

• 

Para determinar si existe riesgo de abor<.laje se tendrá en cuenta, entre otr~, las 
siguit:ntcs· consideraciones: 

1) Se con~iderará. que existe riesgo de abonlaje, si la demora de un buque que se 
aproxima no varfa en forma apreciable; 

2) En algunos casos, puede. existir r iesgo aúo cuando sea evidente una variación 
apreciable de la demora, en particular al aproximarse a un buque de gran tamcuio 
o a un remolque o a cualquier buque a muy corta distancia. 

REGLAS 

MANIOBRAS PARA EVITAR EL ABORDi\JE 

Si las circunstancias del caso lo permiten toda maniobra c¡ue se efectúe para evita r un 
abordaje ~crá llevada a callo e l\ form a dara, 'ou debida antclació¡¡ y respetando las 
buenas p rácticas marineras . 

( ' ) O plotco 

1 
1 ' . 
! 

¡ 
\ 

1 

1 

l 
1 

1 
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e) Si hay espacio suficier\te, la maniobra de cambiar solamente el rumbo puede ser la más 
eficaz para evitar una situación de aproximación excesiva, a condición que se haga con 
bastanle antelación, sea collSidcrable y no prod11zca una nueva situación de 
aproximación excesiva . 

d) ·La maniobra que se efectúe para cvilltr un abordaje ~;erá tal que el buque pase a una 
dislancia·segura de l otro. La eficacia de la maniobra se deberá ir comprobando has!a 
el momento en que e l otro buque esté pasado y en f ranquía, 

e) Si es necesarit\ con objeto de evitar el abordaje o de disponer de más tiempo para 
estudi!ar la situación, el buque reducirá su velocidad o suprimirá toda su arrancada 
parando o invirtiendo sus medios de propuhi6n . 

f) 1) Los Quques que en virtud de cualquiera de las prescnles reglus estén obligado.' a no 
tllilorbar el tránsito o tránsito seguro de otro buq11e maniobrarán pronlamente, 
cuando asf lo exijan la;. circunstancias, a fin de dejar espacio suficiente para permitir 
e l tránsito seguro del otro buque.. · 

2) Lo.~ buques que estén ob6gados a uo estorbar el tránsito o tránsito seguro de otro 
buque no q uedarán exen.los de dkba obligación cuando se aproximen al otro buque 
con riesgo de que se produzca un abordaje y, al efectuar las maniobras, respetarán 
rigurosamente lo dispuesto en las reglas de la presente I'arte. 

3) Cuando dos buques se aproximen el uno al otro con riesgo que se produzca un 
abordaje, .el buque cuyo tránsito no deba ser estorbado seguirá estando plenamente 
obligado ~ cumplir con lo dispuesto e n las Reglas de la presente Parte. 

REGlA 9 

CANALES ANGOSTOS 

a) 1) Los buques que navegue•\ a lo largo de un paso o canal angosto ~;e mantendrán lo 
más cerca po;.ible dellfmile exterior del paso o canal qu·e quede por su costado de 
et.t ribor, siempre que puedan bacerlu sin que ello enlraJie peligro. 

2) T ornando en consideración el parrafo a 1.) y la Regla 14 a), un buque con 
propulsfón mecánica navegando. en ríos o canales aguas abajo (corriente a favor) 
tendrá derecho de paso sobre un buque navegando aguas arriba. Propondrá la 
manera y el lugar de pasaje y efectuará las se1ialcs de maniobra aprupiadas 
p rescrlptas por la Regla 34 a) 1). E l buque navcgaodo aguas arriba (corriente en 
contra) se aguantará lo que sea nece~ario para pecmitir un cruce seguro. 

COPIA FIEL 
b) Los buquc.s de eslor!l inferior a 20 rnctros o los buques de vela no estorbarán "e1 

tránsitCl de un buque que sólo pueda navcgat con segmidad dentro de un paso o canal 
angoslo. 
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e) Los buques dedicados a la pesca no estorbarán el trán&ito de ning(ln vlro buque que 
navegue dentro de un pa~o o canal angosto. 

d) Los buques no deberán cruzar un paso o canal angoslo &i al hacerlo estorban el tránsito 
de o tro buque que sólo pueda navegar con seguridad dentro de dicho pa.~o o canal. 
Este otro buque podrá usar la señal acustica prescripta en la Regla 34 d) si abriga 
dudas sobre la intención del bu que que cruza. 

e) 1) En un paso o canal angosto, cuando únicamente sea posible addantar si el buque 
a lcanzado maniobra para pe rmiti r el adelantamiento con seguridad, el buque que 
alcanza deberá indicar su intención haciendo sonar la señal adecuada pe e.~ cripta en 
la Regla 34 e) 1). E l buque alcanzado dará su conformidad haciendo sonar la señal 
fldecuada prescripta en la Regla 34 e) 2) y maniobr~ndo para permitir el 
adelantamiento con seguridad. Si abriga dudas podrá usar la señal acústica 
prcscripta en ht Regla 34 d). 

2) Esta Regla no exime al buque que alcan7.a de sus obligaciones .o;egún la Regla 13. 

f) Lo~ buque~ que se aproximen ¡¡un recodo o zona de un !Jaso u canal angosto en donde, 
por obslacvlización de la visiún, no puedan verse otros buques; navegarán alerta y con 
precaucí(m haciendo sonar la señnl adecunda prescrita en la Rcgl¡¡ 34 e) . 

¡¡) Sit;mpre que las circumtam:ias lo permitan, los buque¡; evitarán fondear en un canal 
angmto. 

REGLA 10 

DISPOSITIVOS OE SEPARACION DE TRAFICO 

"Re~ervado para el ca~o qu<near¡ establecidos Dispositivos de Sepanidón de T ráfico". 

.COPIA fiEL 
1 

i 
! 
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REGLA 11 

AivUHTO DE AI'LI(;ACJON 

Las Reglas de esta Sección se aplican solamente a los buques que se encuentren a la 
vista uno del otro. 

REGLA J2 

BUQUES DE VELA 

a) Cuando dos buques de vela se aproximen uno al otro, con riesgo de abordaje, uno de 
ellos se mant endrií apartado de la dt:rrota del otro en la forma siguiente: 

1) Cuariúo cada uno de ellos reciba el viento por bandas contraria~, el que lo reciba 
por ballur ~e· mantendrá ·apartado de la dl:rrota del otro; 

2) Cuando ambos reciban el. viento por la misma banda, el buque que e5lé a 
barlovento se mantendrá apartado de la derrota del que esté a sotavento; 

3) Si un buque que recibe el viento por babor avista a otro buque por barlovento y no 
puede determinar con certe7.a si el otro buque recibe el viento por babor o e~tríbnr, 
se mantendrá apa(tado de la derrota del otro, 

. - . 

b) A los fines de la ·presente Regla se considerará banda de barlovento la contraria a la 
que se lleve cazada la vela mayor, o en el caso de· los buques de aparejo cruzadv, la 
banda contraría a la que se lleve cazada la mayor de la vd<1s de cuchillo. 

REGLA 11 

BUQUE QUE "ALCANZA" 

a) No ob~tante lo dispuesto en las Reglas de la Parte B, secciones 1 y H, todo buque que 
alcance a otro se mant~:ndrá apartado de la dcrr ota del buque alcanzado . 

b) Se considerará como buque que alcan1a a todo buque que se aproxime a otro viniendo 
desde una m:arcación mayor de 22,5 grados a popa deltravé-5 de ~::ste último, es decir, 
<JUC se encuentre en una posición tal respecto del buque alcanzado, que d'h~ilcl~\ E.\. 
solamente le ~ca posible ver la \u;r. de alcance de dicho buque y niogunaeQm fl)'ces 
de costado. 
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e) 

d) Ninguna variación posterior de la marcación entre los dos buques hará del buque que 
alcanza un buque que cruza, en el sentido que se da en este Reglamento, ni le 
dispensará de su obligación de mantener~c apartado del buque alcanzado, hasta que lo 
haya adelantado completamente y se encuentre en franquíft . 

R I:::GLA 14 

~ SlTUAClON "DE VUELTA ENCO~IRADA" 

• 

• • 

il) A menos que se acuerde lo contrario, cuando dn.s buques de propulsi6n mecánica se 
encuentran con derrotas de vuelta encontrada y próximo tulll al otro que involucren 
~ligro de colísióot, cada uno alterará su rumbo a estribor de tul manera que cada uno 
pase francamente por la banda de babor del otru. 

h) Se considerará que tal situación existe C\lando un bU\]Ue vea a otro por su proa o casi 
por su pro~ de forma que, de noche, veda las-luces de tope de ambos palos del otro 
cr.[iladas o casi enfiladas yjo las dos luct:s de costado, y de día, obstrvaría al otro 
buque bajo el ángulo de apariencia correspondiente . 

e) Cuando un buque abrigue dudas de si existe tal situación supondrá que existe y actuará 
eo1 consecuencia . 

~) -
No ob~tante lo indicado en el párrafo a) de esta Regla, un buqu~: de propulsión 
ntecánica navegando en aguas ahajó (corriente a favor) tendrá derecho de paso con 
respecto a uno que se dirija aguas arriba. l'ropondrá la manera de pasaje y efectuará 
la' ~eñales de maniobra pre..~ctiptas eo la Regla 34 a) t) según corresponda . • 

111 

11 
a) 

• • b) 

• 

REGLA 15 

S ITUACION "DE CRUCE" 

Cuando dos bllqucs de propulsión mecánica se crucen con riesgo de abordaje, el buque 
que tenga al otro por 5U costado de estribor, se mantendrá apartado de la denota de 
csle otro y, si las circunstancias Jo permiten, evitará cortarle In proa. 

No obstante el inci.' o a), ningún buque de eslora inrcrior a 20 melros o velero, cru1.ará 
el río e::;t:mdo a la vista, con riesgo de abordaje, de un buque con propulsión mecánica 
navegando aguas arr iba o aguas abajo . 
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REGLA 16 

MANIOBRA DEL DUQUE QUE 'CEDE EL PASO" 

Todo buque que esté obligado a mantenerse apnrtwJo ue la derrota de olro buque 
m:miobrará, en lll posible, con anticipación suficiente y de formo decidida para quedar bien 
franco del otro buque. 

REGLA 17 

MANIOIIRA DEL BUQUE QUE 'SIGUE A RUMBO• 

a) 1) Cuando uno de los buques deba mantenerse apartado de In dc:rrOtil del otro. este 
último mantendrá su rumbo y velocidad . 

2) No obswntc, este otro buque puede actuar para evitar el <~hol'daje, con su propi:l 
muniubra , ton pronto como le resulte evidente que el buque que cleberfa npnrlarse 
no est:1 actuando en In forma preceptuada por este Reglamento . 

b) Cuando, por cualquier c.ausa, el buque que baya de mnntcner su rumbo y velocidad se 
encuentre tan próximo al ot ro que no pueda evil!lrsc el abon.lnjc por la sola maniobra 
del buque que cede el paso, el primero ejecutará In maniobra que mejor pueda ayudar 
a evitar el abordaje. 

e) Un buque de propulsión mec:1nic.a que maniobre en un.1 ~ituntiOn de cruce, de acuerdo 
con el pirrofo n) 2) de esta Regla, para evltnr el abordaje con otro buque t.le 
propulsión mcc.1nica, no cambiará su rumbo a babor pnra maniobrar a un buque que 
se encuenLre por esa misma banda, si las c:ircun:slancias del caso lo permiten. 

cl) 1~1 pre5ente Reglo no exime al buque que cedo el puso, de su obligación de mantenerse 
apartaJo de In derrota del olro . . 

REGLA 18 

OIJLIGACIONES ENTRE CATEGORIAS OE IJUQUES 

Sin perjuicio de lo dispuesto en las Reglas 9, 10 y 13: 

a) Los buques de propulsión mccl1 nica, en nnvegatión, se mnntemlrán apartados uc la 
dcrrola de: 

l) Un buque 5in gobiemu; 

2) Un buque con capacidad de maniobra restringida, COPIA FIEL 
3) Un buque rr.~tringido por su calndo· 
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4) Un buque dedicado a la pesca; 

5) Un buque de vela . 

b) Los buqu~s de vela, en navegación, se mantendrán apartados de la derrota de: 

1) Un buque sin gobierno; 

2) 

3) 

Un buque con capacidad de maniobra rest ringida; 

." 4) 

Un l:>uquc restringido por Sil calado; 

Un buque dedicado a la pe~ ca. 

• • • 

• 
-
1 
1 

• 
1 

e) J::n la 111edida · de lo posible, los buques dedicado~ a la pesca, en navegación, .~e 
ntanlendrán apartado~ d" la derrota de: 

1) Un buque sin gobierno; 

2) U JI buque COn capacidad de maniobra Tt:.S!ringida; 

3) Un buque restringido por su calado . 

1 

COPIA t/EL 

1 
J 
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SECCION .llt- CONDUCTA DE LOS BUQUES Efof!~;:/.;: >¡•·<'> 
CONDICIONES DE VISIBILIDAD REDUCIDA ·-- -

REGlA 19 

CONDUCTA DE LOS BUQUii:S EN CONDICIONES DE 
VISUHLIDAD REDUCIDA 

a) 1) Esta Regla es de aplicación a lo~ buque.~ que no e~tén ala vi.5la uno de otro cuando 
navegtien cerca o dentro de una zona de vhibilidail reducida superior a 1000 metros. 

2) Cuando dicha visibilidad sea inferior a 1000 metros y las circunstancias y 
características f.í~icas del río lo aconsejen, los buques procederán a fondear o 
amarrarse, de ser posible, Jo más alejados del cjt: del canal de navegación . 

b) Todos los huques navegarán a una velocidad de seguridad adaptada a las circunsta.nci <~S 
y condiciones de visibilidad reducida del momento. Los buques de propulsión mecánica 
tendrán sus máquinas listas para maniobrar inmediatamente . 

e) Todo~ Jos buques tomaráu en consideración las circunstancias y condiciones de 
visibilidad reducida del momento, al cumplir con la.> Reglas 4 a 9. 

d) Todo buque que detecte únicamente· por medio del radar !.a presencia ele otro buque, 
determinará si se está creando una situación de aproximación excesiva y /o riesgo de 
abordaje . . En caso ali.rmativo maniobrará C(mseweutemenle con suficiente antelación. 

e) Salvo en lo.~ casos t;n que se haya comprobado que no existe riesgo de abordaje, todo 
buque que oiga, al parecer a pr<>a de su través, la señal de niebla de otro buque, o que 
no pueda evitar ~a situación de: aproximación ex.ces'iva con otro buque situado a proa 
de su lravés, deberá reducir ~u velocidad hasta la mínima de gobierno. Si fuera 
necesario, suprimirá su arrancada y en todo caso navegará oon extremada precaución 

hasta que dcsapaTezca el peligro de abordUcie . 

COPIA FIEl 
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PARTE C - LUCES Y MARCAS 

REGLA 20 

AMBITO DE Al'LICACION 

Las Reglas de esta Parle deberán cumplir~<:: en tudas las condiciones meteorológic;tS. 

Lao R<::glas. relativas a las luces deberán cumplirse desde la puesta. del sol hasta su 
salid<~, y duranlt: ese intervalo no se: exhibirá ninguo1a otra hoz,. con J:¡ excepción de 
ac1ucllas que no puedan ser conruodidas con las luces me ncionadas en C$lC Reglamento 
o que no perjudiquen su visibilidad o carácter distintivo, ui impidan el <::jerr.icin d<:: ima 
vigil~ncia eficaz. 

Las luces preceptuadas por t:slas R eglas, en c.aso de llevarse deberán eJ!híbirse también 
desde la salida hasta la puesta del sol ~¡ hay visibílídad reducida y podrán exhibirse en 
cu:Jlqnier· otra circ.unslancia que se considere necesario. 

Las R cgl;os relativas a las marcas deberán cumplirse .de día. 

L:ls luces y marcas mencionada." en est:lS Reglas cumplirán la.~ espccificacionc.~ del 
Anexo [· de e5te J.{cg!~mcnlo. 

REGtA 21 

D~I<'INICIONI::S 
..... 

La "(u ~ de tope" e::s una l~z blam:a c~locada sobre el eje longitudinal d<.:l buque, q ue 
muestra su luz sin interrupción en rodo un arco del horizonte de 225 grados, fijada de 
forma: que .sea visible dcsdc la proa hasta 21,5 grados a popa del través de cada costad(> 
del l>ur¡ue, excep to en buques de eslora inferior a 12 metros donde la luz de tope se 
colocará lo má$ próximo posibl~:: al eje longitudinal del buque. 

Las "luces de c.ustado" son \ma lu:r. vcr<k en la banda de estribor y una lu7. roja ~:n la 
banda de haoor que mue.~Lran cada una su luz. ~n interrupción en lodo un arco del 
horiz.pnle d~. 112,.'i grados, lijada,.; de forma c¡ue sea visible dcsuto la proa hasta 225 
g.ra<.h>s a popa del rravés d~ :;11 coSlildo rcspcclivo. En los buques de eslo ra inferio r a 
20 metros las luce~ de costado podrán estar eomuinada..~ en un solo farol Uevado en el 
eje longitudinal del buque:. En buques el~! eslora infeo·ior a 12 metros, c~lc farol scr;í 
colocado lo más cerca posible, según sea fllClible, del eje longitudinal dd buque. . 

La "lu;r, de alcance• es una luz bla nca CQ!ocada lo más ccrw posible tlll la popa, que 
mu~.,lra su luz sin interrupción en wdo uu arw del horizonte de 135 grados, fijada de 
fnnna que sea visihlc en un arco de 67,5 grados cont¡¡dos ~ partir de la popa hacia cada 
una d!! l;ts bandas d~tu¡¡¡e..__ _____ _____ _ _ __ _ 

COPI~ F;EI. 
! 
1 
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d) La "IU7 de remolque· e~ una lu7 amarilla con las misma!> c¡u,lctcrlsticns que la hv dt: 
alcance" tlelinitla en el párrafo e). 

e) 1..<1 "luz todo horizonte' es unn lu7 que es vi~iblc ~in interrupd6n en un arco de 
horizonte tlc 3Gn gradus. 

J) La "luz cente llean te" es una luz que produce ccnlclleos a mtervulo~ regulares, cnn un u 
frecuencia Je 120 o m(L~ centelleos por minuto . 

g) La "luz centelleante especial" es una luz centelleante amarillo n intervalos regulares y 
con una frecuencia de 50 a 70 destellos por minuto. colocada lo más hacia proa posiulc, 
sct,rún sea factible sobre el eje lung.itudinal dd remolque y mostrando una luz contÚllln 
sobre un arco del hori7onte no menor de l80 grados ni mayor de 225 grados y fijada 
de tal manera que ~en visible desde la proa hasta no mJs de 22,5 grados a popa tlcl 
través de cada costado del buque. 

REGLA 22 

VISILIILIVAD DE LAS LUCES 

Las luces prcscríptns en estas Reglas delx:rán tener la intcn~idud cspedCicaJa en el 
Anexo L. de modo c1ue sean VIsibles a las siguacntcs distancias minimas: 

a) En los buques de eslora igual o ~uperior ¡¡50 metros: 
- Luz de tope, 6 millas; 
· Luz de costa do, 3 millas; 
· Luz de alcance, 3 millas; 
- Luz de remolque, 3 millns; 
· Lu~ toJo horizonte hlunca, roja, verde o amnrilla, 3 milla~: 
- Luz cemc lleañlc cspccin l, 2 millns. · 

l>) En los buques de es lora igual o superior a 11roctros, pero inferior n 50 metros: 
- Luz de tope, 5 millas; pero si lo~ eslora ucl buque es inferior a 20 metros, 3 milla~ 
- Luz de costado. 2 millas: 
• Lu1. de alcance, 2 millas; 
· Luz de remolque, 2 millas; 
• Loz todo horizonte blanca, roja. verde o amarilla, 2 millas: 

e) En los buques de eslora inferior a 12 metru~: 
• Lu4 de tope, 2 mlJius; 
· Lm-: de c:u~ta lln, 1 milla; 
• Luz de .. lcuncc, 2 millus; 
- Luz de n:: n•olquc, 2 111íllas; 
- Lu1. t•Jdu huri:tonte blnnc~. rnju, verde u anlJrlllu, 2 niliiJs, 

ti) En los buques u uhjcll>~ rcnwlcatlus (lCICU V1s1blcs y parc•almuncc sumergidos: 
· Luz 1->lanca tuuu hu111onle, J milla~. 
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REGLA 23 

BUQUES OE PROPULSION MECANICA, EN NAVEGACION 

a) Los buques de propuls16n mecánica en navegación exlubirán: 
1) Una luz de lope a proa. Los buques de eslora inrerior a 20 melros deb.min exhibir 

esa luz lo más a proa que sea posible. 
2) Una segunda lu1. de lope, a popa y más alta que: la de proa, exceptuando a los 

buques de menos de: 50 me1ros de eslora que no lendrán obligación de c:Jthibir esta 
segunda luz, aunque podrán hacerlo; 

3) Luces de costado; 
4) Una lu t de alcance . 

F1¡l · lluquc de pruputswn mcco~nl(';l en navcpción 

COPIA FIL 
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b) 

l'ig.2: Buque de propulsión m<cinica <n naV<g,u:\ón de menoo <le SO m. de eslor:9 

Los aerodeslizadore~, cuando operen en la condición sin desplazamiento de volumen 
de agua, exhibirán además de las lua:s pre>critas en el parrafQ a) de e~ta Regla, una 
luz amariUa de centelleos todo horizonte :londe mejor pueda ser vista. 

COPlA FIEL 



IF-2017-19540497-APN-SSPYVN#MTR

página 163 de 658

IF-2017-19540497-APN-SSPYVN#MTR

página 163 de 658

~ 

~ 

11 
11 

' 111 

' • 
~ 

• 
11 

~ 
111 

11 
~ 

11 
11 

• • 

... 

1=-e1.l 1\C~IL..tdOr opcrantkt ~ tiespbwuntcnlt• d~ li};UA 

Mcm~ de SO n1 de e:l\lorn 

l1llf. .t 1\cmdaollrm.lur npcrandn [!!!! d~pliiLIUIU~nht tk t¡.t.u.l 

Mcnfli. de: ~J n1 de: csloru 

COPIA FIEL 
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e) 1) Los buque!> de propulsión mecánica de eslora inferior 3 12 metros podrán exhibir, 
en lugar de las luces prcscriptas en el párrafo a) de esta Regla, una luz blanca todo 
hori7ontc: y luces de costado; 

2) Los buque.~ uc prupulsión mecánica de c~lora infunor tt 7 metros y cuya vclociuud 
máximo no sea superior a 7 nudos, podrán exhibir, en lugar de las luces prescriptas 
en e l párrafo a) de esto Regla, una luz blanca todo hori70nle y, si e.s posible, 
exhibirán también luces de costado; 

3) En los buques de propulsión mecánica de e~lora inferior a 11 metros, la luz de 
tope o la luz blanca todo horizonte podrá apartarse del eje longitudinal del buque 
si no es posible colocarla en dicho eje, a condición de que las luces de costado 
vayan combinadas en un solo farol, que se llevará en el eje longitudinal del buque 
o colocado t.1n cerca como stl posible de la linea proa-popa en que vaya la lu1 o.lc 
tope o la luz blancn todo horizonte. 

1'1¡;.5 1 cmhJrrantln ~e prttf>ulstón n1<r••n1ra do "'<"'"'de 7 "' de cslnr•. 
'"Y" vcloctd~d mh•m• no c•rcd;a lo~ 7 nudcr. 

COPIA FIEL 
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REGLA !4 

BUQUES REMOLCANDO Y EMPUJANDO 

·•l Todo buque de propulsión mccfinica cuando remolque a otro exhibirá: 

IJ En lugar de la lu;, prescrita en los apanados 1) o 2) de In Regla 23 .1), dos luces de: 
1ope en lmea ver11cal Cuandu la longitud del remolque, medido desde la popa d1.: 
buq11c que remolen lta5ta el extremo de popa del remolque, sea superior a 200 
mclro~. ~:xhibirá 3 luces de tope a pruu. según unn lrncn vertiClll, 

~ l Luces de costado; 
;l Una lu7 de alcance; 
11 l11UJ lu7 de remolque en linea vertical y por enoma de la lu:r. de alcance; 
~~ llnu mnrca bic6nica en el lugar más vi~ihle cuundn In longilud del remolque se3 

'upcnur o 200 metros. 

COPiA F1E. 
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··~ 7 lluttuc ik rtv¡t\oi~Ktn mcl..in-. .... o.:mvk· ... n.J,, rur plp;t 
Rcmokador de menea dt \0 m t.le c::ilnr;a, 

l.qn~11ud d< n:m11lqwc "'liS de ~ m 

J!I¡¡..B UuqUll tic propulsión ntcdn•~•. n:molnonllo put pop.o 
RemofC'Idor de men01 '-'e SO m. de e'lon1 

Lon&itud del remolque 'M() metros u meno. 

, .. ~ .. . . . 

COPIA FIEL 
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e) 

.· 

l) En lugar de In luz pre.scritll en los aporrados 1) o 2) de la Regla 23 a), dos luces de 
lope en formo vertic.1l; 

2) Luc.es de eosrado; 
1) Dos luc.es de remolque en linea vertical . 

l'•r;. ll n uque <k propQts.ón mcciniCO CjQC empuje Mcu P""" 
o mn<>lc¡¡,e por el <ooado 

Rauoladot de m.cnca de SO m ck: ok>ra 

C~ PV\ ;::¡EL 
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fl~ 12: Outlu• de proput.lón notrinon rcmokundo por 1"'1'-'· 

Lon¡hutl de R:llld<lue 200 m o me-

Fí¡.13 

La hu de 1ope de popo es opoonol poro 
~uqucs tle menoo de 50 m de csloJa 

Ouqúe de pn~~k)n "'eco~ntcll RmolcanCIO por popa 
Lon&~oud de n:molquc 200 m o mcnof 

Cuantlo se uhll,.n W. lutU de tope: de pald 
• popo rur n:noulquc " empuje. 

g: Rqu•ere la 11.17 de tone: l.ic: palo a proa 

COPIA FIEL 
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\-;. 
e J 1 udu huqu~ u objeto remolcado d1stinrn tic los qut.: se mcndt•llilll ll1 d I';Írrafn g) ~d 

c'111 R cglu cxhibirti: 

1) Luces de costado: 
2) U na luz de nlcancc: 
1) Una marca hicónicu en el lugHr más visible, cuando In longitud del remolque sea 

superior a 200 mct ros . 
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1'1 TcnicnLio en cucnlu que cu1llt¡m.:r., qu~ '"" d num~rn eJe buque~ t¡uc se rcmnlqucn Jlll_~ 

el cos1ado (')u empujen en cru¡Jo. huhrun .t~: ilumm ar~~.: c"m" ~~ l'uc1un un'"'" hllliU~ 

1) Un huqu~ t¡uc sc:u cmpuj.ulu h.1cm pru.,, ,¡n t(UC lh:gu~ a W115lllUlir~i! unaunill.1tl 
co,mpu..:Sl3, c:~hihini lua:.' de ''"'ndu en d 1!..-tlremu \1~,; prua 

:!) Un buque que sea rcmolcalln por t:1 cMIJIIn ('l cmih1rJ un., lut de Jlcancc y. en 
d e~trcnm llc prclu, luce.~ de cu~tild\1. 

1) En el CUMI llcl inciso' f ) 1 ). cuundil lu c'lur.1 tolul ud hm¡uc que empuju y d 
~n1 (1UJndn M:a ~u pcrinr u 2110 mctm•, en d ~I!Cior [)n>d, y llunt.le mujor ~e vc,J, 
ml.:m(\' ~~~ In~ lucc5 d~ coswdn, bC .:xhihirá una lu1 tl.'nll:ll~>uH..: ~s¡w¡:ln[. 

t 1¡; lh ltUt.IU4.' '-lmpuJum.lll hJt.m 1'"'-' nn ~o'nr\\llhl)"Cndn un:.. unuJutt t\1Mtpuc:-h6 
lit: c:,.IOI'"ol htl+11 M!pem-lr 1 200 n1Cirnt. 

\ ) 
~::t~IAL 

1 • );\." 

COPIA FIEL 
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combinación 
cxhibir~n. 

1) Cuando su anchura 5ca inferior a 25 metros, una luz blant:l toJo hori<ontc en el 
c.>.trcmo de proa o cerca de tstc y otra en el extremo de popa o cerca de éste, con 
In salvt:dad de que los dragones no tendrán que exhibir una luz en e l extrema de 
proa o cerca del mismo . 

2) Cuando su anchura sea igual o superior a 25 metros, dos luces blanta.'i todo 
horizonte adicionales en los puntos extremos de c~a anchura o cerca de éstos; 

3) Cuando su longttud sea superior a 10\1 metros, luce~ blant:~s todo horiLontc 
adicionales entre las luce.~ prescritas en los apartados t) y 2), Je modo que la 
dist:mcin entre luces no exceda de lOO metros; 

·1) Un:~ marca bicónica en el e~tremo pope! del ultimo buque u objeto rcmolt:~do o 
ce~!:a de ese extremo, y c:unndo la longitud del remolque sea superior a 200 met.ros, 
una mnrca bic6nica adicional en el lugar más visible y tan cc1o como ~ea posible 
del extremo procl. 

S} Cuando se aprmcime un buqn c, el remolcador podrá dirigir un l1a7 tlt· IWr h:tdn el 
remolque paro mdicar su presencia . 

COPIA! FIEL 
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- ~ ll• '.\'-!... :.1 .. \~~ 
h) t:u1sndo, por alguna c.1usa j~tilico~d.,, nu \e.l posible que el buque u objeto rcmole~d~;' / 

exhiba 1~ luces o mutca~ prc.~cnt.ls en lo~ p.1rrofos e) o g) de esta Regla, se 1om aran 
todas la& medidas posibles para 1lununar el buque u objeto remolcado, o para indicar 
al menos In presencia de dlcho buque u objeto. 

i) Cuando, ¡x1r alguna ca~Ua juslilicad.l, resuhc imposible que un buque no dedicado 
normalmente a operaciones de remolque muestre luces prescritas en los párrafos a) o 
e) de cstll Rcgl11, dicho buque no tendrá obhgac•ón de exhibir tales luces cuando esté 
rcmolc:mdo a otro buque que esté en pcllgro o que, po r otros motivcx, necesite ayuda. 
Se tomaran !odas las medid.!s posibles para indicar la naturoleu de la conexión 
eXIStente entre el buque remolc:~dor y el buque remoiCJido, tal como se autori1.11 en la 
Regla 36, en partieulur iluminando el cable de remolquo. 

REGLA 25 

IIUQliE.S OE VELA E N t\VE<.ACIO'I \ EMHI\1(( \t"IO'IES OE Rll\10 

a¡ Lo~ huqu~' llo: w la ..: n 11 •"'1-!·'~"'n • ,(u hu •111 

1) Luce~ de W\tud••. 
:!) Uno~ lut •1 .11l.u•" 

COPIA FIEL 
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34 

\-; .. 
b) En lo~ buques de vcl~ de eslora infcnor 3 20 metrnl>. lus luc~ prc>.enl"-' en el parr~ 

a) de esta Regla podrán 1r en un farol comhm .. du. •1u•· ,,; Jk\.or;i ~n ~ 1 lllflC del palo 
o cerca úc él, en el lugar m :l..' visible 
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RE(iLA 2ó 

KU(,!UI::S DE I'ESCA 

.,) ¡_.,,. huqut:~ tletlitadu' ti 1.1 flC..,c.t, ya se~ en navcgad()n u fondcadu,, 1!\lultu '" 
solamente las luces y nmrcns prc>cnlu' en esta Regl:t. 

1) Dos luces lodu hurllontt: en linea vertical, roja la \upcrior y blancu IJ infcriur." 
una mnrca consiste me en do' conos umdos por sus vértica.:s en Unen vertical 1111" 

<;tlbrc el otro 

!) Cuando c l .. parcjo l.trgatl.l o,c c.xt icotb mas de 150 metro~ rncdidus homontalmcntc 
a partir del buque, un3 b l.1nca todt> horiLOntc n un cono con el '~ rticc haci.t arriba 
en la dirccc1bn del .tpatCJO; 

'l Cuando •,¡y¡¡n cnn .trr:mc.1du ( ' ),además de l.t5lucc> prc~cdta' en este p{lrrafn, hl!. 
lun" de ws1r1dn v unu h11 d•· uknncc 

l 
~ • ~Wpdo .. n:biiÑI a n-.c;. tSO m a~ •-' .....,._ ~ iut~ 

..., I'IOtU ... o C8ftO CDf'l .. ~ hao:a tmha-~ .. ..,., • 
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b) Las señales auicíunalcs uc~ripws en d Anexu 11 J.o (Sta n:gulacmne~ se aplican a un 
buque dedicado a la pesca en estrecha pnlXImnJau a om1s huquc:s dedicado; a la p.:sca. 

e) Cuundo no cs¡¿n d~.:dica..ln~ o lu pesca. lm huqu~ nu cxhibiran lus luces ) murus 
prc<crita:. en c~la Regla, ~in•> únictlmcnl( las prcsuiras para los buques de ~u mL~mJ 
c:~lura. 

REGLA :!7 

RUQUF'.S SIN C:ORIERNO O C:O CAI'ACIOAO OE MANIOKRA 
RESTRINGIDA 

al Los huques ~in gobicrnn c.xhihirdn 
l) Dos luce.~ roja!\ tod11 hnri7c•ntc en linea ~crt1cal. en el lug.1r mól' ''1~11->lt. 
:!) Dos bolas o marcas similares en línea vertical, en cllu¡;.¡r má.\ \1\ihlc, 
1) tu~~.ndo vuyan con arr~ncadn (' ) ndcmá~ de lru. luce.' llr~<c:nl.L\ ~~~este purrnfo, lu~ 

luces de coslado y una lut de alcnncc. 

1 ~ 1 1 n rnovl.mh:nll1 u lrovet. \lcl u¡tun 

COPIA FIEL 
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Ag..ltl: Out1ua l!R ~ootucrno. con ~~~ runt1Hll • 

lo ¡ l "' huquc.~ que tengan <,u capac1dad de m.1mohra r~ .. tringid.l. """" uquclll\'i d~dicufv, 
·• "~"'r .. cinn~ d~ limpieza dt mm~. cxhib1r.in 
11 1 n:' luces 10do hori7onte en hnea \'Cnical, en cllu~r mJs V1~1hle. La m:h dr.:,,,J,1 

' la m(t' h!IJII Jc e<t.M lucr.:s scran rClJIL' y la luz cenlrul ~cr~ hlunca; 
., Tr" m11rcn~ e n ICm:.1 \'ertica l cn el lugor nul~ vi.sihle L.t '""~elevada y la m•• ~ haj.1 

dr ~'la> rn ~ rcas Kc ran bulas y lu m:~rc11 central sera b•con•ca; 
1 ll ,u~tl ll vnynn con arrancuua ( ' ),ademe.~ de la. luce~ prc:.critu~ .:n el npartmiLI 1). 
'""' " 'o1ri .. ~ luce:~ u.: tupe. luce~ de co;t.nlo ) una lul de ,¡fc:mcc, 
1 "·'"'1" c~1cn fondeados. ¡¡de mus de lus luce~ o marc:l5 prt:M:nHLs en los apunmJn~ 
1 • ' '1 1." luc.:s ,, marca< pre<;c:rit¡¡~ r.:n la Regln 10 . 

-1 

\ __ ~ r\\. 
1 '-' 

/ . 

COPIA FIEL 
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1 1 "' huo1uo:.\ ele propulsión mecánica declicndos a unn opcraaón ele remolque q '" 
"'tnnJ3 en extremo tanto la capacidad del buque relJiulcador como la de su remolquc-,...,.;...;;;...:..
I'Jfd apartarse de su derrota exhibirán, además de las luces o las marcas prescritas en 
1.1 Regla 24) it), las luces o las marcos prescril ns en los párrafos h) 1) y b) 2) de-estn 
R~gl<t. 

ÍI¡!,Jl Ouq"" dcdorado A opt:r.JC1Cin de r=moquc q~ ""'"nJc en cun:mo la cap.,ndlld del 
~n•oltildor como 1-. de'" ren10lqu~ pan~ rt(l4ttor5e t.Je au de.rro1a; lo tongitud t..le 
re•nolq ue no exC"Cdc lal200 m eskln tlcl rtn1Dii..otdf'lr menos de ~) m 

1 ... ""'lu"' dedicados a npcntaoncs de dru~\do o \uhacu~ que tengan su cap.1c1dad 
1 , .. ,,,,¡,,,, rcslringuJu. cxhihiran ltU> luce~ y marcas prc.~critas en los apartllo.los 1 ), 2) 

1 • •l1 l 1'•" r.1fo h) d~: o.:stu Rc¡¡lu y cuando lmyn una ohstrucd6n exhibirán .odo.:más 

"" h1<<:' roja.- t11do hori71•nlc o do, h..1las en línea ~o.;rt ical, para ind11:ur In banda 
r•·•• l.o 'u,ol '.: cncuc:ntru ltt ,,hsrrucción; 
1 '" 1""' verdes todo hnr11tullc o Ul1\ marCll~ bicünica:. en llnc:a vcrllCOJ I para 
011 lo.·" 1,, h.tnd.l p<lr lJ que pu~:tlc pa.'wlr clutm buque; 
1 ',,.,¡ ,,, n lundc.ldl>~. l~s luce.' o marca.~ prc:scnra~ en cst~ p5rrufu en lu¡;.Jr ili: 

• ¡,,, •' "'¡1' "'.t!"i rrcscrila.~ en Ju Re~ la '\U 

~--.- -. 1 -..: 
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Fig.Jl l3ut¡uc dcd1ado 1 opetoC'KH'ICJ. \Jc drQ¡;ildn o subacu!lS ruttn..lo rcstnnJIIM. tu c.tp.Y•duct 

de rMn1obra: nawe.p:ndo con obs:uuct"1011 en lu n:a.n(b de alnbOt 

rur J) IJU"uc: Uct.lu;-.uJu .J nreniCitlf'lti t.lc llrn¡.tiitlu H ~Utr.I C'UIIll C'UJ.Jnt.lrl rc..•rulnj!lft AU rttpa' 111-.ld 

de monH~ra. parudt.t roo t\t'litrun:u1n en su hilnd..J de tstnhor 

- - .& 

COPIA FIEL 
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11.11HI11 \lchíc.lu a la\ c.lomcnsi.m~s del huquc dcdicadll n npcr.ocloln<:S de huccu rc.-;ull~· 

"''''"'hlc cxhihor !odas las luce.\ y mnrc.tS prc,crila~ .:n d párraru J) d< "''a Ro:gla, ~l 
, \hthor;ln . 

1 J Trc~ lu~ lodo hori1onte en hncn \'t!rtical, en el lug.~r m;i' vi~ihlc. L.J m.b .ill.a ) IJ 
má~ haju de lns luces serán rojus y la t·enlrnl ~cni hl.oncu; 

~~ Uno~ reproducción de mull:rinl rlgodn, y de nhura no mlcnor u 1 melrv, de l,o 
bundc:ra "A" del Código lntcrnncionul. 'w lumurán m~dicJu~ puru garunlit.ur su 
visihlidad en 1odo el hnriluntL 

r "~i:l"¡rn ::'1 ~! 
~~. r\ •·--
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r1 l.oá huq111.:5 dCdiCUdOS (J opcrC~CIUOC> d~ hmpl~l~l de llllnil~, •lliCOHl~ de las luce' 
¡.n:":rlla~ pam h1' buques llL pru¡HII\Itm mcClinica cu lu Ro¡;l.; 2.~ n de lus loe..:' 11 
mar<:<~~ rrc.~cnl..tS ..:n lu Regla 111 r•aru l11' hu4uc' l'oni.lcuuu,.. '.;gün prncada, cxhihirdll 
tres luce:. verdes todll bonwmc u Lrc' hnlu~ llnu de esLIL~ lucl!l> u mure¡.:, se cxh1h1r.o 
.:n l.; par!~ 'upcriur ucl p.Uu d, mu) .1 pn•.• ~ las C'>lrtlS du~ un.t en c;!dJ uno tlt: Ju, 
pc;nole' dL l,, ~crga de dicho p.1ln. E,,, ... , lu'"" '' m;orca' indlc.ln <jUt e' pdi¡,'Tt)O(I pJr,, 
ulm huqu~ .~ccrc.lr\l a meno:. de l.(UI n1c1ms del huquc dctllcados J lnnpteza de 
mma..\ 
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1 tJ '16 OtkJ~ .Scdltlldo> • opc,....,..,. \le llmi'K;-;o t.1c muw 
de mena~. ..Jc SO m ck eilora 
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!l) Lv< huqu~s uc mcnus tic l1 mctn~~ de cslura, salve> ltls d~tllcuJns o opcmciuocs \le.; 
hueco, nn 1cntlrán r~bligaci6n de c'Chihír 1,1!. luce~ y llldtc& pre.~crilas en cst.t RcglJ. 

h) 1-1.• '"ñ.tk~ prc~ríws en el>!~ Rc¡¡IJ no o;on de buque.\ en pchgru que rcqutcrcn 
•l'>l\lcnci,l Tale~ o,cñ;tlc..' 5C. cncucntr:Jn en el Anexo IV tic~~.~~ RcgiiL\ 

REGLA~ 

IIUQUES OE PROPULSION MECANIC \ RESTRINGIDOS POR SU CALADO 

Adcm~ de las luLo.:.' prc.-c:nlJ..' en lu Regla 2] para los buques tle propul~ton mccamc.t. 
h><lt> hm1uc r.:Mringitl•• p. u 'u c.tlaJ•• podní c\hihir .:n el losar m;h \híble, trc;, luttl. rn¡.• 
lwt> ho>tÍIIlnlc o:n línea \crltn,l, "un cilindro 

1/3 
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REGLA ~1) 

f.MRAIH.:ACIONE . OE 1%\C."I'ICO 

mh.trc.tciune.o; en sct'VIao de practtcnjc cxhihirán 
1 11 l;o p.trlc supcnor dtl palo úu más u ¡~rua. o cerca clc c:llu, du~ luce.\ 111úu 
lt"ttl"ttlc ~n linea vertical. ~icndn blanca la 'upcriur y roj.t la inrenur 
t tt.ondoo " ~ncuc:ntrcn en nrl\·<:gnc:tón, allcm;h In~ lu•c~ o.k cuMndu y un~ lu¡ úc 

th ·''"·" 
• "·"'"" • 'l"n loml~:adus, .1úemós de fas luces prC>.cril.t\ en el ~p.trtaútt J ), fa fut u 
1. "" ' " lll.trC<l~ prcscritus en la Regla 1() par.~ In, huqUC.\ rnndeadliS, 

,,,¡, 11" • l\' lO 'l'f\'ÍCÍU de pruclicujc, fu cmburcaciún ucl pr,íciÍCtl cx!Jihir.ll:t\ fUlC>-

•• ' 1'' "'·'' P·••·1 la~ cmh:ucac&onc.:., th.: l\U mi.. .. ma c .. luru 

jft¡ 
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11 REGLA 30 

111 
BUQUES FONDEADOS Y BUQUES VARADOS 

11) Los buques fonclcndos ex.ltibirán en el lugar mis vi.~ibli!: 
1) En 1'' parle de proa, unn lu7 blanca todo horizonte o una bola. 
2) En la popa, o cerca de e lla, y a una al¡ura iufe rior a lu de lu lu7 presc:rira en el 

11 parwdo 1), uno hu. blanca toJ o horizonte. 
11 
11 b) Los buques do cslom inferior a 50 mclros podrán exhibir uno luz blanca todo borizonle 

en el lug11r más visible, en ve7. de IIIS luce.~ prescrilas en el p!trrafo a) . 

.. e) 

111 

• • • 
• • 
' • • 
111 

Los buques romleados podrán utlli..:ar sus luces tle trabajo o equivalentes, paru Iluminar 
SllS Ctlbicrl ns. En los buques de LOO metros de csloro u mús. In util ización de lus 
mencionadas luces será obligatorin. 

1 - • 

Fi¡¡AI; Ouo¡uo (ondca~o ' '" meno< lt SO no. de c..'lur.o 

COPIA FlbL 
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d) Además de las luces prescritas en los párraros .1) o b), un buque varado exhibi ra, en 
el lugar más vi¡;lble: 

l) Dos luces rojas todo hori1~n1e en Jrnca vertic;¡l; 

2) Trc.s bolas en llnca vertical 

e.:FJA FIEL 
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1) Los buques de menos de U meLros de eslora. cuando estén varados. no u:ndrñn 
ubligaci6n de e xhibir las luces o marcas prescritas en los apartados 1) y 2) del párrafo 
J) de esta Regla . 

REGLA 31 

HlDROAVlONES 

Cuundo n un ludronvió n no le scJ posible ex.hibir luces y m<trcas de lns car¡¡ctcrLslicas 
y M In.~ posicione.~ prescrita.~ cm lns Regla .. ~ Jc esta Parle, cxhihir.í luce.~ y marcas que, ror 
~us c:tracterislicas y ' iluación, sean lo má' plln:c:idas posibles a ltts rrescrilas .:r1 ~las 
Reglas .. 

COPIA F'J E:L 
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PARTE O • SEÑALES ACUSTICAS Y LUMINOSAS 

REGLA 32 [ 
Ot;f'INlCIONIIS 

11111 La palabra "pilCI" signtficn todo di5posith"O ttuc es capa1 de producir las pitadas 
~ reglamentarias y que cumple con las especificaciones dd Anexo lll de este Reglamento. 

La .:.xprcsión 'pitada corta" signific¡¡ un sonido úe un¡, duración aproximada de un 
~c~undo. 

1 u1 ~xprc~ití n "pitada largu" sigpmca un sonido de unn duración aproxlmadamcntc de 
cuatro a ~eis segundos . 

• • REGLA "lJ 

EI)UII'() 11ARA SEÑALES ACUSTICAS 

• l.u~ hu•¡=~ de c,lnra igu.11 o supenor a 12 metros irun tlcu~tlos de un pitu ) de un¡¡ 
c.tmpana. y lo~ huquc~ de eslora igu.1l u ~upc11nr d 1f(l metro~ llcv-Jrán .1t.lcm•" un 
gongn cuyu tn11•• y soniun no pucdu conrundir5c con el de In cmnpun:1. El p•lu, la 

• campana y el gongo dcbcrún cumplir con la~ e .pcci(iCJcionc..~ ili:l Anexo Ul de 1!.\tc 
;uglamcntu. Lt ompanJ y el gongo, a amll<1~ podrán ser SIISlituidus por otro cqutpo 
.., •• e tenga la~ mismas tanlClerfsucas sonoras rcspectmunenlc, .t contlkión de: que 

• SH!111prc sea ¡m•,iblc hoce• man ual menee las sc•ic.l"-' ~onnr.,~ prescrita~ . 

.... Los huqu:s de c:.slora mfenor a 12 metro~ no tt:ndr.1n obligación de llcv;"tr los 
tli\pmicivo~ de seña l~ acústicas presenten. .:n el pórrafo a) de esco Regla, pero ~i n\> 
lo> llcvou Llcbcrtin ir docndos di! otrO$ m~:uiu~ para hacer ~eñnlcs .1cú.qtic:as clicuccs . 

• • REGLA J.l 

SEÑALES DE MANIOBRA\ AD>EIITI!.i\CJJ\ 

• C:u.1mlu varim huquc:.s tic propul,i6n mccánicn en nilvc¡pci6n. estén a la VIsta uno~ de 
otros y ~e v<~ynn a cru7ar, maoiobraroín ~cgún lo nutori1,1do o rcqucrido por l;c, 

• 
pre; cnt~:S RcglJ~. 
1) lmlicJr.í In nlimiobrn medinnlc lns siguicnccs seriales emichlu\ cun cl pito· Una 

pilada corcu p.~r;, imlie .. r· "Caign .t c~trihw", dns pita~as cortalt para inr.lic;w "l.1igo 
• a h.1hm", y trc.\ pitaU.l\ corta\ para mdicu &cuy dando .ltrás• 

COPIA FIEL 
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Las embarcnciones de vela de eslora inferior .1 7 metros exhibirán, si es posible, las 
luces prescritos en el párrafo a) o b), pt:ro si no lo hacen, dcbcrá11 tener a mpno 
para uso lnmcdiato una linlema eléctrica o farol encendido que mucsLrc unn luz: 
blanca, la cual será exhibida con tiempo suficiente para evitar el abordaje. '" 

\ 

\ 
1 

1-og.ll Buque d< vet.l en ruveg¡tCIÓCl de menos de 7 m. de «Ion 

/2?.. 
a 
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2) Lns embarcaciones de remos podrá.n exhibir las luces prescritas en esta Rcgln para 
los buques de vela, pero si no lo nacen, tlebcrtín tener a mano para uso inmediato 
una linterna eléctrica o farol encendido que muestre una luz blanca, la cual será 
exhibida con tiempo suficiente para evitar el abordaje . 

l'íg.2l: f!mban:adón de remos. 

COPIA FIEL 
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Un buque que navegue a vela, cuando sea lambu~n propulsado medmicamente, deberá 
e.'lhibir a proa, en el lugar más vi:.ible, una marca cónica con el vérlicc hacia abajo . 

1"1¡¡2 1 lluquc de ....,¡., en nave¡¡ndón que lambldn <1 propulsndo mcdinlcamenle. 

COPlA F1 L 
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·0: jl~-
h) El buque puede suplementar las scñnles c:mitidns con el pito indicadu en el párrafo a)" 

de esta Regla, por señales lummosas: 
1) Estas señales tendrlin e l siguicrue signmcad\l: un destell\l: "Caigo n estribor"; úos 

deste llos: "Caigo a habor"; tres dest~llos: "Estoy dando atrás" 
2) La duración de cada destello será 11lrededor de un segundo; y 
J) La luz a ser utilizada para esta señal, de ser t:mpluada, debe ~c:r blanca o amarilla 

todo horizonte vi!iible a por lo menos dos miJlas de: distancia, y debcnl cumplir con 
los requerimientos del Anexo 1 de estll5 Reglas. 

e) Cuando dos buques se encuentren a la vista uno cJel mro en un paso o canal angosto: 
l) El buque que pretenda a lcanzar a ot ro deber:\, en cum¡llimlcnto de la Regln 9 e) 

l ), indicar ~u intención haciendo las siguientes señales con el pito; 
- Dos piladas l;¡rgns seguidas tle unn corta p~rn indicar: "r rc:tentlo alcanu rlc por su 
band~ de csl ribor"; 

- Dos pitadas largas scguidQS de d11S cortas para imlic;,r: "rrctcnüo ulcnmwrlc por 
su banda de habor"; 

2) El buque que va a ser alcanzndo lmlicará su conlormid.!d en cum plimiento de la 
Regla 9 e) 1) haciendo la siguiente señal con el pito: 

- Unu pttat1alnrga, una corta, una larga y una oorta, en cstc un.kn . 

d) Cuando varios buques a la visw uno de otro se aproximen, y por cualqttiur causa ul3ur1o 
uc ello~ no w1tillllda las ;tccionc.s o intenciones lh:l otm o que tenga dudas sobre ~¡ e l 
otro estó efectuando la maniobra adccuaun pura evitar el aburda¡e, e l buque en dudn 
tndicará lnmcillatamente esa duda emiliemlo pvr l1> menos cinco pitadas cortas y 
rdpicl;ts. &t:t señal ¡wdrá ser complcrnenl ad11 con umo se~ al luminosa de un mínimo de 
dnoo destellos cortos y rápicJo~. 

e) Los buques que se aproximan a un recodn o zonn de un paso o ca" al en dunclc, por 
est!lr obstrujda la visión, no puedan ver a otros buques, harán ~on.tr una pitada l;uga . 
Esta ~eñal s.~rá cont.:sl;¡dn por 11nn pil,,<lo lnrgro por cualquier huquc que se apn;xirne. 
que plll:dc estor dentro del :1 lcance acú; tlcu u! otlll ludo tlul recodo " detrás de la 
obstrucción 

1) Cuando los 11itos estén im.tJiacJo~ en un buquc a una distancia entre si ~upc:rior a IOtl 
metros, se ulilizará solamente uno de los pitm para hntcr ~~ñales de maniobra y 
ndvertt:ncia. 

REGLA 35 

SENALES ACUSTICAS EN YlSIBILIDAD REDUCIDA 

En las proximiddclc~ u dt:nl ru de una zona Je vi~ibilitlatl red ucid;~, yu sea de ur:1 u de 
noche, las señales prcscritns en esta Regla se harán en ln formo sigu.icnre; 

a) Un buque de propulsión mecánica, con arrnncacJo, emitir~ una pit:~ÚH larga a inlc.nillos 
que no c1<'ccdan de 2 monutos. 

COPIA FIEL 
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l¡) Un buque de rrnnu l~ió n mecánica en nuvegoción. pero parullo y sm [lrrnncada, cmitir:'l 
n intervalos que no cx.celfrm de 2 mtnutos, Jo~ pitadns larga~ consecutivas separadas por 
un intervalo de unus 2 ~egundo~ entre ambas . 

e) Lo~ buques ~in gobierno o con su capacidad de maniobro restringida, los buques de 
vela, los buques dedicados a la pesca } todo buque dedicado a remolcar o a empujar 
a otro buque, cmitir6n a intervalos IJUe no excedan de 2 minutos, tres pitadas 
consecutivas, n saber, una larga seguido por dos can as, en lugar de las señules 
prcscrila5 en lm rórrnftlS a) o b) de esto Re¡;l.t. 

ti) L.1s buques dcdlcauos a la pesca, cunndu e~tén fondeados, y los buques con capaciuad 
de maniobra restringida que operen h¡¡Jiándose fondeados, emillr6n, en lugar de las 
señales pr(scrtla~ en el p;\rraft> g) de c.~ta Rcgl.t, 1,1 señ;ll prcscrit.t ~:n el pfirrafn e) de 
c.sl.a Regla 

~.e) Un hut¡uc remulc,tdu o, sr se remolca m.h de uno, solamente el ultimo del remolque 
caw u~ tr tnpuhulo, emitirá a rnlcrvalo~ que nn cxC(dnn tic 2 n1inuto\, cultlm pilada¡; 
cunscculivas, ¡¡ !inbcr, una pilada lar~" seguid,• de tres corlas. Cuuntlo sea po~ihlt:, c.~lil 
.wñaJ ~e horú inmcdiutumcnto después del;¡ scñul efectuada r or el buque rcmnlcat.lur 

1) Cuando un buque que empuje y un buque <1uc \CU cmpu¡ado ten~an unn concxwn rígidn 
tle modo que furmen una uniduu compuc:..stn, ~erán coMidt:nul<>< cnmn un buque <k 
pmpul~ión mcc<inic.l y harán las señales prc:.crit.o!i en los pár r01fos ¡¡) u h) de esta Re!! la. 

g) Un buque fontlendo dad un repique de campana de unus 5 .!oC~undos de durac•ón u 
imervolo~ que no excedan de 1 minuto. En un buque de cslura igu.1lo superior a 100 
metros, se hnd ~ono r la camp~nu en 1.1 pu rle Jc pro:• del buque y, además. 
inmediatamcutí: después del repique de cnmpunu, !ie hará suntLr el gong rápidnmenle 
durante unos S segundos en la p.ult: úc popa Jc:l buque. Todo buque fondeado podrá, 
además, cmitit tres pitadas consccutiva5, n saber una corta una l¡¡rgu y una cona. para 
\Cital¡¡r SU Jl'lSICIÓO y la p~ibilitLuJ de awrdar J Un buqu~: CIUC ~e apm~ime 

h) Un buque v¡¡racln emllrr5 la señal de campan:~ y en cuso nece-~ariu l,r de gnng prescrita 
en el párrafo g) y además, cJará Lrc~ golpes de campana cl.tros y separatlu~ 

inmediatamente ames v dc~pués de l repique rápido tle la c:nmpnnn. Todo buque vnrntlo 
r•)tJrr., nt!crnfu; emit ir una señul de pilo apropioun 

i) Un buque tle eslora inferior;¡ 12 metms no tendrá obligación de comenar a emitir las 
~ño~lcs ante:. mencionadas pero, st nu lus hace, emtura otra señal 11cu..~tica efica7 n 
rntcrvalos que no C:(Cedan de 2 minutos 

J) Una embarcación de práCllco, cuando e:.té en servicio de pracltcaje, podrá cmllt r, 
.tdcmás uc l.t5 ~l!ñalcs prescritas en los ptitrnfos a), b) o g), una sciiil l de idcnlilicoH:i6n 
consi.,tcntc: crt cuatro pitudns t.:orta.s. 

/ .. _ ... , 
.· 

/26 
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RE<iLI\ 3(, L[_ 
~ . " 

• e .1 fl!IIW '" 
SENA U:.'\ I'ARA Ll..A¡\1,\R LA ATENCI0 :-1 A I"F L • , o J 

-, 
Jo 

Cualquier buqm:, si n ccc.~i la llamar la atcnci()n de otro, podr~ hacer señales luminusu~ 
n acústica.\ que nu puedan con lundir~e con ni nguna de lus señales uutonuclns por cst u~ 
Reglas, o dirigir el hat. de ~~~ proy~:ctur en In dircccíOn ilcl pcligru, hú(.iéndolo dc L"ormit 
que no molc~te , t otros huqucs. Tvda lu7 que se utilice para llamar la atenciún de otro 
buque será de tal lndole que no puctlo con(undusc con ninguna a)'lldn a In navegación A 
hlS efectos de c'ta Regla M: cvitanll.l utilización de luces intcrmitenl~ o girntorias de gr.m 
intcnsidud1 comn la~ luce:; ~~Lroboscóptcus . 

REGLA 37 

SFÑAI.ES OE I>I:.U l .IH> 

Cunnuo un but¡u~ esté c tt pt.:ligm y requiero nyudu, utilit.tr:l 11 ~xhibit :1 1~• ,cri., li.;~ 
prescritas en el Anexo IV de este Reglnmcmo . 

COPIA FIEL 
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PARTE E- EXENCIONES 

REGLA J8 

EXENCIOI\ES 

Lo5 buquc;s diSJlOndrñn de un plazo de un año, dcMlC !u entrada en vzgor del pz cscntc 
Rcglnmento, pnra dar cumphnoicuto o las modiricacione..~ ~obre luc<:S y marcas cstuhlccitlos 
por el Reglnmcnto p~rn Prevl!nir lo) Abordáj.:S en el M"r - Londres 1972 - Edición !•)<)(). 

COPIA FfEL 
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ANEXO 1 

POSICION Y CARACTERISTICAS TECNICAS DE LAS 
LUCES Y MARCAS l 

l. J)efi rúdóu. 

1 a expresión "altura por e ncima del casco" s1gnilicn lo nltura ~obre la cubierta corríd.• 
m (os elevada. Esta nlturn se mcdiró tlcsue la puslciOn que queda en linea vertic .. l tleb¡•ju 
•lcl cmplal.1miento de la IUL 

2. Posición y scpnruci6n verticnl de hu, luces. 

a) En los hoques de propulsión mecánica de eslora 1glllll o ~uperior a 20 melros de 
eslora, los luces de tope deberán ir colocatl.tS de h\ siguiente formn· 
1) La lu; de tope de proa, IJ la lu1 de tope ~i sólu lleva uno, estará s•Ltmda a una 

alluru no inferinr a 5 metros por encima del casco, pero si la manga del buque 
es superior o 5 metros, la luz Ir~ colocadn ~ una altura suhrc el casen no inferior 
n esa manga; sin embargo, nu es necesario t¡ue dicha lu.t ,~Jya colocada a unn 
altura solne el casco superior ., 8 metros. 

2} Cuando se lleven dos luces de tope, la dt pnpa debcrd csl ar a por In menllS :!. 
mclrlls por encima de la tJc pron. 

b) La sep .. ratión vcrucal de las lutt:.\ de tope de l1>' buques de propulsinn meclnica 
deberá ~er tal que, en tuda~ las cond•c•one.\ normales de .. ~icnto. la luz de popa se: a 
visible por encima y separada de la luz de proa, cuando se lus r)h~cn·c dc~tlc el nivrl 
del mar y 11 una dlsumcia tlc 1.000 metros a parlir de la rodJ 

e) En un buque de propulsión mec;inica de cslura iguw o superior a 12 metros, pero 
inferior a 20 metros, la luz de tope debcní c.st.tr colocada a una altura whrc la rcgl:~ 
no inferior '' 2,5 metw~ 

d) Lo:; buques de propubión mecánit.l de eslora inlerior a 12 mel ros p®ran llevar su 
luz más elevada a una altura inrerior 2,5 metros sobre la rcg:tlt~. pero M llevan una 
lu1 de tupe además de la10 luces de costado y de In luz de wcnnce, o ~i llevan la lut 
lodo huri10ntc prescrito e n In regla 23 e) 1) adem.l~ de las luces de costado, la lu.t 
de tope o la luz todo horizonte deber~ estar p01 lo menos a 1 ~<letro por cncrma de 
las luce.\ de costado. 

e) Una uc IJs dos o Iros luces de 1t1pc prcscrllitS par¡¡ los buques uc propulsión 
mecánica dedicados n remolcar u empujar a otro buque. irá et•loxmln en la misma 
posici(m r¡uc la luL de tope tic proa o •1ue la lu1 tle tope tlc pnpa; siempre r¡uc, \i 
~e Ucva en el palo tic popa, l.1 lut de tope m.h b;~ja de pupa cstt colocada por lo 
mcnl>!< 2 metro~, verticalmente, por encima de lo lu1: de tope de pro~. 

1) 1) Ln lu1 o las luces de tope prescritas en IJ Regla 2.' u) irán colot~das \lo,; formo 
c¡ue 'luctlcn clara\ y por encima de las rcslantes luces y obstrucclllnt:l', ~alvo en 
d ca~n ind1cado en el apartadu 2). 

COPIA FIEL 
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1'.7 o- rtr.ll'~~·'~' /31 
2) Cuando sea imposible llevnr las luces todn horrnmtc presenta} .:n la Rc.-gla 27(1f 

t) ven la Regla. 28 por ~eb~ju ue las luces de tupe, ~e podrán llevar pnr encima 
ele Ita lut. o ele l¡¡s luces !11.: rope de popa o vcn icalmcntc cntr~: la 1111 u lus luc.:.~ 
de tope ele proa y la lu; o¡,,~ luces l.lc tope tic fl<lpa, ~ c.mdición de que, en c.~tc 
último cn~tl. ~e cumpla con lll prescritn en la Sección 3 e) del presente Anexo 

g) Los buques de propul~16n mednica llev..rán l:~s luces de co~lado il por lo menos un 
metro por debajo de la lut de tope. Las nusmas no deberán cstn1 1.1n baJOS t¡uc 
interncrru• con lus luces de cubierta. 

h) Si las luces de costado \'an en un solo farol cumbinadu, cu.¡mJu lu ll.:vc u1 huquc 
de propuhiún mecánica de e~lurn inferior,, 20 metrO!>, ir:• colocado a un•• distancaa 
1111 inferior a 1 metro por JchOJO eJe l;a lu1 de tope. 

i) CtL1ndo lru. rcgl.•s prescriban dos o tres luce• colocadas SI:I\UII uu.t linea vcflic;;¡ l, ir~n 
separadas de la ~iguicntc fe rma. 
1) En los l•u'lue~ de e.~ lora igu .. l o supcnur a 211 metros, t.rlc~ luce~ aran cnl1>eadas 

con un.¡ ~epnración nu anfcnor a l mctru y In más baJ~ t.lc ellas:¡ una Jltur:• nu 
infcr 101 u ·1 metro.~ p1u encima ucl c,l\cn, s.a lv(l cuuntlu ~e cxlju 111111 lu7 de 
remolque. 

2) En 10!. buques de eslor3 rnfenor n 20 metros tales luces c~tarán scparadJ\ entre 
sr por una ui~t.rncia nu rnfcrinr :s 1 mctru) la más h.tja d.: ellas c::.tar;i mlucada 
a una .altur:a no infcm1r J Z metros pur encama de 1,, rcg:ala, salvo cuant.ln esté 
pr<:scrJLu una lu7 t.lc n:molquc. 

3) Cuantln se lleven In:~ luce~. trófl scpurudas u uiswnciu~ iguulcs. 

j) La m á,; baja de la~ dos luce~ tnJn hontontc prc~cnta.~ para un buque dcdltld" ,, la 
pc~c.~. estarj colocada a una ¡¡hura ¡mr enc:•ma de '·" lutc< ole cu\tild\1 nu inf.,riur 
ni tluble eJe 1.1 di~t~nCiil 'lllt exa~ta entre l.a~ dtl!i luces vcrtiulc~ 

J.) $i se llcvun dos luces eJe for deo, la lw uc proa prcscril.rl.!n 1.1 Regl.t :10 .a) 1) no ir;'a 
a menos l.lc 4,~0 metros pur encima de 1.1 ¡mpa. En los buques eJe c~lura igual o 
$Uperior ;J 50 metros. la lur de fondeo de llfOJ se culoc.u.r .1 un.r .ahur.1 nu inferior 
a C:. mcrm' pm encima del c.a~cn 

.1. l'us icirín y s~pua·ud(ln horl:thfll.ll ti~ lus lulc~. 

:t) Excepto lo especificado en el párrafo b) de e,,t¡¡ Sectiún, cu.mdrl se prc~crih.m du' 
luce!> de tup~; p.u.r un buqu• de propulsiim mecánica, IJ d"t.anciu honlnntJI ~.:nlrc 
ellas no ~cr:\ menor que Ul! cuarto de lu eslora del buque. pero no ser!\ n~:CC$ario 

que cxccdu eJe 50 mcLro~ 11 lu~ uc pro:r cstnrú colocJda a una di~ldncio de la mua 
del hutlllt:., nu superior u la mitnu de su cslnra. 

h) En los buc1uc~ de propulsi(ln mecánica de c.~lora igual o ~upcrior a 20 mct ·u~. lo~ 
luces de co~t.,do no se in$! liarán por r.lelnnlc de la lu1 cle ttlpe tic pw.1 E.\l,uñn 
sillladus co e l coslndu dd buque o cerca t.lc él. 

e) Cunnun las luces prcscm.rs en la Reglo 27 h) 1) o en 1,, Regla 28 c~lén c.,~.c.lll.a, 
''l!rlic:tlmcnlc entre J.a h11 •1l.l\ luce.\ de In¡><" el~ prc>.t )' l.a lu1 "Ja, h1cc' d lt•pc <k 

COPIA FIEL 
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popa, esas luces todo horizomc se colocarán a una dis tancia horizomaJ no inferior 
a 2 metros del eje longituclinal de l buqu~ en ht di rección de babor a estribor. 

Cuando se establece sólo una luz de tope para w1 buque con motor, esta 1 uz deberá r 
ser exhibida a proa del trav~s, salvo que un buque de menos de 20 metros de eslora 
no necesite exhibir esta luz a proa del través, aunque deberá exhibirla lo más a 
proa posible. 

4. Detalles sobre emplnza.m1ento de las luc:cs indicntorias de dirección en buques 
. dedicados a operaciones de pesca, dragado o subacuas 1 con buzos. 

'"'\,) 

1 
1 
1 b) 

1 
1 

La luz indicadora de la dirección del aparejo largado desde un buque dedicado a 
opc.raciones de pesca, tal como lo prescribe la Regla 26 a) 2), estará situada a una 
illstancia horiwnllll de 2 metros como mlnimo y 6 metros como máxlmo de las dos 
luces roja y hlanca todo horizonte. Dicha luz no estará colocada más aira qul! la luz 
hlanca todo horizonte presCTita en la Regla 26 a) J ) oi más bajn que las luces de 
costado. 

Las luces y marcas que deben exhibir los buques dedicados a operaciones de 
dragado y subacuas 1 con buzos para indicar la banda obstruida y/o banda por In 
que se puede pasar con scguritlad, tal como lo prescribe In Regla 27 d) 1) y 2). irán 
colocadas a la máxima distancia horizontal que sea posible. pero en ningún caso 
a Tll:!llO> de 2 metros de l¡¡s luces o marcas prescrítas en la Regla 27 b) 1) y 2), En 
nin1,rím ca.~o la más al m de dichas luces o nutrcus esturft süuuda a mayor altura que 
la más buju de las tres luces o marcas prescritas en la citada Regla 27 b) 1) y 2). 

5. Pantallns. 

f-•J. . .as luces de costado, de los buques de 20 n1etros de c.~lora o más, deberán ir dotadas 
Je pantallas internas pimadas de negro mate y que satisfagan los requisitos de lu 
Sección 9 del presente Anexo. En los buques de eslora inferior a los 20 metros, las 1 luc.:s de coslllrln, cuando sean net.:esarias para cumplir con lO prescri10 en In Sección 
9 uel presente Anc>.u, irán dotadas dt: pantallas inreriores de color negro mate.. Cuando 
las luces Je costado van en un faro l combinado y uti lilllll un filamento venical único 1 con una división muy tina entre las secciones verde y roja, no es necesario instalar 
pant:dlus exteriores. 

t · Marcas. 

a) Las marcas serán negras y de las siguientes dimensiones: 1 1) L..a bola tendrá un diárnetm no inferior a 0,6 metros; 
2) El cono tendni un uhírnetro de base no infenor a 0.6 rneuos y una alrura igual 

a su diámetro; 

1 3) Cl cilindro tentlrá un tli.ámmo mlnimo de 0,6 rrerros y un~ alturd igual al 
u o b 1 e de s u tii á n'lelfO; 

4) La marca bic(mica estará formada por dos conos. como los definidos en el 

1 aparrado 2¡ auterior, unidos por su base. 
b) La di~rancia vertical mlnima entre marcas strá de 1,5 metros. 
e) En los buques ue eslora inferior a 20 metros se podrán utilizar rnucas de 

1 ilim.:JlsiontS más pequeñas, pero que estén en proporción con el tamaño del buque. 
rmdicndo reducir, wmbién en proporción, la tlistnncia que la~ separd. COPlA FIEL 
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7. Espectfknciones de color p:ua las luces. 1' ~_;:,~~,..-=-:::aoo.::'::.-:-r---. 

REFOLIADO /33 
Lll crullllltíCitlutl th: mdus las luces de uavcgación dcbtrá !1 , • - .-

siguit:ntes, las cuales qu~tlan dentro de los limites t.lcl :1n:a t.lel t.liagmnl:le~p.:dficado 
pam cada culur por la Comisión Internacional del Alumbmdu (CIE) 
Los linútes del §rea pnm cada culur vit:nen d;~tlns pur l a~ coon.lenaualó de lu~ vénit:l!.'>, 
qu~: sun los $lguientes: 

1) 8/a11ca 
X 0,525 0,525 0,452 0,310 0,3 10 0,443 
y 0,382 0,440 0,440 0,348 0,283 0.382 

2J Verdt 
X 0,028 Q,QQ9 0,300 0,203 
y 0,385 0.723 0,511 0,356 

3} Ro¡o 
X 0,680 0,660 0 ,735 0,721 
y 0,320 0.320 0,265 0,259 

4) Amad/la 
X 0,612 0,618 0,575 0,575 
y 0,382 0,382 0,425 0,406 

8. lntcnsidnd de lns luces. 

<~) La intensidad luminu~a mltunn de la.\ luci!S so: ..:.¡lc;ulará utili7.mdo la f(trrnula: 

Siemlu llu intcl l~illm.J luminosa CXfliCSilUU en canc.Jc lus h<IJU cunthciones tlt servicio. 

T = Fac10r de umbral 2 x 1 O' lux. 

O = Alcance Je visibilidac.J (a.Jcanct.! lumirtoso) dt la luz en millas náuticas 

K "" Transmisividad all111l)férica. Para las luce:. pre~critas, el valor K será igual 
a 0,8 que corresponllc a W1U v•slbilidad llll!leorológlca tle unas 13 rntllus 

n[lut icas 

COPIA Fl! b 
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1 h) En la tahla SiGUiemc se úllll varios vahm:s derivados Je h1 fórmula: 

1 

• 
1 
1 
1 

Alcance de visibilidad 
(ulcance luminoso) 

de la luz en 
m1llas núULicas 

D 

1 
2 
3 
4 
5 
6 

lm.:nsi1.bd luminosa 
de la luz en 

cam.lclas para 
K 0,8 

1 

0,9 
4.3 
12 
27 . ., J _ 

9-l 

1 Nt>ln Se t.lcbe llmiw la iniA:IUid.11l lwmnnSD ffiil1Um de I<U luces Jc n•vcpt1Ón r~rn CYIIJlr 

<lcslumbrnm•eulu~ No 11e lnsrnr4 w.ln llmíL>cí•in mcthmtc un• rcsulllcittn vart.ablc k L:a 
lniCn!tll>d luminosa 

1 !:lectores horizontales. 

1 a¡ 1) LL\ luce~ dt: costado ms talmlns a bortlu tendrán las Intensidades rnínunas 
requcrído.~s en la din:cciún de la proa Dichas intensidades dccn:cer'dll hast~ 
t¡ucc.l.1r pr:ktic:ul11!nte anulucJus entre 1 grauu ) 3 b'l'11UilS por fuera de "'' 
M:CIIllo:s prescritos. 

1 
1 
1 

1 
1 
1 

2) Para las luet:s de alcance y las dt: tope y .1 22,5 grados 11 pupa del travt:s. las 
tic custauu, st: mamendrán la.'> intcnsíl.lades mlnima~ requeridas en un an:o de 
honzontc de ha~ta .S gmlos dentro de los llmucs 1lc los sec10res pn:scrilos en 
la Regla 21 . A partir l.le 5 brrados, c.J~ntro de los sectores prc~~.ríms, la 
intensil.lad pol.lrá ll~crecc 1 en un 50 por ciemo hasta lu~ linútes scilalauos; a 
<.onunuacu'm deberá decrecer en forma connnua hasta quedar prfl.:ticamente 
anuluda ;¡ no m.1s de .S umtlos por fuera de los s.:ctor.:~ prescritos. 

La.~ luc:cs lOuu horizonte, ex.ccptu la~ luces eJe ronJeo prescritaS en lu Regl" 30, 
4ue no precisan ir colocadas a gran ulrura sobre cubicna, l!!.tarán situadas de 
numera que no queden obstruil.las por palns. masteleros o estruC\Ura.~ en 
~ectore< angularcs ~uperion:s n 6 grados. 

2) S1 resulta imposible cumplir con el párrafo b) 1) de esta sección mct.liante la 
ex.hihici6o de una sola lu1 todo horiwme, deberán utiliarse dos luces todo 
hunzome convenio:ntcmcme ubit.<Ulas o cscondluas ~:omo par¡¡ que parezcan. 
llcruro de lo rxmble una sola luz a una distancia de una milla. CO?IA FIEL 
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a) En lus sc~turcs vcrn.;ale) di: la:. luces t:l€c1rkas, una vt:z. l~Wa~atlas é.'1as-" a 
exccpctún <le las luces msmludas en buque de vela en movrmiento. deber{¡ 
garamiurse que 
J J Se manucuc pur lo menos la intensidad mlniln.1 prc~~:ri1a a ¡;ualquit:r !mgul1> 

sillladu desde S grado~ por encima de la 11l!riwmal h.tSHl 5 gr..ttfos por debaJo 
dt: ello. 

2) Se manllcnc pvr In menos ~1 60 pur cit:nll> de la tnrcnsuJnd minimu prescríw 
desde 7,5 gr.u.ln~ por encima de la hurizt1ntul has1u 7 ,S gmdu~ por dchajn tlc 
ella. 

b) En el c::a.so de los buques de vela en nx>vinuclllu, en lm ~ecwn:,, vcnical~l. tl.: 1:1\ 
luct:s el~~.:1rica.~. una ''Cl instal;ulas é..\Ws deber(! garanliz.arsc que: 
1) Se mamicnc por lu m:nos la intensidad mluínw prescríla a cualtluicr :íngulu 

~iluado desde ~ grados pur debajn ti<: la hunzomal hasta 5 grdllos por encima 
de ella 

2) Se maruicnt: por lo menos el 50 por Ctemo de In tllleliStdad mmi01.:1 prescrita 
desdt: 25 gmuus por encimad!: la hmiwmal ltJJSIU 25 gmúu~ ¡xtr Jebajtt Je ella. 

e) Cuaudu lus lU\.I!S nu sean elcctrka.~. tlebt:rfln ..:umpllrsc estus espct:iCicacioucs tu 
más nprnxímauarncute posihle. 

11. lnlcusidnd de tu~ luces no eléctricas. 

En lu posihle la.' lu~:c:s no clcctnras dcbcnin '·""l,t~:cr las uueusidades minin1:1~ 
cspcctficadas c:n la Tabla de la Se~:crón S . 

12. Luz de mnniobrn. 

No obsll!Dtt: lu dispuesto en .:1 párrafo 2 1) Je este Anexo. la luz de maniobre. de!>':ri!J 
¡x1r lit Regla 34 ll) irG \:Ohtcilda en el nusmo pl.um lun¡;irudm~l qut: la luz o luces de 
tope y. siempre que ~ca pusihle, a una Jt~mncia vcnic:tl ITÚnitm de 1 .S mcm>s por 
encima tle lu luz Je tope Je prn:t, :1 cnmhciCtn tlc qu~ vnya a una altura de no nJCuus 
de 1.5 mctrus por cndrn:r 11 PIJr Jchaju J~: la luz Jc tupe dt: pop.t J:!n lus buqut:s tille 
sulo lleven 111111 lut de lU[ll!. lu lu7. tle mo.uliohra, sr cxisre. 1111 ~:olucadu en el silio m;as 
viJ.ible, ~c:pa t .tJ.t u 1111 11\cllllS d( 1,5 metros en scmidu vcrtlt:alllc la luz de t¡•pe. 

13. Emburt:llción de grun \ l'locidnd. 

La luz de tope de una cmbc:T\.ación de gr.m veloctdad con uua relauiln tlc t:Siurd J 

manga infc:rínr ;t 3 O puede culucarse ;¡ una altur.t, con respecm a la manga de la 
emhan:adón, iufcri•>r a la c~tublecida en ti p;jrmfo 2 a) 1) de este ane~o siempre que 
el (lngulo de hase de los 1riángulos tsósceles formado por las luces latemles y la luz 
de tope, al ser vis1u en m.hi:na el~vaciún. 110 sea inferior a 27° . 

14. Aprobación. 

La t:unstrucc>tin Jt: h>cl!~ y marcas. as1 cnmn l:t in~tuladón de luet:~ a tortlu del 
buque. ~e ¡tjusturfin a crilcrius que la au to rulad compctcmc d~:l Estrtdo. ¡;uyo rnbell(m 
tenga dem:hn .t cnurt)() lar el buque, juzgue satlsl'ucrt>tlu~ . 
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ANEXO 11 

SEÑALES ADICIONALES PARA BUQUES DE PESCA QUE SE 
ENCUENTREN PESCANDO MUY CERCA UNOS DE OTROS 

lcnero~lid ntlcs . 

• 
Las luces aquí mcncionndns que se exhiban en cumplimiento de la Regla 26 b) , dcbert111 
e loear,c en uundc sean más r:lti lmcnte visible.s. Deberán ir con un rnlnimo de 

"' .trndón de 0,90 metros, pero a un mvcl más bajo que las luces prescritas en la Regla 
111126 a) 1). L.1s luces dcbcrtín ser visibles en todo horizonte a una thslancia mrnima de 
~nn mill,t, ~i bien lcndn\n un alcance inferior al de 1115 luces prcscrilas por e~la Regla 
,.¡dra buques de pesca. 

~c•iales ¡mr::t pcs~a con nrtes de cerco ~on jnreta. 

A..us buques dcdic:ttlos n In pesca con nncs tic cc•co C\'ln ¡nrela, r<tt.lrán mostrar do~ 
~uccs amarillas en linea \'Cflical. Estn.~ luces emitirán destellos ahemntivamcmc, cada 

~cgundo. con idénlica dur,tción de encendido y apagado. Unu:amcntc ~e podrán exhibtr · ·M.Is luce~ cuamln e l hur¡uc cst~ ob~ tnculi:tJdo por su ap.ucjo de pc~ca . 

• 
f 
11 
11 
11 
11 
1 
11 
1 
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l. Pilos. 

ANEXO 111 

DETALLES TECNICOS DE LOS APARATO 
DE SEÑALES ACUSTICAS 

a) Frecuencia y a lcance audible: 

' • 
..... 

r 

La frecuencia fundamenlal de la señal debcró estar comprendida dc.nLro de In gama 
de 70 a 700 H z. E l alcance medible de la señal de un pito estará detorminad:1 por 
nquellos frecuencias en las que: pueden incluirse la funclamental y/o una u m(ls 
frecuencia~ armó nicas má.s dcvaLias que qucclcn üentro de La g:w1a lit al ca.tlCcs '! 
que proporcionen los niveles lle presión sonora especificados e.1 e l párrafo 1 e) . 

b) Limites de frc<;U(!lltias fwtclamcntalcs: 
Con el objeto de ascgu ror una umplia va riedud lle características de los pitos, la 
frecuencia fununmcntal de un pito llcberá cswr locnlizada entre lus limites 
siguientes: 
l ) 70 a 200 Hz para buques ue eslora igual o superior a 200 metros. 
2) 130 a 350 117 parJ buque..~ de eslora igual o s uperior n 75 me! ro~. pero inferil)r 

a 200 metros . 
3) 250 a 700 H7 p~m buques r.Je eslora Inferior a 75 n1elros. 

e) lntcnbiclad de la sciial acli.s!ic;¡ y alcance uudiblc: 
T()do pito instalado en un buque dcb~r§ proporcionar, en la dirección de milxima 
irttensid:ld de la pitada y a Ja distancia ue 1 metro de aquél, un nivel de presión 
sonora no in ferior al \'illor corre~pondjeJl LC de la Tabla ~iguicnte, en una ban1l<1 pur 
lo menos de 1/3 de ocwva dentro de In gama de rrccuencins de l&l o 7CX'J H7 ( + 1 por 
dento) . · 

COPIA FIEL 
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e) 

1 
1 

·y· .i , . ..... . . • ' ., i ~T"~-;··t, !> 
L .. ~-"... . 

~ •• 1 

---P'llf11n Ciumn lle la Nl'tCI de l,und~ OISIPR(II 

~d (rtcvenC'ut de 1(3 ~e de •udíblll<l4J 

ltuc.¡uc run.Jnmcruat f'Cl01V01 ~ l ,. en 

en n\e.lrO< (lit) en Jn. rcrcnola millo< 
~ ~ • 10 3 1'/••J lt~lll itAS 

2Wo "'¡~ 70 . :!QO IH l 

De 'S o 200 1111 350 138 1.5 

Dtl037~ l50 • SlS IJu 1 

De t1 a 20 1.<11 • S25 110 u, ... 

El <~lcancc .1ullihlc llallu en 1.1 lahl.1 :mtcri1•r e~ de cnriltlcr infurmalivo y 
L•ll t~·~¡ lltlltlc, aprpximnc.lamunlc, :1 b diNIIInCIII que s~ pucd~: ui1 un pllP ~obre ~~~ eje 
dcl.1 ntcro cn11 probabiliduucs del 'JO rwr duntu, en cnndicioncs d.: aire en calm •• ,, 
1" •rdn de un buque: cuyo na\1:1 dc ruilln u e fondo sea normal en lu~ pucstus de 
c.'cucha (consu.lerando nivel normal d de 68 dB en !.1 handa de Id nctJva cenlradu 
cn 250 117 y 1lc li3 t.IB en la bandJ de lo octuva ccr lr ;¡da en 500Hz). 
L.1 di•l.mcia a lu quc se puede oir un pito varia muC:1ísimo en In prúcticn y depende 
en ddinillvo de las condiciones Ulmnsf6ricns, los vah res dJdos ~e pueden consillcr,¡r 
típico~. pero en condicione~ de rucrtc vu:nto ''de clcvildn nhcl de ruido amh1cntc 
en lu~ puc.,to~ th: csrucha. es posíhlc que se rcdU/CJ rnuclw dithu .tlcunce. 

l'rupiedddc¡, dirccdunalcs: 
El mvcl de presión acú.sticit llc un pito direccional nu del><; •r:r m&., tk -l dB pm 
dd,aju del nivel prescrito de presión ~cú,ticu en .:1 O:JC en cualqu1cr d~rccclón del 
pl.111u ht•riiOnllll comprendido dcmru llc .t if5 grullos a p<trlir llcl ej1.: El nivc;l ~~~ 

pn:~;.-m ncúsuca en cunltiUÍcr otm dirccc i{m del plonu horilunlll l nu Jehc scr 111 :'!s 
d .. IU dB por dcbajn del nivel prc.~cnto de presu)n ocü~tica en el cje. a fin de t)UC 

el Jleancc en cualquier dirccciún sea por lo meno~ 1.1 miwd del currc:~pondiente al 
c¡e llclantcw El nivel de prc.ión acú~l ica se mcdr.1 en la handu del tercio 1lc 
ncta1r.1 que dc11: rm1na el ulcnncc uutlihlc. 

l'nsiciim Jc l1•s pilru;: 
C. u ando SL vnva u utilit.tr un pito direccionnl corro ilnieo •ilhatu de un buquo::. 
dchcr,í instnlur~e con su intensidad Qlf~~ima dingido hacw proa 
Lu~ pitos dcbcr:ín colncarsc en la pu.~ídón m :\.c. ulln pn~ihlc del hutiiiC, .:on ubj-:tn 
lic reducir 1.1 lntcrceptacic\n del sonidu c:mitidn po; l.1 cxist\:ntm de obstáculos ) 
también p~ra nunimr7,1r el nc~go de d;tñar el nidCI tld pcro;onal. Cl mn:l de prt'lím 

COPIA FIEL 
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sonora de l$ propia~ ~eií~l.:~ dd huquc en los puc~to~ de cscuchn no deberá ~cr 
superior a lltl tlll (f\) ni ·~ccdo:r, en la mediLin tk In po~ihlc. Lle 100 dB (A) 

r¡ l n~talurii111 t.h: nt:h tic \111 pilu 
Si o:n un bUIJUC ~e i n~t.1h111 pito~ con separación c utn; c ll us Ul! m~s d~: 100 metros, 
se tomur~n l;15 tllspo~icioucs 1tcccsnrlas para c¡nc no ~lt<'ot•o ~i rnull~ncnneotc . 

g) Sistema de pitos combinados: 
Si, dcoidu a 1~ pre~cnci a de tlhstikulo~, hay riesgo de que el campo acü.,tico de un 
pito único. o de algunos de los mencionados en el apuruulo f) antenor, comprenda 
WUl zona de nivel de \erial considcrahlcmcnle reducido \C recomienda instalar un 
~istem;~ tfe p1l~Y-> comhin.1dos a !in dt: ~uhsunar tal reduccion. Par11 los erectos de 
estas Reglas se comhderar:í .1 1odn el !ii,tcma de pitos wmhmados como un pilll 
único. Los pito~ de un siMcma combinado e!.lanín scp;naJo~ pur una distancia tiC> 
superior n 100 metro~ y dispuestos de maocr~ que suenen snnuháne:unenlc. La 
rrecucncia de cada pilo hnhrá de diferir en 10 1 lt pnr lu menos de la~ 

correspondit:nlcs i1 IU\ dcmá.\ . 

ltJ Pitos de ttllnolc:w.Jort.:s: 
EJ huquc: de propu l~ión tnednicu que norrnn lrncnte rea lice h•rcns de 1 cmolcauur 
de empuJe o r or In banda, podrá, en lodo momento, usar el pitP cuya~ 
car.ldcri~llc;t~ e~t¡\n comprl·ndi.Jas en el punto b), consi.lcrnnllll l,, c~lnru C<1111pllc,la 
por d rcmolcudur m.ts l.t de ~u rcmolqm: como la ma~una . 

1. Cumpana n gou¡¡us 

a) Intensidad de la ~cñ.1l 
Las campa')'" n lu~ l•,unf.\OS u 01 ros uparntos que lcn¡!all carncu:ri~ltcas sonurn< 
semcjnntcs, debc1 ;ín p111ducír un nivel de prc~íón ;ltlhtíca 1111 infcriur a 110 <lB a 
1 mel r(l de tli~t.111da. 

h) Cunst ruccíún 
Las c:nnpanus y l11s Jllln¡.:o~ c•laran fabnc:ttlos con mnlcnul rc~t~lcnlc n 1.1 conosif111 
y proyt:ctttdn.• pnr11 11uc 'ucncn cun 111n11 cl.¡ru. Lll buc;¡ de 1.1 c.•mr;111,1 ntl tentlr.t 
ml!flo~ de :lllO milfmctros dt di;ím.:tr<• para In., buques tk csl01 a 1gual u supcnur 
a 20 metrO> ) nn meno~ tic :!ll(J m1limctros p.ua lu~ buque~ de csluru igual o 
supcriur ,, 12 metro~, 11crn inrerim a 20 mctro5. Cuanun \CJ pu,ihl~: ~e rccumicnd:. 
Ulililar un badaJO :tcCIOII,Ido mcc:ínt-C<tmcntc para •ISC_gur~r una rucrza cnn~lontc. 
si b1cn dcbcra ~cr t<~mhicn po!iiblc el accion¡¡micntll m~nu,!l L.1 m:t.-..~ del l•adaj11 
no o;cr.í infciÍm o~l 1 pur c1cnh.1 de lil ma....., d.: lo~ crmp.md 

e) Apml•aciím: 
La con~trucción de ilpnnrtu~ de scñnlcs acusaícas. su runcion:umcnao v su 1nswlnciún 
n hordtl dclllu4uc, deberán rcal11.nr:.e u satí~fuccie'>n •le In ;~utorid,1d competente Lid 
Estadll cuytl pnl1cl lt'ln tenga dcrcciltl " enarbolar el bm1uc 

. . ' 
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ANeXO IV 

SEÑALES DE PELIGRO 

J,.L.4J seO:tles 5iguienu:~. u!llit.allas o exbibtdus JUntns o por sepamuo . • indican pe.lígru y 
. m:ccstt.lad de o~yuda· 

a) u11 r.Jl!tparu d~ c:tñón, u otru señal detonan te, repcudos u intervalos de un núnutu 

• 

aproximadamente; 
b) Un sonido continuo protlu~ir.Jo por cualqutcr aparato de senales de niebla; 

Cohetes o granadas que despidan cstrell:ts rujas. I:JllZlldos uno a uno y a cercos 
.. mtervalos. 
aJ) Una seií¡¡l emitiua por mdlmclc¡;rufia u cualquier otro sistcnL'l de seií¡tlcs 

consistentes en el grupo .. _ _ _ . . (SOS) del C(¡di¡;o Morsc; 

1~ Una señal emitida por radiotelefonía consistente en la palabra "Mayday": 
,1 La señal de peligro "NC" del Código lmcntacional de Seilales: 
g) Una seilul consi~teme en una bJnderu cuur.Jm que u:nga enr.:lmu 11 u~bajo de tila 

• 
una bola u objeto an(llogo. 

1) Llamarnr.Jas a )lmdtl (cmm IJ~ que se producen u1 arder un harril eJe hrca. 
pctr(J ieo, etcéteru): 
Un cuhete ·bengala con para caldas u una bengala de mano que prudwca una luz 
mJ.t, 

-

') Un:t ~c~al fumlgcna liUC produzca un;s t.l~nsa humareda de colur naranja. 

)
) Muvimieruos lentos y rc~udus. suhicntlu y bajant.lu lo~ hr.uus repetidamente; 

La set1al di.! nlunna rudintelegr:írica; 
La ~eJ1al de alarm;t rndtotelcfómca; 
Set)ules transmluuas fXJr r¡¡dluhulízw; dt: lucaliz¡¡ci(Jn de smiestro•: 
Senales aprobadas transnútidas pur sistemas de rudiocomunicaci6n índuyet.do 

l r~~pundedurcs ruo.lar r.le cmbarcncione~ 1.h: emergencia. 

IIJ.!itá pruhibitlo utiliwr u exhibir ~,;ualquiera de 1~ señales amenores, salvo pan:t 

I Jdicar peiJgrn y ncccsiuau de ayur.Ja. y utililar cualquier sei\ul que pueda confundl~e 
m las am..:riures. 

• n:.:ucrdan lus secduncs cornspunr.Jientcs dd C(Jr.lign lntl:mar.:iunal dl: Sctialcs, del 
• !anual de BU.~queda )' Salvam.:mu para buque~ merC<Jntes y dt.: las ~iguientcs ~ei'lalc~: 

1 Un tmzu de luna de culur nardnja con un cuadratlu negro y un drculn, u utm 
>lmllulu pcnlne-ntc (pard idenuricaciOn dt:sdc el aire). 

ll) Ut\il marca columnte del agua 

1 
1 
1 
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ANEXO V 

REGLAS GENERALES 

l. El Capitán o PJlrón d.: buque$ de prnpulsiun propia de 12 mclro~ de c~lur:1 u m.I)'OrCS, 
llevará a bordo un ejemplar del prc~nle Regli111lcntn para ~u cnn~uJ¡.¡ inmcdiar .. cuando 
">Ca necesano. 

2. Lns luces do.: nuvcgoción y marcn.s podrán •cr rcbatll.l;~~. Cll<tntlo el buque nccc~il c pasnr 
ror dcbujn d~: un pucnlo.:. 

J. Luces en barcn7"1S !>Íluadas <.<lhrc 1.1 cn~la u en muelle 

,,¡ L.u harau..n~ que se cncucnlrcn en c~la silU.ICIÓII, c~hihia iin tlurJnl~ la m>ehc y en 
periodos de ,.,~il.lilit.l.ul reducid.!, las luces dc~cripli" en el inCJsu b) de csl ;a Sección . 

l) Todu ba1cata que nm:urau11, redu1ca el unlhn de n¡¡vcg¡1cinn d~~p<miblc de 
cualquicr c.mal il meno\ de !10 metros . 

2) 6arcal.H amarradas en nntl;m.a cun un ancllíl lul,JI mayur clcl dc Ju h.n ame. 
o con un andm múximt• d · m.l~ de 25 mc1ru1. 

'\) Tod.a ha re"'" no am;lrrJda c11 -enrielo paraldu -. l;a cm1.1 11 n1uc;lk • 

b) UIS bnrca/.ilS tl.:\criplas en el plirrnfo a) dcbclán cxhrhlr 2 luce~ bl.u1ca~ ~in 
obstru~cion, con una intensad,lurlue permita ser vbiblc~ n por In rncnus una milln 
en noche cl.u.l y ui~rucstJ~ cumo $Ígue: 

1) Si hay un.c sol;~ l>arc.1t..! amarrada, l.J\ luce~ dcher~n inst~lar~c en las t.! u~ 
esquina\ n,,¡, nkjndas de l.c c~lit 11 muelle 

2) En ha rcnn1s ommTntln~ c11 grup~' las lut~:.\ 'e colucarnn en lo~ c~lrcmos del 
grupo n¡¡11 as ~rrih~ y aguas Jbnju, en li" cst¡uinus mós upanaclll5 út lu eusla u 
muelle. 

l. Luces en tubuío~s de dragado. 

La~ tuberías d~ ura¡¡ado que estén llorando o apo)Jdas e n coballe1cs rlcber:rn o;.~hibir, 
durunle la m•chc y en períodos de VIsibilidad rcduCJtln, unn llilcra de luces .un ari ll ~s 
VISibles I OdO iiUII lOriiL . 

• 1) Su alcance será de por lo menos dos millas en noche o'cura )' clo11a 

b) Su ahura ~ubre el agu¡¡ 1111 ~crá anfcnor a un mctru m superior ,, 3,5 mclnos. 

e) Ln ~cparuci(m de lns luces no ~eró muyor de 10 111c l rns cuando lo tuburfu cruce un 
c¡,nol nawgnblc. Cunndo no erut e una \'i:1 de nJv~¡;.rci6n, '"'' lucc..s <ld11:r.in ~er 
sulicicmcs en nümcro para rno.<trJr cluramtnlc lo~ lun¡;itud y dircc:ciún de 1~ tuberia 

COPIA FI EL 
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1 La~ tuhcrfa\ tic uragatlo exhibirán adcmtls, du~ luce~ roja~. vbibles tuLlo hurii.ol11e. <:1¡ 

1 
lo~ C\1 remos de la IUbcria, incluyendo aqucllru; qu~ se formm cuantlula IUbcrla se !¡Cp;u.l 
p;1ra pcrrnitÍI el pnsajc de buques, tanto cstf en su po~ici6n ccrrJda o abierta 

1 
1 

• 
1 
1 
1 
1 

a) El ulcnnce de estas luces debe ser de pur lu menos dos millas en noche oscura y 
clara. 

h) 8135 luces se posicionarán a una allura no menor de un mctm pnr encima de lu 
hilcr.1 de luces amarillas . 
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REGISTRO DE LOS REGLAMENTOS DICTADOS POR EL COMIT 
INTERGUBERNAMENTAL DE LA HIDROVIA PARAGUAY· PARAN 

(PUERTO DE CACERES · PUERTO DE NUEVA PALMIRA) J 
APROBADOS EN LA V REUNION EXTRAORDINARIA DE CANCILLERES 

DE LOS PAISES DE LA CUENCA DEL PLATA 

Los Plenipotenciarios de la República Argenlina, de la República de Bolivia, de la 
República Federativa del Brasil, de la República del Paraguay y de la República Oriental del 
Uruguay, acreditados por sus respectivos Gob1ernos, 

CONVIENEN~ 

Articulo 1".· Registrar el Reglamento para la Determinación del Arqueo de las 
Embarcaciones de la Hidrovla Paraguay- Paraná, de fecha 19/6/96, cuyo texto se anexa y 
forma parte del presente Instrumento, en aplicación de las disposiciones del Acuerdo de 
Santa Cruz de la Sierra y de sus Protocolos Adicionales y conforme a lo dispuesto por los 
Señores Cancilleres de los paises de la Cuenca del Plata en su Quinta Reumón 
Extraord1nana. 

Articulo 2°.· Los Gobiernos de los Paises Miembros procederán a la Incorporación 
del Reglamento mencionado a sus respectivos ordenamientos jurldlcos nacionales en 
ejercicio de la competencia reglamentaria que surge del Acuerdo de Santa Cruz de la Sierra 
y de sus Protocolos Adicionales, de conformidad con sus procedimientos mternos. 

La Secretaria General de la Asociación será depositaria del presente Instrumento, 
del cual enviará coplas autanlicadas a los Gobiernos de los paises signatarios y a los 
restantes paises miembros de la Asociación. 

EN FE DE LO CUAL, los respectivos plempotenc1anos suscriben el presente en la 
dudad de Montevideo a los tres dlas del mes de diciembre de mil 
novecientos noventa y ocho, en un original en los Idiomas español y portugués, siendo 
ambos textos igualmente válidos. 

Por el Gobierno de la República Argentina: 

Por el Gobierno de la República de Bolivia 
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Por el Gob1erno de la República Federativa del Brasil : 

Por el Gob1erno de la República del Paraguay· 

Por el Gobierno de la República Oriental del Uruguay-

. .. 

/4 ""C/--rL 
/ José Artur Denot ~ede1ros 

2 2 FES. 201Z 

ES co·f!iJ A··f'"- 1-

[)_EI..:_[, P r '\ ; __ .._ 
Gt..L ORIGINAL 

Orl3:na Opert11 
Asesa11 a Juridlca 
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REGLAMENTO PARA LA DETERMINACION 
DEL ARQUEO I)E LAS EMBARCA ClONES 

DE LAHIDROVIA 

COPI~ FIEC 
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REGLAMENTO PARA LA Dfi!ORMINACION 
DEL ARQUEO DE LAS EMBARCACIONES 

llOkEkLBA~IiuiD~R~O~Y~IoA~P~AwR~A~G~U8A~Y~·P~A~R~A~N~A~-------
ht ARTICULO t [· , 

n NORMAS APLICABLES , ___ _:_:._.....,:.J..-=.-..1 

8 presentB Reglamento se aphcará para 1~ dotem•lnaciOo del arqueo de las embarcaciones 

de la Hldrovla Paraguay·Parana. 

ARTICULO 2. 

ESFER.II DE APLICACION 

6 presente Reglamento se aplica a: 

e} Los embarcaciones nuevas, 

bl las embarcaciones 0)(1Stent~t5 en los quo se ofootúon tmnsfonnadonos quB sogün 

el parecer de fa Adm~nlstrac•on dan Jugar a Ullll Vllriacl6n imponanto do w oraooo 

bruto o neto: 

el Las amborcaciono; oxistentes a poucr6n del propretano: 

d) Las embarcaciones nuevas o ex¡stnntes qua se mcorpQron a la f11lltrlcula da un 

Pals Signatario, con posterioridad a la focha do la enuado on v1gor dol presente 

lloafamomo; v 
ol 1 odas las embarcaCiones existBntos, después ele transcurrido un (11 año desde la 

lacha do ontroda on v1gor dol presento Regfamoma. 

La lecha de entrada en V lOor dol prosonto Roalamonto serli conforme a lo esiablooido en 

el Articulo 30 - ~pitulo XII del Acuordo. 

ARTICUL03 

EMBARCACIONES EXCLUIDAS 

Estén excluidas do las dispos~t•onos del presento Reglamento las srgulentes 

ombarcaalonos: 

3.1 Aquellas monocasco c1¡y.¡ eslora sea inferior a 20m y aquallas do~asco multrplo 

con eslora Inferior a 1Om 

3.1 1' Lu embarcaciones Incluid•• en al pArrofo precodorno dotorrn1nnr6n au arQueo 

bruto v no1o conformo a la roolamontaclón dol pals de matrloula do lu m151T1as. 

3.2 Buques de guarra. 

3.3 Embarcaclonts empleadas en actividades no comerciales. 

3.4 Embarcaciones emploadas exclusivamente on olt11insporlo tronsversal frontonzo. 

AR11CULO 4 

DEFINICIONES 

Para la apllcac16n del presente Reglamento, salvo cuando se dlga exprosameme lo 

contrario: 

COPIA FIE~ 
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1) El térm.no "Conv~nio" stgnifito el Convenio Int~rnaClonal sobre 

Arqueo de Buques, 1969 y sus Anexos, 

2) ~~ ~~rmlnQ "Reglamanto" significa ~1 presente documen~o con SU6 

Anexos y Apéndlces; 1. • 

)} El té~no "Acuerdo" Slgnltica el Acuerdo de TransporteFiuviaJ 

por lo IUdrovia Paraguay-Paraná(Pueno Cá~res-.Puerto Nu~va Palmira); 

4) El término "Ad.u.ruscrac16n" sigmflca fl Gobierno del Estado en 

el que est.i embanderada !.1 embarcac16n; 

5) "Arqueo bruto" es la expresión del tamano lOlal de una embarcn
ción, dctermlnado de ocue.rdo con las dlsposicione.s del presente Reglam~nlo. 

G) "Arqueo neto" e~ la expceSlón de la capnc1dad utilizable de una 

emb4rcac16n, determinado de acuerdo con las dlsposltlones del presente Re
glallento; 

7) Por "Organizac1Gn" se entiende la Organtzaclón Harit~ Interna
CIOnal (OHJ); 

8) El término "Comité" 91 gni!ica el Comlté Intergubernamental de lo 

llidrovfa Puraguay-Parand (C. Uf.)¡ 

9) El térnu.no ''Esloro" slgnUica el 96 por c1enLo de la eslora total 

en una flotación s!tundn a un~ altura sobre el canto superior de lo qulllu 

l Rual nl 85 por ciento ~ punta! m!n~ de trazado, o la d1stanc1a desde 

la cara de proa de la roda al eje de la ~~echa del tiJIIón en esta flotación, 

st eate ultimo valor ~mayor. En las embarcacJoncs proyectadas para nave

gar c011 asiento de quilla, la flotaci6n e.n la que se ha de medir la eslora 

deba ser puralela ;¡ la flolatlón en carga prevista en el proyecto. 

Al dcter.mLhar la eslora de una barcaza sin tim6n da cubierta rasa, 

la eslora será calculada en el 96 por cie.nto de la eslora totol de uno flo

tación situada a una altura sobre el canto superior de la qu1lla ~goal al 
85 por ctento del puntal m1niDil de trazado. 

lO) La expreatón "embarcación nueva• signLflca una embarcac16n cuya 

quJlla se pone, o que se encucnlre en un estado equlvalenle en su conutcuc

ción en la fecha o posteriormente n la fecha de entrada en vigor del pre

aante Reglamento¡ 

11) Lo expres1611 "l!lllbarcaci6n eruten te• significo una embarcación 

que no es nueva. 

ARTICULO 5 

DE!ERIUNACIO~ DE LOS ARQUEOS 

t.B deteminación de los arqueos bruto y neto se efectuará por ta Ad-

111101St~aclón, pero estn puede confiar dicha opernci6n a personas u organls

mos lleb1damcnLc organitados por ella. En todo caso la Adm1nislraclón asumi

rá ln plenn respo11$11bilidad de la deten:únacl6n de los arqueos bruto y neto • 
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El cálculo de los volumenes para la detenninnci6n de los arqueos -

deberó ser efectuado conforme al Anexo II del presente Reglamento. ¡ 
AJt'riCULO 6 

EXPEDICION DE CERTfF1CliOOS r t' >Ul w . .. , ·'.! 
IU.h.l. llllVIAl•~·'''~ •~ 

l) Se expedirá un Certificado de Arqueo de la H.idcov!a 8 ~4!' ¡ept:A o o 
cac~ón cuyos arqueos bruto y neto hayan sido determinados conforme a los 

dispos1ciones del presente Reglamento. 

2) Dicho Certificado será expedido por la Administración o por cnal

ct•uer persona u organismo deblda:tente autorizado por elle. En todo caso ta 

Administración asumu:á la plena responsabi Udad del Cart1Iicedo . 

ARTICULO 7 

EXPEDlCION DE CERTIFICADO POR Ol'RO GOBIERNO 

1) Un Pais Signatar1o puede, a pet1ción de otro País S~gnatario, de

terminar los arqueos bruto y neto de una embarcación y expedJ.r o autorizar 

la expedición del correspondiente CC!rtlfícado de Arqueo da la l!J.drovia para 

eso embarcaü6u de acuerdo con el presente Reglamento. 

2) A le mayor brevedad posible, se remitirá al Pais s~gnatario que 

cursó la petición una copia del Cert~f~cado expe~do de confornu.dad con el 

Articulo 6 aco¡npañado de los cálculos correspondientes . 

3) El Cer~!Iicado usi expedido debe inclmr una declaranón en le 

que conste que ha sido expedido a petición del Pais S1gnatano cuya bandera 

enarbole o enarbolará la embarCBc:i6n y ~iene la misma (uen:a y aceptación 

gue un Certilicado expedido de conformidad con el Articulo 6. 

ARTICUW 8 

nn:ER I'RE'IACIONES 

Las interpretaciones de la Organización(Oc{[) relativas al Convenio 

podrán ser tenidas en cuenLa para su incorporación al presente Reglamento . 

Los Paises Signatarios podrán establecer, en conjunto, nuevas inter

pretaciones especificas para la Hidrovia siempre que lo juzgue~ necesario o 

conveniente. 

ARTICULO 9 

FORMA DEL CERTIFICADO 

El Cerliiicado de Arqueo se redactará en el idioma espaflol o por-

tugut!,s. 

La forma del Certliicado ~erá idéntico al modelo que figura en el 

Anexo III . 

- 3 - COPIA FIEL 
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ARTialLO 10 ~ ~ ~·~ \ ~ <:,. ~ ;. ... 
VALIDEZ DI! LOS CERTIFICADOS <:~, .~ 

'~~ 
Los CertH1cados de Arqueo em1udos de acuerdo con las dilljl!l:!9~[0Ea¡;~:;-r::-"1 

del presen~ Reglamento serán, en pnncipio, v4lldos durante toda \ll~·'$~.11~AA~~~•J /lf 
útil de la embarcación, excepto cuando ocurriern uno de los s Rf¡ FUil.ld.~OO h - -

a) cuando en la embarcación se hayan efectuado modlflcationes en !.a 

dlstribuc16n, construcción, capac~dad, uso de espacios, número total de pa
sajeros autoritados o transportar, franco bordo asignado o calado autoriza

do , l4lcs que requieran una modif1ca~ón de los arqueos bruto o neto; 

b) cuando la embarcac1ón se abandere en otro País Signatario, siendo 

que el Cenificado onterl or segw.rá en vigor durante un período no superior 
a 3 meses o hasta que la Admlnlslra~ón del nuevo País Signatario expida 

otro CPrtificado que lo sustituya, si esta exped1ci6n ocurre antes. El País 
Sl¡¡natarlo cuya bandera en4Cbol6 la emba rcncl6n hasta ese momento envia rá 

a !.a AJntinlstrac.i6n, lo antes pos ble despues del camb1o de banderG, una 
copUJ del Certificado que t~n!a la !!lllbarcación hasta el momento de d>cho 

cambio, junto con copia de los c~lculos de arqueo correspondlentes . 

ARTICULO 11 

INSPECCIONES 

Antes de la expedlc16n del Ccrtlficadode Arqueo las autoridades ~ 

petentes de los Patses Signstor10s deberán 1nspeec1onar la embarcación para 

verificar si la embarcación fué efeeuvameme construida conforme o laa in

[ormaclon~ contenidas en los planos cons1derados para el c6lculo de los -
arqueos bruto y neto. 

Esa verificnción deberá restring1rse a los detalles de la d'sLribu
c.lón y de Los espacios c:t~rrlldos considerados, no siendo necesario lo veri.

ficac16n ;le las lineas Jel casco. 

AR!ICULO 12 

ACLPtACION DE CERTIFlCADOS 

Los Certificados expedidos 18JO la responsabilidad de un País Sig

natario conforme n lo dlspuesLo en el prasente Reglamento serán aceptados 
pnr los ouros Paises Signatarios y considerados para toJos los efectos pre
VlStOs en el presente Reglamento de idéntie8 validez a los Certificados ex

ped1clos por ellos. 

ARTICULO 13 

lNSPECClOll DE VERIF1CACION 

l) Toda embnrcac16n que ennrbole la bandera de un País Signnrar1o 

quedad sujeta, en los puertos de otros PaiS<!S Signatarios a !.a inlpecclón 

de los tuncionsr1os debidam~nte autorizados por dichos Paises Signatarios . 

- ,, -
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comprobar: t . 
a} Que la embarcación tlene un Cerliíicndo de Arqu o• do •~a ~ 

liidrovío válido, y ----~~~__.¡......;;,__tt 

b} Que las diJJensiones principales de la elllb8rcación corres

ponden o las cons1gnadas en el Cl>rtl!icado. 

2} En mngún caso debe la fruiJl!!cción de Verificación causar eJ ane
nor retraso o la embarcación. 

)) Si de l a rnspección de Veriiicaclón resulta que las dimensiones 

principales de la embarcación difieren de las consignadas en el Certificado 
de Arqueo de lo !I.J.dl:ovía hasta el punto de lcrplicar un alllm!nto del arqueo 

bruto o de! arqueo neto, la autorldod competente del Pals Signatario cuyo 
bandera eMrbole la embarcac16n ser~ 1níol'lll8da ún di!IIIOrn • 

- 5 -

C uF 1/, i - , 
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REGLAMENTO DE ARQllF.O DE LA HlDROVlA 

ANEXO I r 
1 

A E'.CLAS PARA LA DE'l'ERMINACrON D& LOS ARQUEOS L-
BRUTO Y NErO DE LAS EMBARCACI ONES 

1) El arqueo de una embarcac¡ón comprende el arqueo bruto y el neto. 

2) El arqueo bruto y el arqueo neto se determinarán de acuerdo con -
las disposiciones do estas Reglas. 

3) La Administración determLnar~ el arqueo bruto y el arqueo neto de 

6quellos tipos nuevos de embarcaciones cuyas caracter!sticas estructurales 
hicieran ilógica o imposible la aplicación de estas Reglas. En tal caso ln 

AdmJ.nistratión comwúcru:á al Comi tó (C.l.ll. ) de taJ.les re l a ti vos al mé todo -

seguido para determinar el arqueo, con obJeto de los t ransmita a los Patscs 

Signatarios a titulo lnfoomativo. 

RfliLA Z 

OEPIN!CIONES !lE LOS TERMnlOS USADOS EN LOS A.~OS 

l) Cubierta Superior 

La cubierta superior es l~ cub1erta co~pletn más alta expuesta n 

la wteaq¡eru y al r(o, dotada de medios permnentes de cierre estanco de 

todas las aberturas .m la pru:te expuesta de la llll.sma, y bajo la cual toda9 
las aberturas en lo5 costados de 1~ embarcación cat6n doLadas de medios per

mannnles de cierre estanco. En una embarcación con una cubierta supeLior -

escalonada, se lomara como cubierta superior la l!nea mas baja da lo cubler

ta expuesta a la intemperie y su prolongación paraleliUIIellte a la pru:te mas 

elevada de dicha cubierta. 

2) Puntal de trazado 

al El puntal de tra%8do ee la distancia ver l lcal medida desdo el 

canto 4lto de ls quilla hasta la cara inferior de la cubierta superior en -

el cosutdo. En las embarcaclone.s di' madera y en los de construcción llllxta, 

esta di.sbtncia se medirá desde el canto inferior del ale!rh. Cuando la for

ma de la pru:te inferior de la cuaderna maestra es cóncava o cuando existen 
tracas de aparadura de gran espesor, esta distancia se medirá desde el pun

to en que la linea del plano del fondo, prolongada hacia el interior, corte 
el costado de la quLlla. 

- b -
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do las líneas como si el trancanil fuera de forma angular. 

e) Cuando la cubierta superior sea escalonada y la parte eleva

da de dleha cubierta pase por encÚlll del punto en el que ha de detuwU.narse 

el puntal de trazado, este se medirá hasta una linea de referencia que se 

obtiene prolongando la parte gas baJa de la cubierta paralelamente a la par

te mas elevada. 

3) ~.anga 

La manga es la 111.1nga máx.lma de la embarcac16n medida en el centro 

de la mis~, fuera de miembros en las embarcaciones de forro metálico, o -

! uera de forros ~>n 1 AS ~>mba.-c:adones de forro no me tlllico. 

4) Espacios cerrados 

Son espacios cerrados todos los l1mi tados por el casco de la em
barcación, por mamparos o tabiques fijos o lllOvibles, por cubiertas o techos 

que no sean toldos permanentes o =ovibles. Ninguna interrupción en una cu

blerta, ni abertura alguna en el casco de la embarcación, en Ull.ll cubierta 

o en el techo de un espacio, ni t8!!!?0CO la ausencia de mamparos o tabiques 

impedlrá la consideración de un espacio como espacio cerrado . 

5 l Espacios excluidos 

No obstante lo dispue,to ~n el párrafo 4) de esta Regla, loe espa

cios o que se refieren los apartados a) a e) de e~te párrafo se conside
rarán espacio~ excluidos y no se incluirán en el volumen de los P•pacto• -

cerrados. Sin embargo, cuando alguno de estos espacios cumpla por lo menos 

con una de les siguientes tres condiciones será tratado COIIlO espacio cerra

do: 

- Si el espacio está dotado de serretas u otros medios para 

estibar lo carga o provisiones; 

- Si las aberturas están provistas de cualquier sistema de 

cierre; 

- Si la construcc1.6n permite alguna posibllided de que ta

les aberturas p~ cerrarse. 

a) i) Un espacio situedo dentro de una construcci6n frente a una 

abertura de extremidad que se extienda de cubierta a cu
bierta, exceptuada una chapa de cenefa cuya altura no ex
ceda 25 mil!JIIettoo(un<l pulsadA), por debajo de los baos 

contiguos, teniendo dicha abertura un ancho igual o mayor 
al 90 por ciento de la manga de la cubierta en el través de 

- 7 -
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Rti:l..tU'.ENTO DE ARQUEO DE LA liiDROVIA - ANEXO I 

·{. / 
-~~~ 

la abertura. Esta diapoaici6n debe aplicarse de modo 1'!0' ~ • 
sólo se excluya de los espaCJ.oa cerrados el canprendido • • "~ ~ 

entre la abertura propi8Jllente dicha y una linea trazada l :. ~' 
paralellllll"..nte al plano de la abertura, a una distancia de '\ .¡ 

, )' 
€ata igual a la I!Útad de la manga de la cubierta en el ~ 

11) 

i1i) 

través de la abe.rura.(Figura 1, Ap&dice 1) ...ww. 
, .. ., ' ' "' WJ!IXI 

Si a resultas de C.llllQuier disposición, excepto Cal!'f lll\ O O 

vergencia del forro exterior, la anchura de ese espacio 
llega a ser inferior al 90 por ciento de l a manga de la 
cubierLa, sólo se excluirá del volumen de espac!os cerra
dos el espacio cOCiprendido entre la linea de la abertura 
y una linea paralela que pase por el punto en que la an
chura transversal del espacio se hace iRual o inferior 
al 90 por ciento de la manga de la cubierta(Figuras 2, J 

y 4, Apéndice 1). 

Cuando un intervalo completamente abierto,exceptuadno 
las amuradas y barand.i llas, separa do o espaclos que pue

dan ser ambos o uno de ellos, excluldos, en virtud de lo 
previsto en los apartados a) i) y o ii) , dicha exclusión 
no se aplicará si la separación entre los dos espacios es 
inferior a la mitad de manga m!nima de la cubierta en la 
r:ona de separación(Figuras 5 y 6, Apéndice 1). 

b) Todo espacio situado bajo las cubiertas o techos, abierto al rio 
o a la Lntemperie, cuya dnics conexión con los costados expuestos del cuer
po de la embarcación sea la de los puntales necesarios para soportarlo. En 
ese espacio, puedan instalarse barandillas o uno amurada y una chapa de ce
nefa, y taabién puntales sobre el costado de la embarcación , siempre que 
la distancia entre la parte superior de las barandillas o de lo amurado y 

la cenefa no sea inferior a 0,75 metros(2,5 pies) o un tercio de le altura 
del espacio, tomándose de los dos valores el que sea mayor(Pigura 7, Apén
dice 1) . 

e) Todo espacio que, en una construcción de banda a banda, se encuen

tre directamente en frente de oberturas laterales de altura no inferior a 
0,75 metros(2,5 pies) o un tercio de :a altura de la conatrucción, tom6ndo

se de estos dos valores el que sea mayor. Si esa construcción solo tiene
abertura a un costado, el espacio que debe exclu!I3e del volumen de espa
cios cerrados queda limitado hacia el interior , a partir de la abertura, 
a un lt.!lx!mo de la mitad de ls manga de la cubierta en la zona de abertura( 
Figura 8, Apéndice 1) • 

- 8 - ..., A . . . 
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REGLAMENTO DE ARQUEO DE LA HIDROVIA - AtiEXD 1 

d) Todo espacio en una C1lnstruc:clón situada inmediatamente de

bajo de una abertura descubierta en su techo, siempre que esa abertura 

esté expuesLa a la intemperie y el espacio excluido de l os espacio~ ce

rrados esté limitado por el área de la abertura(PigurB 9, Apéndice ~-)"-· _ ' --- L....-'::;;;;;....p¡ 

e) Todo nicho en el mamparo de limitación de una construcción 

que esté expuesto a la inlemperie y cuya abertura se extienda de cubier

ta a cubierLa sin ningún dispositivo de cierre, a condic!.i6n de que su 

ancho interior no sea mayor que la anchllr.l en la entrado y su profundi

dad dentro de lB C1lnstruccl6n no sea superior al doble de la anchura en 

lit entuda (Figurn 10, A~dica 1) . 

6) Pasajero 

Por pasajero se entiendE a toda persona que no sea: 

a) &1 Capitán y los miembros de la tripulación u otras personas 

empleadas o contratadas para Clllllquier lllbClr de a bardo nece

saria para la embarcación, y 

b) Un nillo menor de un ailo. 

7)&spaclos de carga 

Los espacios de carga que deben incluirse en el cálculo del arqueo 

neto son los espacios cerrados adecuados para el transporte de !a 

earga que ha de descargarse de la embarcación a condición de que 

esos espacios hayan sido incluidos en el cálculo del arqueo bruto. 

Estos espacios de carga serán certificsdos mediante marcas penna

nentes con lBs tetras CC (Compartimiento de Carga), colocadas de 

modo que sean fácilmente visibles y no tengan menos de 100 nm( 4 

pulgadas) de altura.-

8) Estanco a la intemperie 

Estanco a la intemperie significa que el agua no penetraré en la 

embarcación cualquiera que sea el estado del do . 

9) Pera la Aplicac..Lón Uni!icada e !nte.rpretac16n de ea tas Definicto

nes se tendrá en cuenta el Apéndice 2 . 

- 9 -
COPIA FIEL 
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REGLAMENTO DE ARQUEO DE LA IIIDROV 1 A - ANEXO 1 ~ 

REGLA 3 

ARQUEO BRUTO 

El arqueo bruto de una clllbarcac!6n (OT) 

la siguiente fórmula: 
se calcula aplicando 

r 

l 
en la cual: V = Volumen total de todos los eapac!os cerrados 

de la embarcaclbn, expresado en metros 
cCJblcoa. 

K¡ = 0,2 + 0,02 !og11v (o el valor tabulado en el 
Ap6ndlce 3) 

REGl-A 4 

ARQUEO NETO 

1) El arqueo neto (N'I') de una embarcación se calculll 
aplicando la siguiente fÓrmula: 

NT : K1v, (!!!.¡1 + K1 ¡N¡ + Hl) 
JO 10 

En la cual: 

a) el factor l~i~/ no se tomar6 superior a 1; 

b) el t6rmlno K1v, ~~~no se tomará Inferior a 0,2S OT;y 

e) NT no se tomar6 inferior e 0,30 OT, y: 

v, :: Volumon totAl de los espacios do carga, en metros 
cdblcos . 

K¡ = 0,2' + 0,02 los10 v, (o el valor tabulado en el 
Ap6ndlce 3) 

Kl : 1 1 :U OI + 1 O. 000 
10.000 

o :: Puntal de tratado en el centro de la embarcación 
expresado en metros sogdn la definición dada en 
la Regla 2(2), 

d = Calado de tra:ado en el centro de la embarcación 
expresado en metros segdn la definición dada en 
el pArrafo 2) de esta Regla. 

N¡ = NCJmcro de paujeros en camarotes que no tengan 
m6s de 8 !!~eras , 

- 10 - COPI/\ Fl El-
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REGUMFRTO DE ARQUEO Dl! LA HIDROVIA - ANEXO I 

~ • Número de los ~s pasajeros, 

N1 + N2 • Número total de po.saje.ros que la embarcación c~t;! au· 
todzada a llevar según el certificado de pasajeros -

de la embarcación; cuando N1 + N2 sea inferiorL a ll 

las magnitudes N1 y N2 se considerarán iguales a cero, 

G'I ~ Arqueo bruto de la embarcación calculado seglln lo -

dispuesto ~ la Regla 3 . 

2) el calado de trazado (d) que se menciona en el páuafo 1 de esta 

Regla será uno de los aiguLentes calados : 

a) Para las embaicaciones sujetag a las disposiciones del Regla

mento de Franco Bordo de la Hidiová, el calado para navega
ción fluvial que resulte de la aplicación del citado Reglamen
to. 

b) Para las embarcaciones de pasajeros, el calado que resulte de 

las disposiciones del Reglamento de Seguridad de la Navegación 

para lalÍ Vllbarcaciones de Pasajeros de la JUdrová. 

e) Para embarcaciones no sujetas al Reglamento de Franco Bordo de 

la Hidrovia, pero cuyo celado esté limitado en virtud de Re

glamentos nacionales, el calado máXimo permllido. 

d) Para las demas embarcaciones el 75% del puntal de trazado en 
el centro de la embarcación, segW! se de!in.e en la Regla 2 2). 

REGLA 5 

CALCill.O DE VOUJMENES 

l) Todos los vol~es incluidos en el cAlculo de los arqueos bruto 
y neto deben medirse, cualeequiera que sean los instalaciones de aislamien
to o de otra indole, hasta la cara interior del forro o de las chapas ea

tructuralea de 1.1mitaclón en las embarcaciones construidas de metal y haata 
lo superficie extedo~r del forro o la cara interior de los superficies es
truc LuraleJ~ de limi lac:.16n en las embarcaciones cona truidas de cualquier -

otro material. 

Z) &l volumen de los apéndices debe ser considerado en el có.mputa 
dd volumen total. 

3) !!1 volumen de los espacios abiertos al c!o puede ser excluido del 
VOlll!len total. 

~) Para la Aplicae16n Unificada e Interpretación da esta Regla se -
tendiá en cuenta el Apéndice 2. 

- 11 -
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REGLAI!EJ'fOO DI! A.ltQIJJIO DE LA HIDROVIA - Al!EXO r 

Rf.GL! 6 
~!EDICIOti Y CAJ.CULO 

r 

1) Todas las medidas usadas en el cálculo de volumenes deben 
redondearse al centímetro nás próximo • 

2) Las dlru finales del arqueo deteadnadas de acuerdo con las 
Reglas 3 y 4 y consigna1as en el Certificado se redondearán 
en números enteros. 

)) El cálculo de los volumenes para la dote.rminac16n de los ar
queos deberá ser efectuado conforme al Anexo II del Reglamento.-

.......... 

COPIA FIEL 

- 12 -
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REGLAMENTO D& ARQUEO DE LA IIIDROVIA 

ANEXO TI 

NORMAS PARA EL CALCULO DB LOS vowtENF.S 

1) Las informaciones necesarias pera el cálculo del arqueo bruto y 

del arqueo neto deberán ser obtenidas prúerentemente de los plenos de la 

embarcación. Cuando esos planos no estén disponibles, las informaciones -
podrán ser obtenidas mediante mediciones en ln propia embarcación, siempre 

que se 111811tengan las condiciones establecidas en este Anexo. 

2) El calcUlo de los volumenes de los espacios cerrados abujo de -
la Cubierta Superior será efectuado por Cli!dlo de Wl método da integración. 

siendo recomendada la uti.Uz;aci6n del Método de S!mpson. 

3) Las autoridades competentes de los PalBes Signatarios podrán u

tiliur f6mulas de figuras geométricas ¡:ara la determinación del volwen 
del casco de las embarcaciones cuyas foru:as posibill ten la de terminación 

de ese parámetro por medio de expresiones simples sin perjuicio de la pre

cisión del cálculo efectuado. 

4) Cuando se utilice un método de integración para determinar el -

vollllllen del casco, se adoptartn los siguientes proced!Jaientos: 

al El cálculo del volumen se obtendrá por la integración del a
res de por lo monos diez secciones transversales. 

b) La primera y la dltillla secclSn tral\3veraal debertn estar lo

calizadas lo más próximas posibles a los exlremos de proa y popo de la em

barcación; los volumenes a popa de la primera sección y a proa de la alt1-
ma serán también considerados. Para el c4lculo de esos volumenes adiciona

les podrán ser utili~adas fórmulas simpliCic.adas. 

e) El área de las secciones transversales ae obtendr6 por la in

tegración de por lo menos cinco puntos. 

d) Las autoridades competentes de los Paises Signatarios podrán 

utilizar fórmulas de figuras ge0111étricas para la determinac.i6n de las áreas 
de las secclonea transversales de las embucacionea cuyas fomas pumiton 

lo determinación de ese parámetro por medio de expresione$ simples sin -
perjuicio de lo precisión del cálculo efectuado. 

e) Elcálculo de las áreas de las secclones transversales deber4 

considerar la brusca de los baos, caso que ella existo. 

- 1J -
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REGLAMENTO DE ARQ!lFl> DE LA HIDROV!A - ANEXO 11 

S) El aumento de vol!Den debido al auuio de la cubierta, 

ex:Uta, deberá ser tiiJllbién considerado. 

6) El cálculo de los volume~s de los espacios cerrados encima de 

la Cubierta Superior podrá ser efettWldo par medio de f6tmUlas de figu

ras geom~ttiClls simples aiempre que Lengan 1ma forma regular. Para el -

cálculo de los volumencs de formas irregulares las autoridades competen
tes de loa Paises SignaLar!oa podráo utilizar métodos aproximados, siem

pre que no comprometan de forma s1glli!icativa la precisión de los resul
tados.-

""""···· 
e ..J '-' " 

- 14 -
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CERTIFICADO DE ARQUEO DE LA HIDROVIA PARACUAY-PARANA 

(Sello ollclal) 

drov1a, en nombre del Cob1erno de 

por .... . .... . .. ......... . ........... . .... . ..... . ..•...................... 

llocobre de la 
embarc:ac.ión 

Seftal distintiva Puerto de 
matricula 

Fecha• 

• Fedl! en la cp.E oo PJSlla qJ11lD o m la q.e la mlmaldá! estahl m U1 esam !qJiV!ilenLe 
de rdelootn en w C1'J'lSt:riJ:cl(Artia.ll.o 4(10)) o fecia m ~ la ml:m:ud{n !UfdO t:l:a!!'. 
~o mi1ffradcms Jqxxtmtes (AróeJlo lO a) ~.!;JI .eegúl p;wm. 

- ~ DIMENSIONES PlmlCIPALES ~. ' • 

Eslora (Art. 4(9)) !langa (Regla 2 (3}) 
Puntal de trazado basta la cubier 
ta supedo~: en el c,entro de la 
embarcación (Regla 2(2)} 

LOS ARQUEOS DE LA EMBARCACION SON: 

ARQUEO BRUTO •• o •••••• o •••••••• o •• o •••• o • o •••••••••••••••• ' o •• 

Se certifica que los arqueos ¿e esta embarcación han sido determinados de 
acuerdo con las disposiciones del Reglamento de Arqueo de la Hidrovia Pa
raguay-Paraná. 

Expedido en o •••••••••• o •• o •••• • 19 

••••• o ••••••••••••••••••••• o. o ••••• o o •••••••••• 

U'imn del1ircim1d.o cp.E ~ el Cert:.l.fiarl:¡) 
y/o 

(Sello de la Mcrir!trl q.E ~el Ce.rtifim:b) 

Si el c:utillcado ut4 l.inlado, agréguue lo Biguic:nll>: 

RJ infraacrito declara que está debidamente autorizado por el Go
bierno arriba cenc:ionado para expedir e•te Certificado. 

(Fi:me) 

'/60 
..:. 
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~I.Allr.~ R~ Dt: ARQUEO DE LA I!IDROVIA - AtffiXO m, '· G-f) • ,, 

~ \. . -
?{ SS:qFTAA!A ~ REVESSO DEL CERIITICADO 

'\ ~ WtllAL "' ') • e __:...::. 

+oJ~ :& ESPACIOS INC1lliDOS f11 EL ARQUEO 

ARQUEO BRUTO ARQUEO NETO 

clombre 11omb re r del Situación Eslora del Situación Eslr~a 
espacio espacio 

ilajo -
cubierta 

/ v 
7 ~ 

~ 

tiUHERO DE PASAJEROS 
(Regla 4(1) 
Número de pasajeros en camaroLes 
que no tengnn m.as de 6 literas 
..... ........ .. ........ 
Número de loa dem&s pasajeros 

• . ..... ' .... ...... .. ' .... 

· ESPACIOS EXCLUIDOS CALADO DE TRAZADO 

(Regla 2 (5) (Regla 4 (2) 

Múquense con un astedeco(• ) los 
espacios arriba consignedos que-
comprenden simultáneamente espa -
dos cerradoll y excluidos. 

f'echa y lugar de 1 arqueo inicial , •..•. , .... . .. . .... ... .. . ... . ........ 

Fecha y lugar del Ultimo rearqueo .•.. •••••••. . •... . •....•.•....•.....• 

OBSERVACIONES. 

- •< 

\ 
11 

' . 
~~. ~ 

•• 

)6J 
" . . -
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RECLAHEN'IO DE ARQUEO DE LA HIOROVIA - Al'ENDICE 

APENDICE 1 

1) Figuras mencionadas en la Regla 2 (5) 

t:n las [iguras eiguimtes O • Espado excluido 

C • E3paclo cerrado 

• •• 

-IC '1 
1 • Espacio que debe consJderarse cer M.!1111iJiiAl•' T• 

Las áreas rayadas son laaftl':ben incluirse en loa espac1os cerrad SR[ f O LIAD 

B a Manga de la cubLarta en el través de la abertura. 

En los buques con tranc:aniles redondeados la IMnga se mide como se 
indica en la Figura ll. 

1'18· 1 

~ 2(5)(a)dii) 

1'2 ·.----....... 

Plg. J 

f !_ ~ \ BAAAI-IDILLA O 
2 IIMIJ~ ABIERTA 

Flg. 5 

lll'gl.a l(S)(a)(ti} 

H t 

1'18· 2 

ll2g1a 2(5)(a)(ii) 

Flg. 6 

Fig. 4 

-t.&I\R ... NOILlll O 
AMURAII.I\ ,I.&IEitTA 

- 17 - COPP, FH L 
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RECLAMElll'O DB ARQUEO DE LA HIDROVU - APENDICE 1 

QealJI 2(5)(b) 
Pig. 7 l!egla 2{5){d) 

Fig. 9 

.. - H '---- ---- -- ")-
.. h .. ro ro tDl'Btá inferior e 3 

0,7') m (2,5 pies) 

Qeabl2(5)(c) Fig. 8 

o 
~· - · 

l12g1a 2(5)(e) 

1" 

Fig. lO F1g. 11 

-lB- COPIA FIEL 
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RIDW!ENTO DE ARQUFll D! LA HIDROVIA - APf21DICE 1 

2) Figuru mencionadas en el Apénd!~ 2 

A Sección -A 

Figura 12 

1 t Linea paralela e la cubierta expuesta 
~~~Om~ \ 

\~-------~~ 1 ____ r ~.;.~ ::~,¡ 
' 

(...______,_! ---l.....-1 __ > 
1 

' 
Flgura 13 

('---_o_t ____ > 
Figura 14 

- ¡q -
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RtXil.AMENTO DB ARQIIEO DE LA /!IDROVIA - APENDICE 1 

Cub.Superior 

Espacios 
excluidos 

2 

l'igura 15 

Figura 16 

Figura 17 

r , 
17771 Espacios ¿nc luidos 
~en V 

~ Espacios incluirlos 
en V y Y,; 

Eap4ci011 exe luirlos 

DO 

r----Volwaenes incluidos 
en V y ve 

Compuerta de fondo 
no estllnc:a 

--
J6s 

.S. 
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B.ECLAMEN'I1l DE ARQUEO DE LA HIIlROVIA 

APENDICE 2 

~~,, .. . ·~ K]• -.¡• ~ 
"' ,.- 6;0'""-. e 

~ ). " :.. 
~.,Y "bT 

+/ ~~ .. -v 
Al'LICACIO:I UNTFJCADA E Th'ttRPiU:IACIONES DE LAS DISPOSIC 

DEL RECI..AMENIO DE ARQUEO DE U BIDROVIA I'ARACUAY-PARANA 

~;..' 
IONES ,.. JJ{fr.' 
' \; ~ ~ 

l. FORHA DEL CERIDICAOO (Articulo 9) ~ IT W ~~;:-

l. l. La lnformación que se coloque en las columnllS de "SitWición" no 
11' • 11'1! J ,w~n • 
eJltfoLIADO ~6 

ser muy detallada. 

e luir 1.2. Las autoridades competentes de los Paises Signatarios podrán ln 
en el apartado "Observacionas" del Certificado de Arqueo de la !U 

via los mceralf!.'l de arqueo calculados c:on.Corme a los Reglocento 

dro-

s na-

cionales de cada paia. 

1.3. La !:rase "Fecha y lugar del arqueo inicial" debe referirse a la fecha 

ovía. y lugar de expedJ.ción del prilller CertUicado de Arqueo de la Hidr 

fecha 1.4. La fruse "Fecha y lugar del último rearqueo" debe referirse s la 

y lugar de expedición del lllLimo Certilicado de Arqueo de la Hid rovfa. 

2. DEFINfCION DE LOS TERMINOS UTIW:ZADOS llN LOS ANEXOS DEL REGLAMENTO : 

, con -2.1. "Cubierta Superiar" : tm una embarcacl6n de dos o lllllS cubiertas 

aberturas en el costauo de la embarcación bajo la cubierta mas 

no están cercade!l aino l.iJútadu hacia adentro por IDillllperos est 

y cubiertas, lA primera cubierta situada deblljo de tales abertu 

t"á considerada como cubierta superior (Figura 12 - Apéndice 1). 

Ül una ec~barcac16n sin tapaJJ de escotlll.a estancas a la intempe 
bre la cubierta mas alta expuesta a la intemperie y al do, cacno 

embarcación portacontcncdores sin tapas de escotlll.a , ae consid 

que l a cubierta superior es aquella que vendría determinada por 
g,la 2( 1) s1 se hubiesen lnstalado las llll!llcionada.s tapas. 

alta que 

ancos -
ras se-

de so-
una 

erll'Cá 

la Re-

todo 2.1.1. !oda dl.scontinuidnd en la cubierta superior que se extlend.a 11 

lo ancho de la manga y CU}'ll longitud sea superior 11 1 metro se 

derará escalón según la definición de la Regle 2 l)(Fig.l3-Ap!nd 
consl-

• 1) 

2.1.2. No se tendrán en cuenta los escalonu situados fuera de la .. 

ra (Artículo 4 9)). 
Es lo-

e ex-2.1.3. Si en la cubierta superior existe una discontinuidad que no s 

tiende hasta el costado de la embarcación, se considerará que 

discontlnUldad ea un nicho situado debajo del nivel de la cubie 

super ior (Figura 14- Apéndice 1). 

tal 

rta -

el pu!!. 

cuando 

2. 2. "Centro de la embarcación" : este té.ouno será considerado como 

to medio de la eslorn, tal como se deiine en el Articulo 4(9), 
el extremo proel de esa eslora coincide con la cara de proa de la roda. 

- 21 -
COPIA FIE L 
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REGLAMENTO DE ARQUEO DE LA IUDROVIA - APENDICE 2 
1 ~ 'J '\ 

~-----------¡..;:...': __ ~,; .. ;) 

"Espacios cerrados" : se observará lo nlguiente: 

2.3.1. En el párrafo (4) de la Regla 2 no hay contradicción entre la defi

rrld6n de esp11cios cerrados como ". ,.limitados por el casco de la 
embarcación, por III!U!Iparoa fijos o movibles .•. • y "ni la au-

sencia de mamparos illlpedirá la consideración de 1m espacio es• 
pecio cerrado". 

2.3.2. &1 espacio ubicado dentro de los li.Utes de "toldos pemanentes o 

govibles• será tratado con arreglo a lo dispuesto en la Regla 2(~) . 

2.3.3 . En las embarcaciones portacon"enedores sin tapas de escotilla, la 

eld.Slencia de una abertura en una cubierta, w como la ausencia de 

tapas de escotilla, no será óbice para que se considere un espacio 

como espado ccrrado(Figura 15 - Apéndice 1) . 

2.3.4. El volumen de los tanques provistos de conductos rcmoV1bles que se 

conectan al sistema de cargo o a los conductos de ventlloción(des

aireación) de la embarcación serán incluidos en V e' 

Z.J.5. El volUllli!II de las tapas flot110tes estancas o la intemperie en las 

brozolaa de escotilla será incluido en los cálculos del volumen to
tal de La embarcación(V). Si tales tapas estuvieran abiertas por -

debajo, su volumt!n taobién será incluido en V e. 

2.3.6. Las embarcaciones que tengan l a facilidad de prestar servicios con 

las escotillas abiertas o cerradas , sie:~pre se medirán conside:rondo 

que lu tapas de escotilla• están cerradas.-

2. 4. "Espacios excluidos" : 

2.4.1. El espacio entre el mamparo longitudinal del costado de una caseta 

de cubierta y ln amurada bojo l a cubierta, qua se extiende de bando 

a banda, y soportada por puntales o chapas verticales llnidas a las 

lll:lUCadas, ser6 tratado como 1m espacio e.xcluido de acuerdo con la 

2(5)(b) y (e) (Figura 16- Apéndice 1) . 

2. 4. 2. En el caso de una embsrcac.i6n dedicada al triiDBporte de vehículo~ -

que embarcan y desembarcan por sus propios medios( "ro/ro" )donde el 

espacio en el extremo de una construcción está dotedo de medios para 

estibar la carga, el espac.lo será incluido en V de acuerdo con la 

prime re~ coruUc16n de la Regla 2( S) . 

2.4.3. En la mayorla de los casos, las l!lllbarcocianes patos el trnnsporte de 

ganado son emborcaciones transformadas. Enc111111 de la cubierta supe

rior existente se construyen una o mas cubiertas y entre ellas se -

-u- COPIA r:-r¡::r 
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RmLAMENIO DE ARQUEO DE U\ HIDROVIA - APENDICE 2 

Los candel eros . cercas y vallas para mantener el ganado er loa -

corrales constituyen "otros medios para es tibar la carga'' 1 con -
forv.e a lo estipulado en la Regla 2(5). L.-
Al aplicar las Reglas de este Reglamento, esas estructuras para 

el ganado <leber1an incluirse en el arqueo bruto. 

2 . 5. "Espacios de carga" : 

2.5.1. Los espacios destinados a los automóviles de los pasajeros serán 

incluidos en V e . 

2. 5. 2. El volumen de los tanques de lastre separado no serA 1ncluido en 

Ve siempre y cunndo no \~yana ser utilizados para carga. 

2.5.3. El volumen de los tanques de lastre limpio, en las embarcaciones -

tanque, será incluido en Ve cuando la unidad esté provista de un 

sistema de lavado con crudo, lccuul peraitirio su doble empleo -

como tan!¡Ues de carga y de lastre lilnpio. 

2.5 .4. El volumen de los tanques dedicados a lastre limpio no será inclll! 

do en V e siempre que: 

a) Loa tanques no sean utilizados para carga; 

b) La embarcación cuente con certificado emitido por autoddsd com 
petente en el cual coruste que eaú operando con tnnques dedica

dos a lastre llllpio. 

e) En 1a col\11111111 "Observaclonas• dd Ce~tific:ado de AJ;queo de la 

Hidrovia ~e coloque la anotación siguiente: 

"Los siguientes tanques estAn dedicados exclullivamentc al trans 

porte de agua de lastre lilllpia: ................ .. ......... . ~ 

2.5.5. El vo~n de los tanques de decantación de los residuos de carga 

será incluido en Ve. 

2.5.6. El volumen de las llláquinas de refr1gerac.16n utilltadas para enfriar 

las cargas y situadas dentro de los limites de los espacios de ca~ 

ga, será incluido en Ve. 

2.5.7. El volumen de las salas de correo, los compartimienLos para el e
quipaje separados de los alojamientos de los pasajeros , y de mer

cancias en depósito para los pasajeros, será incluido en Ve. 

- 23 - ,..,_ ,.. ... -
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2.5.8. 

rg, , .... , ~ 

~~J 

::~.::::·~~~:::'~~~ ~:::::::·~:.loa~:::~:,:':!:_ ··¿e . 
l!n las embarcaciones de carga combinadas, CWindO los propiet¡¡¡-ios 
soliciten la conversión de los tanques de doble uso para hld..rf'Car-
buros y lastre en tanques de l asLre, y su exclusión de Ve:, setexi
glr4 que los tanques de lasue estén desconectados permanentemente 
del sistema de carga de hidrocarburos y no sean utilitados para -
el transporte de carga. La embarcación será medida de nuevo. 
Cualquier tanque de lastre no incluido en V e será destinsdo ex
clusivamente ~ra lastre, y se conectard o un sistema independlcnte 
del sistema de carga. 

2. 5. 9. Al detarminar el volumllll de los espacios de carga no se tlllldrá en 
cuento la aislación, l os perfiles ni los cielorasos s1tuados den
tro de los limites del espacio considerado. 

2.5.10. Para laa embarcaciones que tienen tanques de carga no estructura

lea, v.g. : embarcaciones gaseraa, el volumen por incluir en Ve se 

calculará hssto el limite esL"Uctural de tales tanques, sin tener 
en cuenta la aislac.ión que pueda haberse colocado por denLro o por 
fuera de los limites del tanque. 

2. 5 .11. El volumen ~ los espacios de doble uso 1 como los empleados para -
lasLre y carga, será incluido en Ve. 

2. 5 .12. En los eJDbarcaciones pesqueru, el volumen de los espac:los uti U:r.a
dos paro lo elaboración de harina de pescado , acei te de higado y 

conservas, de los tanques par~ reenfriamiento de pescado, de las -

bodegas pera pescado "hÚI!Ierlo" , do los dcp6sitoa de sal, especias 1 

combustible y consuoo, será ILcluido en Ve. Los dep6suos para los 

aparejos de pesca no serán incluidos en Ve. 

3. CALCULO DE VOUIMENES (Regla 5) : 

3.1. Los bulbos , las bocinas del eje propulsor, u otras estructuras simila
res serán tratadas como apéndices. 

3.2 . Los escobenes , los nichos de las válvulas de toma de aguo de rio, los 
túneles de lu hélices de aaniobra, los po:r.os de dragado en las dragas 
y otros espacios similares provistos en el casco de laembarcsci6n se
rán tratados como espacios abiertos al rlo. 

- 24 -
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3.3. Los mástiles, palos machos, groas y eat.rocturas de soporte pat!- • : 

grúas y contenedorea que sean tota~~nte inoccesibleB y estén situa

dos por encima de la cubierta superior, separados por todos sus lados 

de ottos espacios cerrados, no deberán incluirse en el volulllen total 

de todos los espacios cerrados. Los conductos de aire cuya supeifi 

cie transversal no sea supenor a 1 m2 también se podrán excluir de 

lu condiciones que acaban de mencionarse. Estarin exentas t;.das lu 

grúlls móviles. 

Otros espacios de independencia similar cuyo volumen no exceda de 1 

metro cúbico, no serán medidos. 

3.4. Los volÚIIenes situados dentro de los csacos de la.9 embarcaciones ta

le• como dragas y ganguiles, serán mantenidos en V y Ve aunque el es

pacio dentro del casco está tempororiamente abierto al rfo cuando no 

está descargando el producto de dragado(F~guro 11-Apéndics 1) . 

3.5. Cuando se trate de embarcaciones y artefactos nava~cs de carocterfs

cas especiales, los volOO!enes se calcularán para cada caso en par ti

culee a criterio de las autoridades competente9 del Pais Signatario. 

En tales circunstancias, a e colocará en la columna "Observacioni!S" 

del Certificado de Arqueo de le Hidrovis, una anotación explic:ativa. 

o~ 
r,.,¿"'.Y /.3 'Y&; • ¡:¡. 
1(2 <2;<> • ...4 /íJ o¡', ·,.;.:; 

1, - r· , r 

lJ4·03Yi 
C i'~.U OIOO 6At1ls1A DO ~IAI,Cit.,S f ltllo 

itU.Í&ti(.A fE OHATIVA tl O at.~SIL 
1 ~ {. .95 

~ 

~.fbtJ>OI'r-o 
e1t.v;v;;t 
/~f;-fs 
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REGLAliEI1TO DE ARQUEO DE LA HIDROVL\ 

APENDICE 3 

COKFIClENTES K1 y Kz MENCIONADOS 

El~ LAS Rfi(JLAS 3 y 4 ( l) 

V o Ve ~ VolUlen en metros cObieos 

K¡ o ~ V o ve 

0,2200 6.000 
O,l260 7 .000 
0,2295 8.000 
0,2320 9.000 
o, 23/¡Q 10.000 
0,2356 15 .000 
0,2369 20.000 
0,2381 25 .000 
0,2391 30.000 
0,2400 35.000 
0,2460 1¡0.000 
0,2495 45.000 
0,2520 50.000 
0,2540 55.000 
0,2556 60.000 
0,2569 65 .000 
0,2581 10.000 

0,2591 75 .000 
0,2600 80.000 
0,2660 85 .000 
0,2695 90.000 
0,2720 95 .000 
0,2740 100.000 

K¡ o K2 

0,2756 
0,2769 
0,2781 
0,2791 
0,2800 
0,2835 
0,2860 
0,2880 
0,2695 
0,2909 
0,2920 
0,2931 
0,2940 
0,2948 
0,2956 
0,2963 
0,2969 
0,2975 
0,2981 
0,2986 
0,2991 
0,2996 
0,3000 

Para valores inteCIIedios de V 6 Ve, los coeficte.,tes 
K
1 

6 K2 se obtienen por interpolaci6n lineal. 

/'11 
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REGISTRO DE LOS REGLAMENTOS DICTADOS POR EL COMITÉ C11ftxr~ l>lLIUNAI 

!NTERGUBERNAMENTAL DE LA HIDROVIA PARAGUAY- PARANÁ ltltiJ ltilll.llt'li<lf ·K. 11_2 
(PUERTO DE CACERES- PUERTO DE NUEVA PALMIRAl AEFOL tf,Do ~ " 

APROBADOS EN LA V REUNION EXTRAORDINARIA DE CANCILLERES 
DE LOS PAISES DE LA CUENCA DEL PLATA 

Los Plenipotenciarios de la República Argentina. de la República de Boliv1a, de la 
Repúblíca Federativa del Brasil, de la República del Paraguay y de la República Oriental del 
Uruguay, acreditados por sus respectivos Gobiernos, 

CONVIENEN: 

Artículo 1".- Reglslrar el Plan de Comunicaciones para la Seguridad de la 
Navegación de la Hldrovla Paraguay - Paraná, de fecha 1916196, cuyo lexto se anexa y 
forma parte del presente instrumento, en apllcación de las disposiciones del Acuerdo de 
Santa Cruz de la Sierra y de sus Protocolos Adicionales y conforme a lo dispuesto por los 
Seilores CanCilleres de los paises de la Cuenca del Plata en su Quinta Reunión 
Extraordinaria. 

Articulo 2•.- Los Gobiernos de los Paises Miembros procederán a la incorporación 
del Reglamento mencionado a sus respectivos ordenamlentos juridicos nacionales en 
ejercicio de la competencia reglamentaria que surge del Acuerdo de Santa Cruz de la Sierra 
y de sus Protocolos Adicionales, de conformidad con sus procedimientos internos. 

La Secretaria General de la Asociación será depositaria del presente lnstnumento, 
del cual enviará coplas autenticadas a los Gobiernos de los paises signatarfos y a los 
restantes paises miembros de la Asociación. 

EN FE DE LO CUAL. los respectivos plenipolenclarlos suscriben el presente en la 
c1udad de Montevideo a los tre s días del mes de diciembre de mil 
novecientos noventa y ocho, en un original en los Idiomas español y portugUés, siendo 
ambos textos Igualmente válidos. 

Por el Gobierno de la República Argentina: 

\ •\1, \ ', 1 "e~ j\.!.{i' 
Carlos Onis Vigil 

Por el Gobierno de la República de Bolivia: 
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Por el Gob1erno de la República Federativa del Brasil· 

Por el Gobierno de la República del Paraguay 

Por el Gobierno de la República Oriental del Uruguay: 

Adolfo Caslells Mendlvll 

2 2 FES. 2012 

ES COPIA F1 EL 
DEL ORIG INAL 

12-
Dra Lucia na Operttl 

Aae~ria Jurod1ca 

-
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EH LA liiDROV:L\ PhRAGUAY-PARAW., 

(Puerto de Cáceres-Puerto de Nueva 1?aJ.mira) .--t'.-,
1
w:>_ •_"_"_qq-,

11
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AEFO LIADO {. _ 

CAPITULO I 

GLOSARIO 

ARTICULO 1• .- A los efectos del presente plan se adoptan las 
siguientes definiciones : 

ALTQRA : Altura del punt.o más elevado de la estructura de la 
embarcación sobre la linea de f l o t ación. 

~: Cap i tania de Puertos de Bolivia. 

tlliYN : Dirección de Hidrografía y Navegación Armada 
Nacional del Paraguay . 

~: Diretoria de Hidrografía e Navegayao - Brasil. 

DNCPVN : Dirección Nacional de Cons~cciones Portuarias y 
Vias Navegables -Argentina . 

DNH/MTQP: Dirección Nacional de Hidrografia - Ministerio de 
Transporte y obras Públicas del Uruguay . 

~: Diretoria de Partos e Cos~as - Brasil. 

EMBRAl'EL : Empresa Brasil e ira de Telecomunicaciones . 

ESTACTON COSTE,RA : Estación Terrestre del Servicio Móvil 
Mar1timo . 

~: Hora estimada de arribo . 

fli: Estación del Servicio de Movi111iento de Barcos y Servicio 
de Operaciones Portuarias, simultáneamente. 

~: Hora confirmación de paso . 

HTDROVIA : Hidrovia Paraguay-Paraná (Puerto de Cáceres-Puerto 
de Nueva Palmira) . 

.em!.: Prefectura General Naval - Paraguay. 

fliA: Prefectura Naval Argentina . 

fl!N: Prefectura Nacional Naval de la República oriental del 
Uruguay . 

PUNTO DE RQTA: Lugar en el cual la embarcación está obligada 
a informar para determinar su posición (también conocido 
como punto de i nformación o llamada). 

COPiA FIEL 
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BR: Reglamento de Radiocomunicaciones Anexo 
Internacional de Telecomunicaciones. R 
SERBA : Servicio de BaliZaJDiento - Armada Nacional del • 
Uruguay . 

SEBYIClO DE MOVIHIENl'O PE BARCOS: Servicio de Seguridad 
dentro del Servicio Móvil Marítimo, distinto del Servicio 
de Operaciones Portuar las, entre Estaciones Costeras y 
Estaciones de Barco, o entre Estaciones de Barco, cuyos 
Mensajes se refieren únicamen~e a los movimientos de Barco. 
Quedan excluidos de este Servicio los Mensajes con carácter 
de Correspondencia PUbl~ca. 

SERVICIO PE OPE:R.\CIONES PORTUARIAS: Servicio Móvil Haritlmo 
en un Puen:o o en sus cercanias entre Estaciones costeras 
y Estaciones de Barco, o entre Estaciones de Barco cuyos 
Mensa jes se refieren unicamente a las Operaciones, 
Movimiento y Seguridad de los Barcos y, en casos de 
urgencia, a la salvaguardia de las personas. Quedan 
excluidos de este Servicio los Mensajes con carácter de 
Correspondencia Pública. 

• • • • • 
StRYICIO PE SEGPRTDAD : Todo Servicio Radioeléctrico que se -. 
explote de manera permanente o temporal para garantizar la 
Seguridad de la Vida Humana y la Salvaguarda de los Bienes . 

SERVICIO HOVIL MABITIMO: Servicio Móvil entte Estaciones 
Costeras y Estaciones de Barco, entre Estaciones de Barco, 
o entre Estaciones de Comunicaciones de a bordo asociadas . 
También pueden considerarse incluidas en este Servicio las 
Estaciones de Embarcaciones o dispositivos de salvamento y 
las E~aciones de Radiobali za de localización de siniestros . 

~: Servicio de HidroqrafLa Naval - ~ada Argentina. 

~: Servicio de Hidrogra!ia Nav::tl- Fuerza Naval Boliviana . 

SOKMA : Servicio Oceanografía Ridrografia y Heteorologia -
Armada Nacional de~ Uruguay . 

TQRNO: Periodo de Tiempo en que una EsLación Costera asume 
la responsabilidad de tal, en una Zona o Turno de un rio 
donde más de un Pais Siqnacario ejerza Jurisdicción . 

~: Tiempo Universal Coordinado . (Rora del Meridiano de 
Greendwich} . 

VELOCIDAD EN EL Ph$0 : Velocidad obligatoria en un paso. 

ZONA DE RESPONSABILIDAD OPERATiyA: Es aquella en l a eual la 
Estación Costera será responsable de las Radiocomunicacio
nes; tomando dicha Zona el nombre de la Estación correspon
die.nto-

COPIA FIEL 

• • • • • • 
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CAPITULO 

CARACTERISTICAS DEL SISTEMA 

ARTICULO 2• . - CA.RTOGRAPIA. 

El listado de las cartas utilizadas para los d.lferentes tramos, 
confeccionadas por los Paises Signatarios, se agrega al presente 
Plan como Anexo I. 

ARTICULO 3 • . - OBJETIVO DEL PLAN. 

Establecer un SISTEMA COMBINADO DE INYORMACION Y CONTROL, con 
normas y procedimientos para la Seguridad de la Navegación y 
Con trol del Práfico en la Hidrovia . 

ARTICULO 4 1 .- ORGANIZACION 

a. 

b. 

El sistema estará a tendido y dirigido por la Aut:oridad 
Competente de cada uno de los Paises Signatarios utilizando 
sus respectivas Estaciones Costeras . 

La HIDROVIA estará dividida en Zonas de Responsabilidad 
Operativa cada una de las cuales estará determinada 
preferencialment:e por la cobertura radioeléctrica de una 
Bstación Costera en el sistema VHF/F3E. 

A continuación se indican los l.Lmites de las zonas de 
Responsabilidad Operativa y dentro de cada u~a de ellas los 
tramos y los Puntos de Ruta . 

1.- Límite de Entrada y Salida a las Zonas de Responsabilidad 
Operativa en el Río Paraguay : 

z;ona !::ACERE:;i : 
Norte : 
Sur: 
Pontos de Ruta: 

zona !;;QRUM!i!A: 
Norte: 
Sur : 
Puntos de Rut.as: 

Zona .fUER:!:Q QJ.II.;[ARRD : 
Norte: 
Sur : 
?untos de Rutas: 

ZQJls ~UERTO BUSCH: 
Norte: 
Sur : 
Puntos de Rutas : 

Km 2202 BR Rio Paraguay 
Km 1754 BR Río Paraguay 
2202 BR Porto de Cáce~es 
1754 BR Foz Rio Cuiabá 

km 1754 BR Rio Paraguay 
km 1321 BR Río Paraguay 
km 1754 BR Foz Río Cuiabá 
km 1321 BR Forte de coimbra 

(a ser determinado) 
(a ser determinado) 
xxxxxx:x Canal Ta.mengo 

(a ser determinado) 
(a ser detarmdnado) 
(a ser determinado sobre el Rio 
Paraguay} . 

COPlA FIEL 
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1,. a: \l . . ~ ....- ;; 
l . .r ~ O \tcw:t.. ~J 

~ ~\~~ =-· 
Zona BARIA NEGRA : ~ ~ .t"' 

~~ Norte : km 1253 py Río Paraguay ··'' .:1¡1w00 ~ ~~ 
Sur : km 1173 py Rio Parag·uay 
Puntos de Rutas: km 1263 py Puerto Caballo ... 

k-m 1173 py .Puerto Voluntad 

Zona OLIMPO: • Norte: km 1173 py Río Paraguay 
sur : km 1044 py Rio Paraguay 
Puntos de Rut.as: km .U73 py Puerto Vol untad • km 10~4 Pi' San Francisco 

Zona ¡:;¡;¡;¿ M.ARGAlUTA : 
Norte: km 1044 py Rio Paraguay • Sur: km 954 Pi' Rfo Paraguay 
Puntos de Rutas: km 1044 py San Francisco 

km 954 PY San Alberto • Zona PORTO !MUR~IN!:lQ: 
Nor te : km 1321 BR Rio Paraguay • sur : k m 932 BR Río Paraguay 
Puntos de Rutas: km 1321 BR Forte do CoLmbra 

km 932 BR Foz do Rio Apa • Zona VAI·I.EMI : 
Norte : km 954 PY Rio Paraguay 
Sur: km 825 PY Rio Paraguay • Puntos de Rutas: km 954 Pi' San Alberto 

km S:!S py rtapucwn.i. 

Zona ~Ql:!~:E;PCiON : • Norte : km 825 Pi' Rio Paraguay 
Sur : km 621 Pi' Río Par aguay 
Puntos de Rutas : km 825 py Itapucumi • km 621 py Montelindo 

Zona ROSARIO : • Norte : km 621 PY Río Paraguay 
Sur : km 469 PY Río Paraguay 
Puntos de Rutas: km 621 py Monte lindo • km 469 PV Isla Marina 

Zona Ml.IJ.HCION : 
Norte : km 469 Pi' Rio Paraguay • Sur: km 363 PY Rio Par aguay 
Puntos de Rutas : km 469 py Isla Marina 

km 363 py San Antonio • PILCO!:l.A~Q ; Zona 
Norte : km !619 AB Rio Paraguay • ~ Jan l520 AR Río Paraguay 
Puntos de Rutas : km 1619 AR Rio Paraguay 

'km 1520 AR Río Paraguay 

Zona vn.r.ETA: 
Norte : km 363 PY Rio Paraguay 
sur : km 286 Pi' Rio Paraguay 

\. 
COPlA FIEL 
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Puntos de Rutas : 

~QD~ FORMOSA : 
Nor te : 
Sur : 
Punt os de Rutas : 

Zona ALBERDI: 
Norte : 
sur : 
Puntos de Rutas: 

~QDs fiLJI...B: 
Norte : 
Sur : 
Puntos de Rucas : 

ZQDs f!ERM.EJQ: 
Norte : 
Sur: 
Puntos de Rutas : 

Zona ITA PIRO : 
Nor te : 
Sur : 
Puntos de Rutas : 

'' •n, 

/1f 
' s 

km 363 P'i 
km 28 6 py 

km 1520 AR Rio Paraguay 
km 1360 AR Rio l?araguay 
km 1520 AR Rio Paraguay 
km 1360 AR Rio Paraguay 

km 286 py Rio Paraguay 
km 155 py Río Par aguay 

o km 286 P'i Isla Paraíso 
km 155 py Santa Teresa 

k:m 155 P'i Rio Paraguay 
km 4 9 py Rio Paraguay 
km 155 py Santa Teresa 
km 49 py Huma ita 

km 1360 AR Río Paraguay 
km 1240 AR .Río Paraguay 
km 1J60 AR Rio Paraguay 
Jan 1240 AR Rio Paraguay 

km 49 P'l Río Paraguay 
km 00 py Rio Paraguay 
km 49 py Humaita 
km 00 py Ita Piru 

2 .- LLmites de Entrada y Salida a las Zonas de Responsabilidad 
Opera~iva en e~ Rio Paraná : 

Zona CORRIENTES : 
Norte: 
Sur : 
Puntos de Ru~a. : 

Zona GOXA: 
Norte : 
sur: 

Km 1240 Rio Paraguay . 
Km 1135 Río Parana . 
Rios Paraná y Paraguay. 
AgUas Arriba . 
Km 1.135 HCP . Entrada a 1 Sistema 
Km 1202 .ETA y HCP (lvltes Puente 
Gral . Belgrano) . 
1<.11 1240 Rio Paraguay ETA y HCP 
Salida del Sistema . 
Aguas Abajo. 
Km 1240 Rio Paraguay HCP . 
Entrada al sistema 
Km 1210 Rio Paraná ETA y Hcp- -
(Antes Puente Gral . Belgrano) . 
Km 1.135 ETA y HCP Salida del 
Sistema . 

Km ll35 Rio Paraná . 
Km 928 Rio Paraná . 

COPlA FIEL 
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Puntos de Ruta : 

Zona LA PA.Z: 
No r te : 
Sur : 
Puntos de Ruta : 

Zona PABANA: 
Norte : 
Sur : 
Puntos de Ruta: 

Zona DIAMAJiTE : 
Nort e: 
Sur : 
Punc:os de Ruta: 

Zona ROSAR!O : 
Norte : 
Sur: 
Puntos de Ruta : 

. Ar· C~L,f~ ¿~' ly,_ 

Jt1 
$" v?. '' 

~ ~ ~~ 
~ ~ V~~IQN ~} 
~ 15 OF~- !; 

~ ~ 2l!b il y ' ... i 
Rlo Paraná . ~~~ ~ 
Aguas ~riba. l> 
Km 928 HCP . Entrada al Si 
Km 1135 ETA y HCP Salida del 
Sistema . 
Aguas Abajo . 
Km ll35 HCP . Entrada al Sis tema 
Km 928 ETA y HCP Salida del 
Sistema . 

Km 827 R1o Paraná . 
· Kili 677 Rio Paraná. 

Rio Paraná . 
Aguas Arriba . 
Km 677 HCP . Entrada al Sis~ema 
Km 827 ETA y HCP Salida del 
sistema. 
Aguas Abajo . 
Km 827 HCP . Entrada al Sistema 
Km 677 ETA Y HCP Salida del 
Sisc:ema. 

Km 677 R1o Paraná . 
Km 56S R1o Paraná . 
Rio Paraná 
Aguas Arriba . 
Km 568 HCP. Entrada al Sistema 
Km 677 ETA y HCP Salida del 
Sistema . 
Aguas Abajo . 
Km 677 HCP . Entrada al Sistema 
Km 568 ETA y HCP Salida del 
Sistema. 

Km 568 Rio Paraná . 
Km b80 Rio Paraná. 
R1o Parana 
Aguas Arriba . 
Km 480 HCP . Entrada al Sistema 
Km 568 ETA y HCP Salida del 
Sis~ema. 
Aguas Abajo . 
Km 568 HCP . Entrada al Sistema 
Km 480 ETA y HCP Salida del 
Sistema . 

Km 480 R1o Pa raná . 
Km 376 Rio Paraná . 
Rio Paraná 
Aguas Arriba . 
Km 376 HCP . sncrada a~ Sistema 
Km 400 eTA y HCP. 
Km 455 ETA y HCP. 
kM 480 ETA y HCP Salida del 
Sistema . 

COPlA FIE.I-
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Zona SAN NICOLAS: 
Norte : 
Sur: 
Puntos de Ruta: 

Zona S Ni PEORO: 
Norte : 
Sur: 
Puntos de Ruta: 

Zona ZAMTE : 
tlorl:e: 
sur : 

Puntos de Ru~a : 

J~l 
J e 

Aguas Abajo. . 
Km 480 HCP. Entrada 
Km 455 ETA y HCP. 
Km 400 ETA y HCP. 

al sistema 
yl v 

Km 376 ETA y HCP 
Sistema. 

Km 376 Río Paraná 
Km 310 Rio Paraná 
Rio Paraná 

Salida 

Km 310 HCP. Entrada al Sistema 
·Km 346 ETA y HCP. 

del 

Km 376 ETJl. y HCP Salida del 
Sistema. 
Aguas Abajo: 
Km 376 HCP. Entrada al Sistema 
Km 346 ETA y HCP. 
Km 310 ETA y HCP Salida del 
Si-stema. 

Km 310 Río Paraná 
Km 240 Rio Paraná 
Rio Paraná Guazll 
Aguas Arriba: 
Km 240 HCP.Entrada al Sistema. 
Km 285 ETA y HCP . 
Km 310 EtA y HC? Salida del 
Sistema . 
Aguas Abajo: 
Km 310 RCP. Entrada al Sisl:ema 
Km 285 ETA y HCP . 
Km 240 ETA y HCP Salida del 
Sistema.XT 

Km 240 Río Parana . 
Km 56,100 Rio Parana de las Pal mas 
y Km 121,500 Rio de la Plata. 
Río Paraná de las Palmas 
Aguas Arriba : 
Km 56,100 HCP Entrada al Sistema . 
Km 104 ETA, HCP, Autorización paso 
puenr.e . 
Km 126,5 ETA y HCP. 
Km 157,5 ETA y RCP. 
Km 177 ETA y HCP Salida del 
Sistema. 
Aguas Abajo: 
Km 177 HC~. Entrada al sisr.ema 
Km 157,5 ETA y HCP . 
Km 126,5 ETA y HCP. 
Km 110 ETA y HCP 
Autorización paso puente . 
Km 56 ,100 ~TA y HCP 
Salida del Sistema . 

G .... - -!\ e¡ E.\.. 
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Puntos de Ruta: 

-
Rio de la Plata, 
Paraná Bravo y 
vinculación . 
Aguas A.rriba: 
Km lll,SOO Rio de la Plata HCP 
Entrada al Sistema e informar~ 
ruta a seguir (Paraná 
Guazú, Paraná Bravo, Los Sauces o 
Uruguay) . 
Km 175 antes del complejo 
Zárate-Brazo Largo 
~rA, HCP y solicitará autorización 

· para franquear el puente. 
Km 207 Boca Pavón ETA y HCP . 
Km 240 ~A y HCP Salida del 
SisteJDa . 
Canales de vinculación : 
Paraná Min.i antes de ingresar al 
Paraná Gua zu ETA y HCP . 
Pasaje El Aguila antes del ingreso 
al Pasaje Talavera ETA y HCP . 
Km 215 del Pasaje Talavera antes 
del Lngreso a Cinco Bocas E'rA y 
HCP . 
Aguas Abajo: 
Km 240 Rio ?arana Entrada al 
Sistema HCP e info=ará ruta a 
seguir (Rio Parana Guazu, 
Pasaje Talavera, Paraná Bravo, Los 
Sauces, etc. ) . 
Km 207 Boca Pavón ~A y HCP . 
Km 185 ETA, HCP y solicitard 
autorización para franquear el 
puente . 
Km 121 , 500 Rio de la Placa Salida 
del Sistema ETA y HCP . 
Canales de vinculación: 
Pasaje Talavera antes de ingresar 
al Pa.!:"aná 
Guazú ETA, HCP y solLcitará 
autorización para franquear el 
complejo Zárate-Brazo Largo. 
Km 5 Canal Irigoyen antes de 
ingresar al Paraná de las Palmas 
ETA y HCP . 
Canal La Serna antes de ingresar 
al Paraná de las Pallnas ETA y RCP. 

Limite de Entrada y Salida al ~erto de Nueva Palmira : 

9ona NUEVA ?ALHIEA= 
Puerto de Nueva Palmira 
Puntos de Ruta : A través 

Palmira 
del Puerto 

r---
J 

Nueva 

. ... -

f . 
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REFOLIADO 
ARTICULO 5• . - FUNCIONES 

a • 

b. 

c. 

d . 

Mantener un control real y eficiente del Movimiento de 
Embarcaciones para: 

1. Prevenir abordajes . 

2. 

3 . 

4. 

5 . 

6 . 

7 . 

Prevenir colisiones con obras erigidas en los rios. 

Prevenir varaduras. 

Alertar a los Sistemas de Búsqueda y Resca~e cuando se 
tenga información de embarcaciones, aeronaves o 
personas en emergencia . 

Colaborar con los Sistemas de Búsqueda y Rescace en la 
ejecución de su operación . 

Alertar a los Sis~emas de Lucha Contra la Contaminación 
cuando se tenga información de que se ha producido un 
acontecimiento que requiera su intervención . 

Colaborar con los Sistemas de Lucha Contra la 
Contaminación en la ejecución de su operación. 

Facilitar el i ncercambio de infoClllaciones para el 
CUJ11plimiento de J.os planes de emergencia en caso de desastre 
o incidentes de navegación en el área de aplicación del 
Sistema . 

InLCrcambiar información entre las Estaciones Costeras de 
los Paises Signatarios, cuando sea necesario, a cerca de 
movimientos portuarios de embarcaciones que entran y salen 
de su zona de responsabilidad . 

Brindar a través de Las Es~aciones coscaras, e l 
Radiodifusión para la Seguridad de la 
manteniendo actualizada la información del 
tiempo, balizamiento, e1:c .; emiciendo 
Meteorológicos y Avisos a los Navegantes e 
Fluvioméuica . 

Servicio de 
Navegación , 
escado del 

Boletines 
InfoClllación 

ARTICULO 6•.- COMPONENTES DEL SISTEMA. 

1 El sistema estar<! integrado por : 

• a . 

b . 

1 . . 

• 
1 

Las Estaciones F'oli previstas en el capituJ.o-2"¡ Articulo <1 • 
Organización, que se detallan en e l ~,exo II. 

Las embarcaciones que de acuerdo a las reglamentaciones de 
los Paises Signatarios deban estar provistas de 
i nstalaciones radiotelefónicas de ondas métricas . 

COP\f>. f\ EL 
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ARTICULO 7• . - CANALES Y FRECUENCIAS 

CANAL FRECUENCIA 

16 156,800 KHZ 

15 156,750 KHZ 

14 156, 70 0 HHZ 

13 156,650 MHZ 

12 156,625 ~IZ 

l l 156,550 MHZ 

ARTICULO a·.- lDIOM.A. 

EMPLEO 

SOCORRO, URGENCIA SEGURIDAD 
Y LLAMADA. 

DIFUSION DE BOLETINES 
METEOROLOGICOS Y AVISOS l\ LOS 
NAVEGANTES LOCALES . 

TRABAJO ENTRE EMBARCACIONES 
Y FW. 

TRABAJO ENTRE EMBARCACIONES 
y FW. 

TRABAJO ENTRE EMBARCACIONES 
y FW. 

TRABAJO ENTRE EMBARCACIONES 
'1 FW. 

En las comunicaciones se uril~zaran el español y el porrugues. 
De no ser posible, se emplearán las tablas de deletreo y nümeros 
del "CODIGO INTERNACIONAL DE S~ALES" o el "CUADRO PARA EL 
DELETREO DE LETRAS V CIFRAS DEL APEND.ICE 24 AL RR . ( Edición 
1990) 11

.-

ARTICULO 9• . - ESCUCHA DE LAS EMBARCACIONES . 

a . Todas las embarcaciones que naveguen en las zonas de 
aplicación de! Sistema deberán mantener atención permanente 
en eL Canal 16 . 

b. Cuando no sea pos1ble mantener atención en el Canal 16, se 
efectuará la atención per-manente en el canal de trabajo 
correspondienre a la f'W de la Zona de Responsab.Llldad 
Operativa donde se encuentre ~a embarcación, dándole aviso 
a la Estación Costera . 

ARTICULO 10 1 .- NORMAS DE PROCEDIMIENTO PARA LAS 
COMUNICACIONES 

Zl. 

b . 

En si~uaclones de socorro, urgencia y seguridad se 
cumplirán las normas establecidas en el RR • 

Se mantendrá atención permanente (H24), en Canal 16. 

. .. 
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d . 

e. 

Esbablecida la ligazón en Canal l6, se 
trabajo que corresponda a la FW 
Responsabilidad. Operativa se encuentre 

De existir dificultades que no permitan cumplir lo 
dispuesto en e. , se acordará entre la f'W y la embarcación 
pasar a un Canal de trabajo alternativo común para ambos. 

Las embarcaciones deberán encaminar las comunicaciones a 
través de la FW en cuya Zona de Responsabilidad Operativa 
se encuentre navegando. Si ello no fuera posible por razones 
técnicas, deberán hacerlo por medio de la FW más próxima o 
a través de otra embarcación. 

A.~TICULO 11•.- COMUNICACIONES A LA FW DE LA ZONA DE 
RESPONSABILIDAD OPERATIVA DESDE LA 
EMBARCACION. 

La embarcación proveerá la siguiente in.formaclón: 

a . Informaciones urgen~es, con prioridad sobre 
información : 

1:oda otra 

b. 

Sinies1:ros a bordo, avistajes de embarcaciones 
accidentadas o con dificultades . 

Comunicaciones de socorro, urgencia y seguridad . 

.Retransmisiones 
o seguridad, 
aeronaves . 

de comunicaciones de socorro, urgencia 
transmitidas por embarcaciones o 

Avistajes de restos de naufragio o de cualquier 
obstáculo que constituya peligro para la navegación. 

Reducción de la visibilidad. 

Anormalidades en el balizamiento y en todo otro tipo 
de ayuda a la navegación . 

consu~tas radiomedicas . 

Descargas y manchas de hldrocarburos 
contaminantes, propias o de terceros . 

u 01:rOS 

Fallas o averias a bordo que creen riesgo de 
contaminación. 

Informaciones de rutina: 

Al entrar en la primera Zona de Responsabilidad 
Operativa de un Pais Signatario : 

Nombre de la embarcación . 
Bandera. 
Señal distinciva. 
Eslora. 

COPlA FIEL 



IF-2017-19540497-APN-SSPYVN#MTR

página 355 de 658

IF-2017-19540497-APN-SSPYVN#MTR

página 355 de 658

• -

• 
' 
' ' ' 

• • 
11 

• 
1 

2 . 

3. 

" . 

5. 

6 . 

7 . 

a . 

Manga . 
Cala do . 
Velocidad . 
Procedencia. 
Destino . ..... t .r 
Hora estimada de salida o de ingreso a puen;o u 
otras zonas que se consideran convenientes . 
Tipo de carga. 

Si la embarcación proviniera de una Zona de 
Responsabilidad Opera~iva adyacente, sólo informará a 
la próxima es~ación costera : 

Nombre de la embarcación . 
Bandera . 
Señal distintiva . 

Al salir de la Zona de Responsabilidad Operaciva de 
la Estación Cos~era comunicará a es~a : 

Nombre de la embarcación. 
Bandera . 
Señal dis~intiva. 

Al entrar a puerto informará: 

Nombre de la embarcación. 
Señal dis~intiva. 
Hora y lugar de amarre. 

Al salir de puerto comunicará : 

Nombre de la embarcación . 
Bandera . 
Señal distinciva. 
Eslora . 
Manga. 
Calado . 
Velocidad . 
Hora y lugar de zarpada. 
Destino . 
ETA. 
Tipo de carga. 

La hora al pasar por los Puntos de Ruta 
establecidos (HCP) . 

Posición y motivo del fondeo. 

Hora de zarpada del lugar . 

ARTICULO 12• . - COMUNICACIONES DE LA FW A LAS 
EMBARCAC!ONES. 

a. Con Prioridad sobre otra comunicación: 

l. Los Radioavisos a los Navegantes Urgentes de los rios, 
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b. 

2 . 

...... ' 
,,.ca;o ~"111 .. ·:m· ' ¡:·-'~· ,,. ~-~ .. 0~ 11. 

¡u • li;OI ,w.t;:IJC • .~ v r.- ~ 
\11. .: ' .- 1 ~ E 

RcFOLIADO ~ i, (..¡:. _ r ~ 
o;; ~fe "' •••. u-.4 l • ' -- ~ sobre tormentas, de reducción de la vislbilld~4~Y !as~~)/ 

relativas a la regulación de enL:rada y s~ 
1 

puerto, co~o también las de búsqueda y salvamento . 

Estos Radioavisos a los Navegantes Urgentes de los rios 
serán difundidos inmediatamente después de conocido el 
hecho o de rec~bida la comunicación y serán repacidos 
a los 00 minutos y 30 minutos de cada hora, para luego 
tranSlllitirse en los l'orarios fijados para cada Es.:ac_ón 
segUn Anexo II . 

Las Estaciones Costeras deben sumin1strar a las Estaciones 
Móviles (embarcaciones ) la siguiente información de rutina: 

1.- Disposiciones v iqentes de las Autoridades con 
jurisdicción en la Zona de Responsabilidad Operativa. 

2 . 

Radioavlsos a los Navegantes de los rlos, conteniendo 
información sobre novedades de las obras de los r1os 
y operaciones cie dragado, estado del balizamiento, 
datos f luviométricos y t:.oda aquella que afec'Ce la 
seguridad náutica, 

Boletln meteorológico zonal. 

lnformacion relativa a movimiento de embarcaciones y 
operaciones porLuarlas . 

Información sobre la regulación del tráfico. 

En los horarios establ ecidos o cuando sean requeridos 
por las embarcaciones. 

Información referente al tránsito. 
~nformación referen~ a operaciones portuarias. 
Condiciones h1drome-ceorológicas o de cualquier 
o'tra clase z:-elatlva a la Seguridad de l a 
Naveqación y de movimi ento de emba,.c aclones "n 
las zonas de aproximación a las obras del rio o 
aguas restringidas. 

ARTICULO 13 ' .- COMUNICACIONES DE LAS FW A LA ES'rAC!ON 
COSTERA ADYACENTE • 

a. Novedades de las embarcac iones con dest ino a sus puertos. 

b . CUalquier otra 1nformac~on relacionada con la Navegación. 

ARTICULO 14• .- COMUNICACIONES ~~~-ESTACIONES MOVILES. 

En las comunicaciones entre embarcaciones (puerrte a puente) para 
coordinar maniobras, se observaran las siguientes normas : 

a. uti~l¿aran los canales asignados a eal fin u otros que no 
sean los de ligazón con las Estaciones Costeras . 

COPlA FIEl:. 
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R(FOl. 

Para toda maniobra de cruce o 
ligazón entre s1 con la antelación 

ARTICULO 15• .- CARACTERISTICAS DE LAS ESTACIONES f'W 
COMPONENTES DEL SISTEMA . 

Los no mbres , ind icativos de llamada , canales , clase de em~s~or., 
potencias y servicios que pres:en se indican en el Anexo II del 
presente pl an . 

ARTICULO 16 1 . - DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS • 

a. 

b . 

c . 

d. 

Velocidad de la embarcación: se e xpresará en kmfh . 

Rumbo : se expresará en tres 
separadamente cada uno de ellos. 

Bjamplo : El ruMbo 278, se expresará : 

DOS SIETE OCHO. 

dígitos, 

Distancias : se expresarán en Km. y décimos . 

nombrando 

Horas : s e e xpresarán en la notación de 0000 a 2359 horas, 
con c uatro dígitos, sin ningün signo de separación, haciendo 
referencia al Huso Horario empleado . 

CAPITULO V 

DIFUS!Otl DE L>;FORMACION 

ARTICULO 17• . - DIFUSION DE LA INYORMACION A CURSAR POR 
LAS ESTACiotfES F\'1 . 

a. 

b. 

Mét odo . 

Se utili2ará el de Difusión en el Canal 15, previo anuncio 
en Canal 1.6 . 

Contenido : 

Boletín Meteorológico: 

SYNOP. 
Informe en texto claro conteniendo : 

Nombre del organismo Pronosticador. 
Valide z-: 
Fenómenos significativos . 
CUrsos de temporal. 
Situación sinóptica. 
Estado general (Fenómenos o carácter general del 
tiempo presente). 
Vientos , dirección y velocidad . 
Cielo . 

COPIA FIEL 
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Visibilidad horizontal. 
Presión a tmosférica, y t;endencia. 
Temperatura del aire. 

2 . Radioavisos a los Navegantes de los rios. 

Información de Segur ldad Náutica que proveerá los
datos : 

Nombre del Organismo productor. 
Validez . 
Texto. 

Información Hidrométrica conteniendo lo siguiente: 

lf • • 
síguleñtes-

Al~ura de agua y ~endencia en los Puertos de las FW. 

ARTICULO 18• .- CUADRO DESCRrP~IVO 

El cuadro descriptivo de las Zonas de Responsabilidad Operativa 
y Servicios de las Estaciones Cost eras se agrega como Anexo Ir 
del presente Plan . 

CAPITULO VT 

IKPLEMENTACION 

ARTICULO 19• .- Los Paises Signatarios que no contaran con 
Estaciones Costeras ya definidas para la implementación de.l 
Sistema co~inado de Información y Control, podrán desarrollarte 
de forma gradual y por et;apas, en función de sus 
disponibilidades . 
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NfEXO I 

1 - CARTAS ARGENTI NAS ( S!HN ) 

Croouis de l os Rios N• 1 - Parte I 
Croquis de los Rios N 1 - Parte II 
Croquis de los Ríos N° 2 

(C . R. l Parte I) 
{C .R. l Parte li) 
(C. R. 2) Láminas 1 
a 17 

2 - CARTAS BOLIVIANAS 

Croqui del canal Tamengo editada por el Servicio de 
Ridroqrafia Naval Boliviana. 

J - CARXAS BRASILERAS ( OHM ) 

3 . 230 De Corumbá a Ladario 

3.231-A De Ladario a Ilha de Santana 

3 . 231- B Da Ilha de Santana ao Saladeiro Ot!lio 

3 . 232- A Da Saladelro a Uha de Caraguatá 

3 . 232-B Da Ilha de Caraquata a Porto Esperanc;:a 

3 . 233-A De Porto Esperanc¡:a ao Passo Gaivota 

3 . 233-B Oc Passo Gaivota a Ilha Para~udal 

3 . 234-A Da Ilha Paratudal ao Estirao Rebojo Grande 

3 . 234-B Do Estirao Rebojo Grande a Cancha Piuval 

J . 2J5-A Da Cancho Piuva~ a I . Ce~p<io Quelmotlo 

3 .235-B Da I. Capao Queimado á Vol~ Rápida 

3 . 236-A Da Vol t11 Rápida a [ . Cova da Onc¡:a 

3 .23 6-B Da I. Cava da Onc¡:a á Foz do Rio Nabileque 

3.237-A Da Foz do Rio Nabileque as Ilhas Sucur i 

3 . 2J7-B Das Ilhas sucuri a !lha Cambá Nupá 

3 .238- A Da Ilha Cambá Nupa ao Passo Taruma 

3 .238-B Do Passo TarUJIIé a I . S . Maria 

3.239-A Da r. S. Maria A cancha Pantanal 

3.239-B Da Cancha Pantar.al ao Passo Pagan! 

3 . 240 Do Porto Botanlco a It:ha Enramada 

3 . 2U-A Do Pass o Pagani a I. Pena Hermosa 

3 . 241- 8 Da r . Pena He~osa ao Passo CaA-Pucu-Guazú 

COPIA F"IEI 
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' / ........ ) - *' ~ .lttlJ'f!YA ~ ~~ ~- ~, '~~~-:. 3 . 242-A Do Passo Caa- Pucú-Guazü a Ilha Piguete-~;.á;ml:lá .. .,. .. 

Ilha Piquet e- Cambá 
"""-..'"' Y!l~ • 

3 . 242- B Da ao Porto Kellllllerich 

3 . 243- A Do Porto Xemmerich ao Port o Alegre 

3 . 243-B Do Porto Alegre a Ilha Romero- cue 

3 . 244-A Da I. Romero-Cue ao Rio Ypané 

3 . 244-B Do Rio Ypané ao Passo Ca6.- rucú- Mi 

3 . 245- A Do Passo Caá-Pucú-Mi ao Passo Monte Lindo 

3 . 245- B Do Passo Monee Lindo a Es táncia El Por ot o 

3 . 246-A Da Estáncia n Poroto a I . Burro Yguá 

3 . 246- B Da I. Burro Yguá a o Passo Yvira YU 
3 . 247- A Do Passo Yv ira YU a I. Mont ero cué 

3 . 247- B Da Ilha Montero Cué A Ilha Manduvir á 

3 . 248- A Da !lha Manduvira ao Passo T.res Bocas Inferior 

3 . 248- B Do Passo Tres Bocas Inferior a o Porto Botan leo 

3 . 240 Bahia de Asunción ( Plano ) 

CROQUIS De Corum.bá a Cáceres 

3 . 100 De Montevideo a Buenos Aires 

E'lano 31 Baia de Maldonado/ Porto .Mom::evideo 

Plano 3 . 1.00 Porto de La Plata 

Plano 3 . 100 Porto de Buenos Aires 

4 - CARTAS PARAGUAYAS 

~ ~ ser complecado 

• 5 - CARTAS URUGUAYAS 

• 
11 

• COPIA flc • 
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CUADRO DESCRIPTIVO DE LAS AREAS OE FIESPONSABIUOAD Y DE SUS 

SERV1010S DE LAS ESTACIONE S COSTERAS DE SEGURIDAD DE L.A HIDROVIA 

AAGENTfNA 

NOMBRE DE SENA!. AR.EADE CANAL O HORARIO DE EMI POTEN SERV1CIOS 

COSTERA OISTINTI RESPONSASIUOAD TIWlAJ HORAS DE SERVI EN KW 

Zlloole1 L5T IQn !16, 1 00 R.Pataná 7~14 001 ()-().< 1 <>081 o 0.025 Rao1o1Msos NliiJUcos Loe• 
PreleellJtQ Na de las p aln1;¡J ""' 21 . 1$ 121 ()-161()-201 o Bolel!n M eleorok\ooco ZOn 
Radio de la Plala 111 

km 240 RPatQI\i IAJrura de ai)Uns y tenoenc1 

san Peoro LfiE km 240-:11 o •a 021 ().()61 ()-1 o 1 o 0,025 Rndloavfsos Nnutfcos Loe~ 

Prefec.tuul Na R.Parana 16 1 41 ()-1111 ()-221 o Borelin Meleorológtco Zon 

Radio u 
SM Nlc:Qiás L6G km 31()-376 12 031 o-o?1 C)-111 o 0.025 R;¡dJO<:MSOS N:IIJllcas Loe; 
Prelecturll Na R.P "'<ISla 16 1 S1 C)-191 c>-231 o Bolean M e1eoroiÓQoco Zon 

qadJo 16 
1 ,10~0 L5 km 376-400 14 001 ()-()41 c>oll1 o 0.025 RaaJ03YISO' Nauacos Loeca 

Prelceturo Na R.Paran:í 16 121 C)-161 C)-201 o Bolelln M eleo<OIÓgOCQ Zon 

Rsdlo 16 

Olalrulnte ~ km 480-6611 12 0:31 C)-071 c>-11 1 o 0,025 RrulioaviSOS N3UlJCOS l.ocll 
Prelcetura Na R.Paraná 16 1611).1 91 C)-ZJl o Bolelin M cleoro16g1co Zon 

Rncllo 16 ~turas ele AQuas y Tenden 

Patana ~ km~ 9 01 1 Q-061i).Cg1 o 0,025 Radlo3llisos ~IUcos Loc:J 

Prele<:ll.lrll Na R.Poruná 15 131 c>-171 ()-2110 Bolelin M ateO<otóQk:o ZOn 
RadO " ~as de AQU4S y Tenden 

l.aP:Jl ~ kmDn-fl:Z7 12 0211H>61D-I 01 o 0,025 Rnc:Jioavlsos NllutlcM l.oct 
P¡efecMa Na R.Parond 16 141 ().1 BlD-221 o Boletín M eUiorotóglco 2on 

Radio 16 .Alturas de AQU:IS y Tenden 
GOya ~ km92&-1136 12 031 o-o?1 c>-111 o 0,025 Radloavtsos Naulk:os Loe; 

I'Telectur" Nll 1\Pllr.lllá 1 ~ 151 ~191 4>231 o Bote6n MeteorOlóg>co ZOn 
Rad!o 16 ... d~ AQum y Tendl!fl 
Come meo F-¡¡y Ion 1 1 36 R PotllnA 1~ 001 o-<>; 1 0-()01 o 0.0"..5 Rodloawos NwUcos t.oe> 
Pretec wm No Ion 1240 RP!IIG!IWIY 15 1 21 CH tn Oo rol O Boledn M eleoroi6<Pco ZOn 
Radio 16 AI!Urns dc Aqua:s y Tonden 

-10 ~ lcm 1240-1 360 12 001 o-C41 <>081 o 0025 Radlo3llisos NáuUcos LJx;; 

Pre/e<:IUta N;, R Parngwoy 15 121 ().161 o ::!01 o Boletin MeteoroiÓg~O Z0n 
RadiO 16 AJtur.J:¡ do AQuiiS y Tencen 

Formosa F- km 1 36()-1520 12 021 D-061 Q 101 o 0.025 Rodlo'lVisos NláuUCOS Loe;; 

I'Tetec tura Na R.P!IIól!JUOI)' 16 Hl 0.1810.221 O Bolelin Meleorotóotc:o Zon 
RacJiO Cle AO.JaS ( Tenc!el' 
¡r~com;¡yo L km 152o-16U 12 001 C)-071 C)-1 11 o 0.025 Ra.Clloavlsos Nautieos Loc; 

PreteCliJra Na Rparaguay 15 151D-191 C)-2:)1 o Boter!n MeleOiolÓQico Zon 
Ra!llo 18 IAJruras ele AQWIS y TeruJen 

COPIA 
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NOMBRE DE 
COSTERA 

PUOIIO Qullarr 

Puatl!l BusGh 

NOMBRE DE 
COSTERJ\. 

1 
Aucm\iiQ Uw C 
tn Cácetes 

CP en Corum 

Aganela da C 
en POllo Mwll 

SENAL 
DIST1NTI 

SEÑAL 
DISTINn 

PWI.OO 

F'WL66 

PWI.no 

& &a 
BOUV/A 

AREADE CANAL¡; 1 HORARIO DE EMI POTEN 
RESPONSABIUDAD mABA.J HORAS DE SEAVI f:NKW 

A SER DESIGNADO 

A SER DESIGNADO 

BRASIL 

AAEADE CANAl[ HORARIO DE EMI POTEN 
RESPONSABILIDAD TRABA.J HORAS DE SERVI ENKW 

ZDuo Cúceres lb ASO XX/24115. 0,035 

ZOna Corumbá 16 ASD )()(/2~HS. 0.005 

Zona Pon o Mwltllno 16 ASO lOU24HS. 0.005 

SERVICIOS . 

SERVICIOS 

X 

X 

X 

ü} 
<.¡ 
~ 
13 ,., 
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""'"'BAE Of '- ;¡EAAL N'!AO!O c:.>.NAL" HO!WliO Of EMlSI I'OlONC SER\IIOCS 
COSll:RA OIS11NTIVA RESI'ONSIIIllLCAO mABA.Jo I10AA$ cE SERVIC ENi<W 

rAI'IAU :.li'I<·IG BPAVC f.¡ ... o ~~ 2•- f.= ,..,. ... 
fL'i' .ll'<•n SR.\VC ... .., ... 

..... 1!111 
12 
~·- f""" 

¡....es.oo 27'1<•12 BRAVC aclkm 1M 
....,._ 

12 • ncr11 f""' 

~~~ ~·10 9AIIVC 
_ ... _ 

•2 ........ "'""' .... """ ... ...,.,.. ~-uf!AAVC ""' ... """' 2 ·- = 
..... <111 

pK •s-MAV o.t km .QII 12 .. noru 0 020 
1 ¡,., G' 

COt.ce><:IO'< ~1.8RAV ~ ......... 12 F• naru 
"""' ~ ... ""' 

lzP'< >·!IR.w ~ ..... - . 
~ .... -

~MAI'GIIPI ~11r8RAV ~ .. ., .... •2 fN ""'U ~= 
f,l ~an ...... 

OUM'O 2P'< IIHIAAY fle""' l""' . . . 
~. ,,., 

a:..-..·.t:QR/1 %PK ,. """" P.~ 1\r.J 12 ~·- """"' .. "".,., 

II!UGU.;t 
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01Sl1N11VA =iESPQ.,'$A81 fli,O 1iW!I.lC >1:>AASDT~ :.w<N 

1 c;;:)WAQI. 
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Los Plenipotenciarios de la Republica Argentina. de la Republlca de Bollvta. oe la 
Repubhca Federativa del Brasil , de la Repubhca del Paraguay y de la República Oriental del 
Uruguay. acred1iados por sus respectivos Gobiernos, 

CONVIENEN: 

Articulo 1•.. Registrar el Régimen Onico de Dimensiones Mllxirnas de los 
Convoyes de la Hldrovla. de fecha 1916196, cuyo texto se anexa y forma parte del presente 
Instrumento, en aplicación de las disposiciones del Acuerdo de Santa Cruz de la Sierra y de 
sus Protocolos Adicionales y conforme a lo dispuesto por los Senores Cancllleres de los 
paises de la Cuenca del Plata en su Quinta Reunión Extraordinaria 

Artículo 2•.- Los Gobiernos de los Paises Miembros procederlln a la Incorporación 
del Reglamento mencionado a sus respectivos ordenamientos ¡urldicos naClona!es en 
e1ercicJo de la competencia reglamentana que surge del Acuerdo de Santa Cruz de la Sierra 
y de sus Protocolos Adicionales, de conformidad con sus procedimientos Internos 

La Seaetarla General de la AsociaCión será depositaria del presente Instrumento. 
del cual enviará copias autentJcadas a los Gob1ernos de los paises s1gnatanos y a los 
restantes países miembros de la AsOCiación. 

EN FE DE LO CUAL. los respectivos plenipotenciarios suscriben el presente en la 
ciudad de Montevideo a los tres dias del mes de <.U clembre de m11 
novecientos noventa y ocho. en un original en los idiomas espanol y portugués, s1endo 
ambos textos igualmente vlllldos. 

Por el Gobierno de la Republica Argentina 

Por el Gobierno de la Repübhca de Bolivia 
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Por el Gobierno de la República FederatiVa del Brasil· 

Por el Gobierno de la República del Paraguay: 

Por el Gobierno de la República Orienta del Uruguay: 

ki-L/Jf.--
/J~sé Artur Denot Medeíros 

2 2 FES. 2UI2 

ES COPIA FIEL 
DEL ORIGINAL 

o .. &.. o,,, 
Asesoria Jurldu:a 




